
~
ro
>'1
O
¡::.
¡:j.....
n
O

~
~.

(lCl
~.

l:J
p)

''''"'"CA

O.A MIlJO

{ll),OO

94,50
94,50
94.50
114,50
94 50

lQl:!,20
10.2,20
102,20
102,20
102,20
102.20

95,00 I~

W
¡o...A,

05 tOO
95,00
Oó,OO

I
""'"1-'

~
78,25 ~

fO78,2I"J ~--1
I '18,2l) O

7b,2ó
1-'78,2ó ca

18,25 W
~1'

102,20

102,20

t
102 ,20
102,20

- .-~1k7
n
(ti.-I:l)

/. I'UDL10APO~ I~
1-"1
~

~
¡:¡.,

lz
e~

S.

BOLSA DE MADHID.-Colh;ación oficial del día 10 de Mayo de 19:35.
;'-- --- ~'--/,,*,-,_.-.~-

OAMDJ{)~

11 p a,.b.CEDl~NTE8· I
: VALORES

I
- VALORBS

l'UBLlUADOI I l'llUW
fllOlU. ,,01 100. ¡

Thulol 4 % Interior (ZZ de Agollo de 1919). TCtulos S % amortir,able, emillión 1927. (Sin tmpuello.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominalc............................
9·5 V3ó 102.35 Serie f; de SO.()XI pesetas nominales, 1 al 8.860.......
9511Só 102,3/'i I E. de 25.(UJ I • 1 al 15.00J. ......• Ro de 25,000 • •• ................................ 75,M 9.5935 102 3Il • D, de 12.500 I • J al 26600.. ~ ....» O, de 12.500 • Do H ... ' ....... u ...........f"tI.,,· 75,35 g Ó.031i¡ 102,315 • a de 5.000. • J al 244100.......• C. de S.noo • • ............................u 75.35 9 5.035 102,3ñ Q,: de 2.500 • 1 al 288.00.0.....• •J 13, de 2.500 • ... .............11I .........." ••• 75,35 9 Ó 036 102.35 A. de SOO J 111 886.067......J • t• A. de 500 • • 7ó,35.... ,.. ...,......................

Tltuloa 5 % amortiublo, em¡aión 1927. (Con impue.to,)• G Y R dc 100 y 200 pesetas nominales........... 72,50

4 % exterlot (estampillado) canjeado por emi.ión 1924. 85·Vaó 115,00 Serie F, de SO.(XX) fJe~etas nominales, 1 al S.cm.......
86 \)36 91) 00 • E. de 25.000. I J al 9.000." ....

Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 90,25 8 fi lISó H,);OO • D. de 12.500' I 1 al 15.000.......

• E, de 12.000 • J. ................ 11I ............. 81J.25 ti 6 oaó 05 00 I e, de 5.000' • 1 III 144.000.......

• D. de 5.000 • • ................................ U2,75 U 6035 05' 00 • B. de 2,500 I I 1 al 169.000.......
• C. de 4.000 • • ................ 11I ............ lJ3.71í 96 ua5 lió'00 I ". de SOlJ. • 1 al 520.2.16.......

• B. de 2.000 • • ........................... ' 04.00 TItulo. Deuda amortizable al 3 % (emillón de 1928)•• A. de 1.000 • • ............................. 04,00
Serie H. de 2S0.lXl(J peselas nominales, I al ns......• G v l-l ele lOO y 200 pe5etas nominales.......... 04.036 1 77 t80

(O .. 935 75.1iO • G. de 100.000. • ] al 725_ ...
4 % amortizable, emllión 1908. canjeada por la de 1929. 00-1:135 78 t 25 I p, de Sli.OOó. • 1 al . 8.62L...

Serie E, de Z5.000 pesetas nominale8 ........................... 05 U35 18,25 • E. de 25.000. • J al 18.552.....
DI)·U35 78.2ó • D, de 12.500. .' 1 al 14.991L.•.J D. de 12.500 • J ............................ Ol)·D3ó • C. de S.~. .. I al SO.CKXl......• C. de 5.000 • • 84,85 78,25............,.................
t).Q 93ú 78.2.... • D, de 2.500 I • 1 al 15.IXIO......• B. <le 2.500 • • .... t ........................•· {) 203ú 78 25 • A... de 500. I I al 202.S0IL•..• A. de 500 • • 84,8á.............................

Título. Deuda amortizable .1 4 % (emiltón de 19Z8),
S % amortizable, emi.ión 1900. canJellda por l. de 1920.

:.l·a.U3·! ~B 00 Serie H. de 2OO.lXXl pesetas numinales, I al 2,(XX}......
Serie F. de 50.IXiC pesetas nOll1lllales........................... 4·4.1136 94l()\). C. de 80.000. • I al 915_.•••
• E, de 25.00c • • ..................,............. ,. 95l1Só D4'71i • F, de 40.000. • 1 al 4.659.....
• D. de 12.500 • • ........._........._._..... 07,00 9o·v35 94: 75 • E, de 2(I,1XX) t • 1 al S.IXJ(),_ ...
• C. de 5.000 • • ............................ 7·/)·lJ3ú oo,ou • D. de 10.000' • • al 10'01l......
• B. de 2.500 t • ............................. 97,00 7-5 U30 05 60 • C. de 4.000 I • 1 al lO.0CI0.••••
• 1\, de 500 J • •• IU •••••••••••• ,·•••• ••••

07,00 1) Ó 113f. 04'75 I D, de 2,000 I i ] al 50.000......
9/) H3fJ !l'! 75 • A. de 400 I • 1 al 14lSCXL...

S % amortizable. emilión 1917, canjeada por la de 19Z8.
Título~ Deuda omol·tizable al 4.50 % (emi~ión de 1928),

Sene F. d(' 50.IX)0 pesetas l1uIIllllales ........................... {} o :';;'15 OU,OO Serie F, de 50.000 pesetas DomillaJes, 1 al 2.900.........
J E. de 25.0OC t J ............................. !J5 'J35 9ll.00 • g, de 25.000 J • 1 al 3,000.........
• D. de 12.50C • • ................. ." ........... fl5,fiO 051l3ó OIl,OO • D, de 12.500 • • ] al 6,000.........
• e, de 5.0IX) t • ................,... ,..,....... Uf¡ fíO 9 .'U3ó 09.00 • C. de 5.000 • , 1 al 29.000.........
I B. de 2.5fKJ t • ............................ 95,50 {J o 1J35 90,00 I B, de Z.SOO • • 1 al Z5.0!X.l.........
J A. de 500 • J ............................... 1J5.50 l).¡') tl3ú 90,00 • A, de SOO • J I al 85.000.........

Título6 S C/~ anlOflizable. emiuón de, 1926. Tílulo. Deuda Ilmo..ti:Eable al S % (emi.ión ,de 1921).
I

8;} lJ:J5 lO2.30 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal UOO.........Serie F, de SO.ODa pesetas nonunales, 1 al J50.........I • E, de 25.000. J 1 al 520......... 85 U:Jó 102.:10 • E, de 25.00} J • 1 ni 1.500.........
) D. de 12.500 J • I al 1.640......... U5 U;;1i 102,20 • D, de l2.S00. • 1 al 6.000.........
• C. de S.(X)(]. • 1 al 19.800........ 102,20 {I (i·l)3/i 102.20 • C. de 5.000' • 1 al 40.000.........

,. n, de 2.500. Il 1 al 15.400......... lO~,25 9o.U3o 102,20 • • n, de 2.500 • • ) al 22,000.........
• A. de 500 J • 1 al 71.000......... 102,25 U·(j·l}3fi 102,30 • A, de 500 • Jj 1 al 8O,OCO.........

["-DW
,Ot IOUil'ecb~

PU,[i;m<.:DENTES

{} 5U35 15,35
90·oa:) '16,35
1) (j. 935 7ú,2(j
o 5-1.135 75.25
9·5·1135 75.25
lM·lI35I 75,25
lt.j}·u3fi 12,liO

lI5.1J3á ~m,30

uó 935 89,30
lió oaó 92,10
01) ti36 lJ2,óO
1)·1)·935 U::l.6.1
oó 035 tl2,lO
() 5 935 91.00

;,03·\136 84,50
8·1}·1I35 84,76
9·1}·lJ30 84,85
1).5.1135 84.76
1) 5·030 84.8ó

:.:0-4·936 Vli.So
7·4-936, 97,00
U-4-&35 lJ7 40
\).l)93/j1. 1)7,00
O·l).931l U7 .00
l! ó u3ól 117.00

U·4·!l35· 4,üli
0'{)'035 !lii,úO
afi·O:lli I.ló , flO
::.ó·u31i lió ,75
H ¡; !J3!i O[¡.li!í
U [¡·O:15 !.la. 50

7.12'U3J J01,25
: [•. 4.03r,¡ 103,211
:!5-1-935 102.3r.
il5·035 l02.30
O·IHl35 102,30
96·036 102,30

• 1--

,-------~--- --
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30,70

1,8-1
1,69

I 1,79

..4,961;
32.30

J t86
J ,01
I,ln

Flofmeé'...• -. .. , 4, rn5
E80Uclos, ••••••• 32,70
Cor. olJecoeslova·

(la" ,30,90

00,,(lO j I oo:~. ~~~~~~i~~
~,0'1 Coronne 8uccna•.

23'1,751Coronas Jalle8M.
]2.1. 25.. COr{}l)"'llnorll{'~11S

35 t 70
48,35
7.35

Valor llomlDll. Des- 11 OAM1lI08 PUJJLWADO~do
cmbotJ!nd<-",<1a titu J< ----_._--_.-

- I___.vwP~"""l(ltn~ 010--
600 li8~,OO
CíOO 90
~~JU ZU,OO
¡¡OO
50U
500 I 11

91,00

óOÚ
100

1

65~,OO
475 210,00
~7ü ~7{\,!JO

100 ! 811,oo
(!Itere,. RU"" I

poI ]00--50\)
93,25fiOO '1

100 4
500 ti 1}9,40
500 ti 108,50
/i00 5 \1 103. ]5
500 O '

1,
97,3'>

500 4 73,00
fioo 4-
500 , 1J
500 4 t

500 4
500 3
500 3
500 3
500 :1

i(K¡
500
600
500

Bonos elel Banco de Espafla .
Cédulas {Iel llaneo HiJlólecario .

1

, !dcrn let. Id ..
Idcm 1(t, id ..

'1 Idcrn Id. [d ..
1dero Id. id .

1

1dem Banco de Crédito Local....
Sociedad General Azuc."· Espafla.

Serie A.F. C. M. Z. A., Va- _ B
lIarlolid a Ariza...... _ e:

l." serie.
Mero Norte de Espa-' 2." lerle.

fía. Emisión 17 de 3." serie.
Enero de 1905......" 4.· .erie.

S." serie.
AY1mtatHlento de Mad,.id.

Obligaciones _
Expropiacioncs del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
tdero id.• 1918 .

03,:10
02.7ii
00,50

108,50
103, [íj

1'7.25
73,00
66,76
69,25
61,00.
54,26
81,26
72,50
72,50

,64,00

'115-,00
99,00
84,25

.82.75

, 9.6 Í.l3i'i
. 0'6·935
{I.li-935
l(fj·93ó

l).r..H35
8,0935
0·5·9:~5

9.ú·1.I35
9.5·935
l).ú·935
7·[i·93ñ

26.7.9M
6.7.934
6·4·934

26.11·933
13.6.929
l3.6.Ó29
lS.M}29
28./).925

- I
8·;)·1)3:-) f,H+,OO naneo de Espafia .....................
ti 5.!!3:i ~1i3,()O Banco Hipotecario de España .....
R 5·!J3;i 21·1,00 ! n,InCO Espafio! de Crédito ..........
7·,')·03;i 177,00 I Banco Hispano·Americano......... i

8·5·1)3;i ~:l!.l.50 , CDlllpai'íía A rrcnd.· de Tabacos. I
g·5.U3;i lJ 1,50 Altos Hornos de Vizcaya.........

28·I.tJ:l1i 1'i3,00 Socied. Gral. ~ZlI. treferenles"'1
carera Espalla.... OrrImarlas.... I

95·U35 (](j 1,00 Unión ES[Jaíiola de Explosivos ... i
9 5·035 207,UO Ferrocarriles M. Z. A.............. I
9·5 935 275,00 Ielem Norte de España..............

¡ !) 5 930 85,00 I Banco Es¡'Jañol Rio de la Plata.

OIlUCAClOm:s

'l'BSPJTAS tlOMIN~LBS 'N'EaoOJADA~ lcamblo~ r'enlltidos por el Centro de Contratación de Mone..
. " . da, que se publica eQ cumplimiento del número R de la

4 P9' ~.uu IDtal'l~r.l"30 .. ·..... ,·· 571í.5OQ Real. orden número 611 del Ministerio (le Hacienda d<' 6
ldem lIn oorrlent&., •• l;••••• " "1),' de Septiembre de t930
Idlllll Iln,)l~óX:II~O • ~......... 1) l:LA8F.' 'lJi'IIlt'l<l. Ioamllloll ~J,.A8ll , ' i c:amllll l' uu,blc>
4 por 100 amortIzable...... '.. .·1) D~ MONHD~ m ,,' x 1m (1 ml!11l\lfl DR MONEDA m 1\ x 1m 1 mllll",(,

,ó por 100 amortlzab!e 1028... 177.6001 ' ' " ,-- ------
Aooiooeildlll-lJaOd{) 'de España. U.JI.ibras esterlinris. ~l5, 80
ldlllll'de la Arrennntaria'de Ta . li'rillloos f1'aoilOOes ,tB,4.'i

bao06. . . • . . . . . . . . .• .•• . •• • Dollare . .•• . •.• 7,37
AzuOlll'era.-~)rdinf\rill~ ••• • •• &
ldem.-Fin corrLente ••• • • • •• 1} Lirll8 •••••••.•• (10,80
Unión I'~8pa.fioja a,e J';XpIOBivOfl. lí.8üQ., '
OéduIRs·t'(&1 Ha~ó Bipoteoatio' '.' ·lm<Jlohllmll.l'ka. ~.~. ,2~91l

,,' 0':1 5 p<)r 100 .••. '•.:.'........ R,ñ.OOO·lilh'n-JÍO(l!l Sl.UZOll •• 23f~,üO
ldem.irJ. al6 !'lor 100•••••.•. ,o4.ooolne1Ilu 124,75

fi7,25
07,21'
0'7 , 2!í

242,7/Í
242,75

101.26
101,25 .
101,'20

C!llBJ{.,

I Pt'llr.rCAIO'
V A lo O II E S

Carpeta. prov. de Deuda amortizable
a.1 S % (emisión de 1929).

Bonol Tosoro para el Fomento de la In·
dustria Nacional, 5 %

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
blo del Estado, 4,50 %. emisi60 1929

Titulos de fa Deuda ferroviaria amortiza~
ble del Estado, al 4,50 %

Serie-A, de' ]00 pesetas, I al 4.687 .
• B, Cie 500 • ] al 6.031.. .
• Ú, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En diferentes series .

Serie A, de 1.000 pesetas, ] lL 97,082, .
• n, de 10.000 • 1 a 20.806 ,•.

Carpetlll prov. de bono! oro de Tesorena,
al 60/0, a die!!. llñoll.

Titulo. de la Deuda. rerro~iaria amortiza.
. bIs del Edado, .aJ 4.S0.·%

Serie A, de soo pesetas, "al 50.000......
.» B, dc 5.000 JI 1 al, 50.000..•;••

» C, dc 25.000 .» 1 ál (¡.OOO••~...
En diferentes series.~ .- ~••;

Serie A. de 500 pesetas; l:aJ SO.(XXJ•••••;
-' n. de 5.000 .JI . 1 al 35.000 ..

. 11' C. de 25.000 11. 1 al . 4.000 ;
En dife;cnles ser¡e~ ' .

Serie A. de 500 pesetas, I al 100.000.. , ..
• D. de .5.000 ~.. . lal 00.00) ~

.» e. de 25.000 » '1' al 6.000 ¡~
En difcr~lJlcs scries.~ ~ ~!.; .. ; ~.1

97,00
97,00
f)5,60
93 j7G

97,00
97,00
91l,fiO
70,00

244,00
243,.';0

100,30
100,30
100,30
101,00

101.50
101,00
101~60
00,00

9.5·935
9·5·1)35

28.1-03]

7-5·93ó
7.5.935
1-/i.030

10 t-031i

9·5·936
8·5·035

Zf,.4.D3f)
12-2.032

1-5·035
0.5·9311
1-5.935

·14-2·935

9·5·935
1M.935
'1-5.0:15

1&,11.{}29
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Modelo de proposición.

pago de las cuotas patrona1oes que le
correspondía satisfacer en el mes ante
dor al de la presentación de su propo
sición o, en su caso, la c.ertíficación
negati ....a de ten~r asalariado alguno en
el indicadu mes, expedida por la lns
pt:cdón regional de Seguros $Qciales
en Castilla la Vieja.

Las Empresus, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
I:umplimien to del Real decreto de 2-1
de Diciembre ue 1928 (GAcETA deJ 2.'l).

Burgos, 8 de .:\layo ·de 1935.-El In
geniero Jefe, Luis Río Amngo.

Hasla las tre('C horas del día 3 de
Junio de 1~;-¡5 se aámitir.in en esta Je
fatura de Obras pú!:llieas y en hiS de
las pI'OVilll'¡a~ de S(·;;O\'iH. ~oria, \'3
lluLiolid. Palencia. S<1ntall(Ü'r y Logro-

I ño y de la demareai.:Íón dt: _"-lava y Viz
. caya. ¡¡ bar;]s hábiles ue oficina, pro

posiciones IJ~\II"~i optar a l<l lJrimcra su
basta urg,,'nle de las obr<ls de acopl"os
dc picdnl mae:113('ada para COllSei" ....a
don del firmt'. illr!us(J su empleo en
recargus y riego con t'1lI1J!sión ~tsf{¡lti

ca de Jos kiló-mdros 14 l.d 17 dI;; la ('(1

rrftera de terCl'r ordt~n de Burgos a
:Melg<ll{" de Fernamental. cuyo presu
lJuestode con trata ase ien de :.l '-)9,~íí .:n
pesetas. siendo el pl;lzo de ejec-Ul:i"'ll
de seis (6) Ule:;t;>S conse.:uli .... os. a n:¡;'iir

¡ del día en que se dé J;rin,.. ij.:-, ·~I :U~

los expresados requisitos :r condicio
nes, por la cantiJarl de... (Aquí la pro
posición que se haga, admitit>nd() o me
jorando, lisa :y llanamente, el tipo lij<i
do; pero auvirtiendo que será desedlü.
da toda proposü:ión en que no se ex·
proese ddt:l'minadamente la canUda,i
en pesetas y c¿ntimos, escrita en !d;·;:,
púor la que se compromete el IH'Op')'
!l.en te a la ejecuc ión de Jas ob ras) .

El proponente declara que las remu
neraciones minimas que pe¡·d~iri.l¡'

por jornada iegal de trabaju y plJ!"
horas extraordinarias que Se uuli-:ef¡
dentro de los límites legales. los obre
ros de cada oficio y categoria SOll las
siguientes: ... (Aquí se expresar;jn eon
toda claridad -:,- separación; aLi\"lrtiéll
dose que serán desechadas Jas propo
siciones en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos que
para las zonas o localidades en que
hayan de realizarse ]«s cbrus hU~'a Hja
do la Junta provincial a que se r-efien."
la Real orden númt>ro 151 de 26 de
Marzo de 1929. aclaratoria del Heal de
creto-ley de ti ·del mismo mes y año).

El proponente se compromete a pre
sentlllr al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antes del comienzo

I de las obras, el contmto de trabajo a
. que se refiere el articulo 25 del Códi

go de Trabajo de 23 de Agosto de 1Y23.
(Fecha ~. firma del proponente.)

S-·Hl

Don ~. X., vt:cino de ... , provincia
de ...• según cédula personal nume
ro ._., con domicilio en ... (provincia
de ...), calLe de .... número __ -o entera
do del anundo publicado con fecha ...
de ... :r de las c.::ondiciones y requhi
tos que se t:xlg.1':l1 p<1lra la a,djudica
ción e~ pública suL::¡sta de l;;l.S obras
de ...• provincia de Burgos, se cOlllpro
mel.e a tomar a su ~aq,:o la ejecudón
de las mismas con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio
nes. por la cantiLiad de ... (Aquí la pro
posición qu.e se haga. admitiendo o me
jorando, lisa y llanamente, el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desecha
d:.! loda pl'Oposición t:ll que no se eX
prese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra•
pOl' la que se compromete el IJropo-

Hasta las trece horas del día 3 de Ilíimte a la ejerución de las obras).
Junio de 193';; se admitirán en esta Jt:- El proponente dec.lara que las remu
fatura de Obras- públicas y en las de neracioncs mínimas que peróbiran
las provincias de Segovia, Soda, Ya- IJor jornada legal de trabajo y por
lladolid, Palencia, Santander y Logro- horas .extraordinarias que se utilieen
lio y de la demarcación de Alava y \'iz- dentro de lo:> límite., lt';.lales. los obre
I:ayu, a horas hábiles de oficina, pro- ros de cada of1cio v cat('~ol'Ía son Jas
}Josiciones p;.ll;·a optar a Ja primera su- si~uiente~; ... (Aquí se ex'presaran con
basta urgen le de las obras de acopios toda clari dad y separación; advirtién
de piedra maC'.hacada para conserva- dose que serán desechadas las propo
ciún del firme y riego con emulsión as- siciones en que tales remun.<,raciones

1

'. fáltica de los kilómetros U al 18 de la minima~ sean inferiores a los lipos que
carretera de tercer orden de Aranda : para las zonas o localidades en que
de Duero a Salas de los Infantes, Cuyo 11':I':an de ~-e::llilarse l::os auras ha va tija

I presupuesto de contrata a~ciende a pe- do'Ja Junta provincial a que ~e -r'.... líel·e

I
setas 73.049,::$4, siendo el plazo de eje- la Real orden numero 1;)1 de :W de
cución de seis (6) meses consecutivos, ~larzo de Hl~~. adaraloria de! Real de

I a partir del día en que se dé principio creta-le)' d.e ti del mismo mes y año).
I a las obras, y la fianza provb;ional de El proponente se I.:ompromete a pre-

1

1 2.209 pesetas. sentar al Ingeniero .Jefe d~ OlJ..aj P:J-
La subasta se \"erificará en la Jefatu· blicas de Bur;,:os, antes del comiel1Zo

ra de Obras publicas de Bur;:;os, sillla- de las obras, el <:ontralo de trabajo a
da en la calLe de General Sanz ,Pastor, que Se refiere el articulo 1;i d:>l Códi
número 24. el día 8 de Junio de 1~3;), a go de Trabajo de 23 de A;::osto de 1923.
las once horas. (Fecha y firma del propon?ntc.)

El proyecto. pliego de condiciones, S-!72
modelo de proposicion y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sE:ntación estarán de manifiesto en la
citada Jefatura y en' el i'-iegociado de
Conservación y Rep:.:.:-ación de Ca¡-rete·
réiS del ':\Jinislerio de Obras públi(~as.

en los días y horas hábiles de ofi..:i11a.
La proposición se p¡'esen\ará en pa

"pel sellado de cuatro pesetas cineucn!n
céntimos, o en papel común con jJ,Jl¡z:1
<le igual precio, desechándose, de"Je
luego, la que al abrirla no resulle cun
tal nequisilo cumplido, lo cual l1l:\'u
consigo el que una \'I:."'Z entregada la
proposición al Oficial encacgado de re
cibida, no se pueda admitir ya en nin
gun momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reinte~ro tenga.

Los proponentes acompañaran al
I resguardo del depósito para tomar
¡ ·parte en la subasta e' justiík;l11L~ de

Hasta las trece horas del día 3 de
Junio de 1935 se admitirán en.esta Je
fatl,;;ra dI: Obras públicas ). en las de
las lJli)\·incias de Segovia, Soda, Ya
llad/)li.d, Paienci~, Santander y Logro
ño y de la .a..:::narcación de Alava y Viz
caya, a horas hábiles de oficina, pro
posidones pllora· optar a la primera su
basta urgente de las obras de acopios
de piedra maohacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en
recargos 0<: los kilómetros 17 al 20,500
dI;: la carretera de ten:er orden de
Quintana ~iartin Galindez a la estación
Lie Calz4;:!.~ v kilómetros 1, 2 Y 10 a
11,700 de la de Trespaderne a Puen
tdarrá, cuyo presupuesto de contcata
asci~nde a 59.50.5,01 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis (6) meses
I:onsecutivos a partir del día en que se
dé principio a las obras, y. la fianza
previsional de 1.785 pesetaS.

Ls subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Burgos, situa
da en la calle de General Sanz iPa:,;lor.
numero 24, el día:) de Junio de 1935, a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
.sobre form2 y condíciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en· la
citada Jefatura y en el )Óegociado de
Conservación y Reparación de Carrete
ras del ~linísterio de Obras pública~.

en los días y horas hábiles de oficin"..
La proposición se presentará en p<l

pel ~elladQ de cu,atro pesetas cin~uenl~

céntimos, O en papel común CUIl pÓliza·
de igual precio, de¡;echándose, desde
luego, la que al abrirla DO res\llLe con
tal requisito cumplid'O, lo cual lleva
consigo. el que una vez entr~gada la
proposición al Oficial enc3ll"gado d.e re·
cíbirla, no se pueda admitir ya en nin
gun momento el subsanar la deficien
cía que en tL:~nto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán al
resguardo del depósito para tomar
parte en la subasta el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
correspondía satisfacer en el mes ante
rior al de la presentación de su prolJo
sición 0, en su caso, la c.ertifh:ación
negati,-a de tener asalariado alguno en
el indicado mes, expedida por la In3
pección regional de Seguros Sociales
en Castilla la Vieja.

Las Efi:lpreSas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
clLmplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25).

Burgos, 8 de )[ayo ·de 1935.-EI 111-
genilOro Jeit:, L'¡Ís Rio Arango. .

SUBASTAS

Don X N., vecino de .. " provincia
de según cédula personal núme-
ro , c~n domicilio en ... (provincia
de ), rlllLe de "', número ... , entera-
do del anuncio publicado con fecha ...
de ... }- de las condiciones y reuuí,,!
tos que se exig,en paora la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de ... , provincia de Bur.gos. se compro
metoe ... tomar a su cargo la ejecucion
de las misma!> con estricta sujecion a

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BURGOS

Modelo de proposición.
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obr<l.s, y la fianu pro\'aion~l de l.í7$
jJ~setas.

Li:l ~Ubll"t<l "t' "\·erifil.:arú el! la Jdalu
}." JI: Obr:1s pú1.dit"'i3 dI;: Burgo:), "itu<t·
da ~n lu calLe <..le General Sanz Pastor,
número 24, el dia 8 de Junio de 1935. a
la::; once horas.

El proyecto, J.'lieso de condidones,
modelo de ¡¡roposición y disposiciones
sobne forma y ~ondiciont:'s de su pre
sentación estarán de manifil:sto en la
citada Jefatura J' en .el :\"egocil,ldQ ,de
Conservación y Repocación de Carrt'le
ras del :\Iinisterio de Obras publica:;,
en los dial; y horas hábiles Ce oficina.

La proposición se prese-ntará ~n p:1
¡.;d sellado de cuatro peSl:'laS cincu~llta

céntillJo", O I;n papd eOlIlún con IJúliza
,j~ Igu<ll pt"~cio, úesechándo~e, de:'\ue
luego. la que ul aorirla nú resullot l,Oll

téll requisiliJ cumplid'O. lo cual lleva
(:(Josigo e: que uno V¡:Z t'lltregada la
y !'opü~íci¡jl] al ONdal ~nc!llrgadv de re·
cioirll;!, no ~c pueda admilir :rOl t'IJ nin.
g(l'J. momento ei subsanar l¡¡ deficien
cia que en cuanto a su rein Ll:gl'O tengl:l.

Los proponentes acompañarán al
resguardo del depósito par!J lomar
vade en la sub&sta d jusliflcante de
pago de la,; cuotas p<llrona1e~ que le
corrcs~ondia satü;factr en el lIJes <inte
rior al de la J.lres~ntación de su J-Iropo
sición o, en su ca:-;o, la certifkadón
neg<!lj"a de tener asalariado alguno en
el indicado mes, expedida por la lns
pección ro: giun al de Seguros Sociales
en Castilla la Yieja,

Las EIllP[·csus. Compaiiias o Socie
dades proponen tes están obligadas al
CU!UplilUicilto del B.eal decreto de 24
de Didembl'l: de 1~~8 ~G."'Ct:T.-\ del 25).

Burgos, 8 de :\layo ,de 1935.-El In
geniero .Ide, Luis Río :\nmgo.

.1ifúde/o de proposición.

Don );. ::-: .• vecino de .,., provincia
de ._" l)egun cédula person¡¡l núme
ru ... , con domicilio en ... (provinci41
de ._.J. caIl<.: dI: .... Ilúlllero ''', entera
do del anuncio publir,;;.¡u'O con fech~ ...
ue ." y de las condiciones y requj¡li
tos que se t'xig.en IJ;¡Ifa la adjudicl
ción en públicéI sul<J:-;ta de la .. übrlls
de __ " provincia de Hurgo~, se compro
nfet..e ll. tomar a su cargo la ej::cucíón
de l~s mismas con estricta sujeción a
los t'x¡¡re~ados requisitos y fondicio·
nes. por 1:.1 t.:ulltid<ld de ... L\qui 18¡.¡ro
posid0u ¡,¡W; SI: ha;,:a, admitiendo o 1111:

jorando, lisa y llan<imente. el tipo fiJa
do; pero alh-irti-:lldo que será desecha
da toda ¡Jw[Josil:i(Jn t;:1l que no ;;e ex
JiLItSe dctcrJuillauamente hJ cantidad
en lJcsetas \' ctnUmos, cscrit~ en lelr<l,
POor' la que' se compromete d propo
nen tI: a la ejecución de las aoras).

El proponente declara que las remu
neraciones Jllínirnl1s que perdl>irán
yor jornada it',u;<ll de trabajo y por
hura,; extl'aordin ¡¡ t'¡ liS que se utilicen
dentro de los limiles Legales, los obire
ros de cada ofieiu y l~ategoría SOll las
sjgui~nte:-;: ... (Aqui se expr.e:;;,¡rán eDil
toda c1nri d;;¡u y separoci0n; advirti~Il

dose que serán desechadas l<ls pro!-'o,
siciones t:=n que tliles remun.cruclofles
miniJllaS sean infe::-i(,¡'p,-; a los tipos que
p~rH las zonas o lOt:1;!lidades en. que
hayan úe realizarse Ja~; our<ls haya tiju
do l~ Junttl provincial a que se rdiere
la Reai orden número 1;)1 de 26 de
)!f!.!"zo de 1929. ~daratoria del Real rif
creto-loe}' de 6 del mismo mes :r año),

El proponente se compromete a pr~

sentar al IngeuH;:ro Jefe de Obras púo
bUct!s de Burgos, ~nlt:s del comien;w
de las obras, el COI1 tn.ato de trabajo <1
que ~e refiere el urliculo 25 4el Códi
130 de Trabajo de 23 de Ago:ito de 1\123.

{Fecha}' firma del proponente.)
S-4i3

Hasta las trece horas del díól 3 de
Junio de 1935 iit admitirán en f:Shl Je
fatura de Obras publicas y en las 'le
las provincias des :::iegovil;l, Soria. Va
lladolid, Palencia, Santander y Logro
fío y de la demarcación de Alava y \'i~

ellya, Il horas habil!::! dt l"J.ficina. pro
posiciones p2lra oplar a la yrimeru SU~

ba5ta urgente de las obri:Ui de acopios
de piedra macmacada para conserv<l.
ciún del firme, incluso su empleo en
recargos de los kilómetros 1¡ al 23 de
la carntl!ra. úe tercer Qrden de Burgos
a Bercedo, cuyo PI'c~upue!;t\) de conlr4~

ta asciende a 50.093.95 'pesetas. l;iendo
el plazo de eje-cución de seb (6) mese"
consecutivos, a pactir del dia en que lie
dé principio a ltlJ:i obras, y la fian:z:a
provisi<maj de 1.302 pesetas.

La ~ublilsta lie verificara en la Jefatu
ra de Obras públicas de Burgos situa·
da t:n la calle de General San;!: Fastur.
número U, el día 8 de JuniQ de 1935, a
las once horas.

El pro)'ecto, pliego de condiciónes.
modelo de proposición y dbposicionu
sobr.e forma y condiciones de su pr~·

sentaciun estarán de manifiesto 1,;11 la
citada Jefatura y en el Negociado ·de
COllservadón y Repa.ración de Carrete
r;,¡s dd }finisterio de Obras públicas,
en los dias y horu.~ habiles de oftcÍlui.

Lll propo!'iidón !le presentOtrá eu p;1,.
pd sdllldo de cualro pe,,;etas cinc;u~nla

céntimo:s. O en papel común con póliza
de igual precio, d~séchándose, desde
luego, la que al abrirla no resultt con
lal r.equislLo (,;umplido, 10 cu<i1 lleva
c~nsigo el que una vez entregada la
proposici6n al Oficial l;;ncaorgado d.e re
dbirla. no se puedtl admitir ya en nin
gún momento el subslI,nar la deficien
cia que en cuan lo a su reintegro teaga.

Los proponente!) <lcompañarim :11
resguardo del depósito para tomar
parte en la suba"ta d justificante de
pazo de las cuotas patronaLes que le
correspondía sathfa<;er en el mes ante
cior al de la present:;¡ción de su pl'OPO
sición o. en su caso, la (,!frtifkación
negativa de tener asalariado alguno en
el indieado mes, expedida por la Ins
pección I.egional de Seguros Sociales
en Castilla. ia Vieja.

Las Empresas, Compañías O Socie
dades proponentes están obligadas al
cu.mplimiento. del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 eG.'\.Cl::U del 25).

8urgos, 8 de )Ia....o de 1935.-El In
geniero Jde, Luis Río .\r3.ngo.

Atodelo de proposición.

Don ~. K .• vecino de ...• provincia
de ,.,' según cédula personal núme
ro ...,coa domicilio en ... (provincia
de _..). calle de ,." número "', entera·
do del lillUncio publicado con fecha ...
d2 '. Y ;1;;; la" eüüdiciones y requisi
tos que se exi~n para la adjudi~a

ción en pública subastá. de las obras.
.de ... , pro....incia de Bur.gos. se compro
mete a tomar El su cargo la ejBcución
de las mismas con estricta sujeci6n a

lo~ I:xpresados requi.sitos ). condici()
aeS. por la e.lll tidad de ... (Aquí la pro·
IJmit'ión qu.::sc hClgol.. admitiendo o me
jo,'anuo, lisa y llanamente, el tipo fija.
do; pero advirtiendo que sera desecha
da toda proposición en que no se l:X'
pnese determi nadaIllente la cantidad
en pesetas y ¡;éntimos, escrita en letra.
por la que se compromete el propo
nen te a la ejecución de las obras>'

El proponente declara que las remu
neraciones m i'nimas que percibirán
por jorn<l.da leg.tI de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los1.lrnites legales, los obrt;
ros df: cada oficio :/ -categoria son la$
sisuiente~: ... (Aqui se expresarán con
toda cJllridad y ~eparacióll; ad"irtii-n
dost: que sr:rán desechadas las prop"
sicio¡les en que tales remun,eraclones
minimas sean inferiores a los tipos que
para las zonas o localid~des en que
h:;lyan de realizarse 1l1l) obrg~ !lll:Y:: tlja,
do la Junta. pro\'incial a que se rdiere
la Real orden numero 151 de 26 de
)1arzo de 1929, aclaratoria del Real de·
creta-ley de ¡j ,dd mismo meS y año).
. El proponen te se compromete a pl"e
sentar al Ingeniero Jefe ck Obras pú-

. bUca:) de Burgos, antes del comienzo
de las obras, el contrato de trabajo a
que se refiere el articulo 25 del Códi
go de Trabajo de 23 de Agosto de 1923.

(Fecha y ftnna del propon.ente.)
S-474

Hu.sla las trece horas del dia 3 de
Junio de 11135 se admitirán en estll Je
fatura de Obras públicas y en las de
las provincia:> de S~g()via. Soria, Va·
Iladolid, Palencia. Santander y Logro
ño y de la delDarcacióu de Alava y Vi;z
caYli. lt horas hábiles de oficina, pro~

posidones paca optar a la primera su
basta urgente de lal! obras de acopios
de piedra nUlchacada para conserva.
ción del ,firlue. iDc1uso su empleo en
recargos y riego Cl.on emulsión asfálti·
ca de los kilómelros 17,731 al 21,500
de ht carretera de tercer orden de Lel'·
rus a ~all )lartin dI,? Rubiales, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese·
tas 60.446,21. siendo el plaio ,de ejlicu
CiÓD de seis meses consecutivos. a PM"
tir del dia en que l>e dé principio a las
obras, y la fianza provisional de 1.813
pesetas.

La :iu!.lasta se verificará en la Jefatu-
. ra de Obras públicas de Burgos, situa
da en la calle de General Sanz Pastor,
númerQ 24, el dia 8 de Junio de 1935, a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
citada Jefatura y en .el Negociado ,de
COlH;ervación y Rep~ación de Carrete
ra~ del 1Iinil:iterio de Obras publicas,
en los días y horas hábiles de oficina.

La proposición S6 presentará en pa
pel sellado de cuo::tro pe:;da~ cincuenta
céntimos, o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal nequisilo cumplid'O, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposiciórr ai Üficial encargado de re·
cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Los. proponentes acompañarán al
resguardo del. depósito para tomo:
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]Jade' e!l la subasta el Justificante de
iJago de las cuolas patronaLes que le
,"arrespondla satisfacer en el mes ante
.-iüral de la prl'SE'ntación de su propo
sieión o, en su caso. la certificación
¡lt:g.:;t¡Vil de tener asalariado alguno en
l"l indicado mes. expEdida por la Ins
)lt'cciór¡ ioegional (fe Seguros Sociales
tll Ca:stili~ la \'iej~.

La::; Empresas. Compañías o Socie
dades ¡.Jl·l)Ponen tes están obligadas al
t:umpJimiento del Real decreto de :24
dt: D1;;i~,:d)re de 1928 (GAcETA del 25).

Burgo:.\, 1) de .:\fayo ,de 1Y35.-El In
geniero J.efe, Luis Río Arango.

Modelo de proposición.

Don );. X.• vecino de ... , provincia
d" , seBúo cédula personal mime-
ro C:':~ domici1ío en '" (pro"ineia
JI'! "".), cal!", de "'. número ..., entl::ia
":0 del all,~:,cio publicado con fecha ."
tie ... y ut! las condiciont:s y ret.lui~i

tos que se exig.en pllora la adjudica·
ción ~n pública subasta de la.. obras
ue ...• provincia de Burgos, se compro
ll\~te" a tornar a su -cargo la: ejecución
Je las mismas COn estricta sujeción a
los expresados rt:qui~toll y condicio
nes, vor la' cantidau de... (Aquí la pro
I,QsicióJi que Se haga, adinitie"ndo o me
jorandó, lisa y llanamente. el tipo fija·
Lio; pero advir-tilwdo que será desecha
dll. toda proposición en que no lie ex
\Jnese determínadamente la cantidad
él! J,Jt:selas r céntimos, escrita en letra,
).101' la que se compromete el propo
fif.:nle a la ejecuci 6n de las obras).

El proponente declara que las remu·
neracíones minimas que percibiran
lJor jornada legal de trabajo y por
lloras .extraordinarias que se utilicen
dt:lll¡'<) de los limites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría son las
úguicntes: ... CAqui Se expr.esarán con
tuda claridad y :separación; a,dvirtién
dose que seran desechadas las propo·
sidonesen que tales rl!muneraciones
llllnimas sean inferiores a los tipos que
JJ:Jra las zonas o localidades ell que
Jlay!!n de realizarse las obras haya fija..
do la Junta pro\"incial a que se r.eflere
la Real orden número 151 de 26 de
:\[~rzo de 19::!9, aclaratoria del Real de
ereto-le~' eLe ti ,del mismo mes y añu).

El proponente $e compromete a pre.
sentar al Ingení~ro Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antes del comienzo
de las obras, el contrato de trabajo 8
que :se refiere el articulo 25 ~l Códi
go de Trabajo de 23 de Agosto de 1923.

<Fecha y l1rma del propontente.)
S-475

Hasta las trece horas del día 3 de
Junio de 1935 se admitirán en esta Je
fatura de Obras públicas y en las de
bs !H:ovinci::'3 de SegO\'ia, Soria. Va
lla.dolid, Palencia, Santander y Logro
ño y de la d~iIlarcaci6nde Alava y Viz
l"tiya, a hO¡':1~ hábiles de oficina. pro
posiciones para oplar a la primera su·
Lasta urg¡¡nle de las obras de acopios
Gt' piedra. m(lohacada para conserva
ción dd firme, incluso su empleo en
reCllr¡;:os :lo' rieoro con emulsión A!'lfAl
tica d"" los kilómetros 1 al 10 de la ca
rt'?!era. de tercer orden de Lerma a la
eslación de San Asensio, .cuyo pl'e$u.
puesto de contrata asciende a. 55..99().15
pe~etas. siendo el plazo de ~jecución

de seis {~) meses <:ons.eeuti.os, a partir

del día en que se dé principio a las
obras. y la fianza provisional de pese·
las 1.6í9.

La subasta se verificará en la J datu
ra de Obras públicas de Burgos, !lUua
da en la calLe de General San:t Pastor.
número 24, el día 8 de Junio de 11135. a
las once horas.

El proyecto. pliego d. condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condidones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
citada Jefatura }' en el Negociado de
Conservación y Repacación de Carrete
ru del Ministerio de Obras públkas.
en los días y horas hábiles de oficiIHI.

La proposición se presentará en pa.
pel sellado de cuatro pesetas cincuenta
céntimos. o en papel COlnún con póliza
de igual precio. desechándose. desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cu~l lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición a1 Oficial enclM"gado dltl re
cibIrla. DQ se pueda admitir ya en nín~

gún momento ~l subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán al
resguardo del depósito para tomar
parte en la subasta el justificante de
pago de Jas cuotas patronales que le
correspondia :>atisfacer en el mes ante

cior al de la presentación de !Su propo-
sición o, en su caso, la ~rtiftcación
negativa de tener asalariado algll110 en
el indicado me,;, expedida por la Ins
pección regional de Seguros Sociales
en Castilla la Vieja.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen les están obligadas al
cWllplimiento del ~al decreto de ~ ..
de Diciembre de 1928 {ÚACET,;\. del 25).

Burgos, 8 de ~Iayo .de 11/35.-EI In
geniero J~fe, Luis Río Arengo.

Modelo de proposición.

Don N. X.• vecino de ... , provincia
de según cédula personal núme·
ro , <:on domicilio en ... (provincia
de ). callR: de ...• número ... , entera-
do del anuncio publicado con fecha ...
de ... y de las condiciones y reQuisi~

t'::::J que se exigen pM'a la adjudicd
ción en pública wbasta de las obras
de .... provincia de Burgos, se compro
mete a tomar a llU cargo la ej..:cución
de las mismas con e~tricta sujeción ti
105 expresados requisitos y .condicio
nes, por la cantidad de... (Aqui la pro
posicI6n que se haga, admitiendo o me
jorando. lisa ~. llanamente, el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
pnese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimo!;. escrita en letra,
poc- la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las remu
neraciones mínimas que percibirlin
por jornada legal de trabajo .Y por
horas .extraordinarias que se utilicen

" dentro de los limites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría son las
siauientes; .. , (Aqui se expresarán con
toda claridad y separación; advirtién·
dose que serán desechadas las propo
~iC-io!!.~ ~n qu~ tales Tem ur:i:f'aciones
mínimas sean inferiores a los tipos ql'e
para las zonas o localidades en que
hayan de realizarse las obras haya fija.
do la Junta provincial a que se neflere
la Real orden número 151 de 26 dc
Marzo de 1929, aclaratoria del Real d~·

creto-ley ~ 6 ,del mismo lues y año).
El proponent"!: Se cvrnpl'omet~ a pre.

sentar al IngenieTiJ Jefe d~ Obra..; pti
blica3 de Burgos. an tes del comienzo

¡ de las obras, el contrato de trabajo a
I Que se refiere el a.rtículo 25 d,gl Códi
I go de Trabajo de 23 de Agosto de 1923.

<Fecha y firma del proponente.)
S-4i6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYI~CIA DE SORIA

CONIIERVA.CIÓ~ y REPA.RACIÓN DE CA·
RR.ETF.3A8

Hasta las tree!:' horas del dia 31 de
.\laj·o próxímo, se admitirán en el
Registro de esta Jefatura :r en las de
Segovia. Guadalajara, Zaragoza, Lo~

grofio y Burgos, a hora3 hábiles de ofi·
cIna, proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de riego
superficial del firme con alquitrán.
de los kilómetros 166 al 170 Y 160 m.l.
del kUóroe1ro 171 de la carretera ·de
'faracena a Franda. CUj'o presupuesto
de contrata tl:iciende a la cantidad de
50.031.38 peseta:;. debíen do quedar ter
mina das en el plazo de seis mes-es, a
contar de la fecha de liU comienzo. ;¡"
si1::a-do la fianza provisional de peseta.s
1.501.00.

La subasta se verificará en la iefa.
tura de Obras públicas de la provin
cia, situada en la plaza de la Repúbli.
ca. número 4. el día;) de Junio próxj·
mo, a las once horas.

El pro:¡.-ecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condidones de pre
sentación, estaran de manifiesto e.n la
Secretaría de esta. Jefatura. en los días
)' horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la <:la~ sexta (4,5{)
pesetas), o en papel común con póli
2a de igual precio, desechcindose, des
de luego. la que al abrirla no venga
COn este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter~

mina el apartado A) del Real -decreto
ley de 6 dI: :\[arzo de 1929 (GACETA dd
dia í). y en el pliego de condiciones
parUcul:J.eo,; y e¡;onúrnicas de esta con
trata. Gna vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mIsmo Real decreto-iev.

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 43 del Reglamento ge
neral del Retiro obrero obligatorio. f~

cha 21 de Enero de 1921 (GACETA d·d
día 23).

Las Empresas, Compañias y So-cie
dades proponentes están obligadas, ade
más, a~ i.:umplimie,nto del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (GACE
T.\ del dia siguiente) y disposiciones
posteriores.

Soria, 8 de )Ia:ro de 1935.-EI Inge
niel"O .Jefe, F. Enrfquez.

S-4i7

Hasta las trece horas del dia 31 de
:',[ayo próximo, se admitiran en el Re
gistro de esta Jefatura y en las de Se
govia. Guadalajara. Zaragoza. LO.ll"ro
ño y Burgos, a horas hábiles de ofir;j·
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Pliego de condicif:mes para la enaje
nación mediwzte subasta pública de
un solar propiedad del excelen/üi·
mo Ayuntamiento en la Avenida de
Afénde= Núñez. .

Acordada por el Excmo. Ayuntami~·n

to de esta capital b enajooación, me·
diante subasta públir:a, del solar ..:¡ue se
des.::ribe en el presente edicto, aquélla
se celebrar~ de conformidad alo dis
puesto en el Reglarnt:nto de Contrata·
ció)l de Servicios municipales de 2 de
Juli-o de 1924 y «1)(} arreglo al pliego tic
condiciones general~s y económicas ql:.l:
a continuación se inserta:

Subasta.

AYUNTAMIE;:"'70 DE ALICAl\"'TE

dores al cumplinJiento de lo dispueslo
en el arti<'UJo 013 del Reglamento ¡le·
neral del Rdiro obrero oblig~toriu, [{::
cha 21 dE: Enero de 1921 (WCETA :.le!
día 23).

Las Empresas, Compañias y Socie
dades proponenles están obligadas, ade
más, al cum¡..limiento del Real decr~

to de 24 de Diciembre de 1928 (GACE
TA. del dia' siguiente) y disposiciones
pos teriores.

Soria. 8 de )Iayo de 1935.-El Inge
niero Jefe. F. Enriquez.

1.- Es objeto de- esta subasta la l.'fla·
jenaCÍón del solar propiedad del exc¡;
lentísimo Ayuntamiento resulta'Dte de
las nuevas alineaciones del proyecto d~

urbanización Ji reforma de la zona Ot:..
te de la avenida de ~lén<iez Núiiez, cu
yadescripciÚ'n es la siguiente:

Un solar que aflX'ta una fonna aIH'O
ximadamente rectangular, de una su
perficie de mil tresC"Íectos sesenta y
nueve (1.369) metros cuadrados con
cuarenta y cinco (45) decimetros cua
drados; y linda: por Norte, con la C:l
35,17 metros; por el Sur, en una longi
lud de 39 metros 20 centimetros ¡mea
les; por el Esle, con la avenida de :\lén
dez :'\úñez en una línea de famada de
3.5,17 metros; por el Sur en una longi
tud de 40,87 metros, eon calle prolonga
ción de San Ildefonso, y por Oeste, en
una linea de fachada de 33,39 metros
con la calle de Bailén. Todas estas ali
neaciones SOll las que corresponden al
proyecto aprobado por la Corporaól"¡!1
en sesión de 9 <le Septiembre de 19:3~,

haciéndose constar que durante el pe
riodo de información pública no se pr~

. sentó ¡-eclamación alguna.
El solar cuya descripción antecede

será transmitido por el Ayuntamiento
libre de cargas y respondiendo el re-
matante o compr-auor de cunlquiel' r~

clamaCÍón que se hiciere a los 3uqui
rentes, derivada de circunstancias al1t~

riores .al otorgamiento de la escritura
de Yeota.

2.- El precio-tipo porque se saca a
subasta es el de quinientas cuarenia y
siete mil setecientas ochenta pesetas
(547.780 pesetas). ,

No se admitir:i. ninguna proposidón
más tmja qLi~ la scüal;,¡ua por ei precío
tipo, siendo, por COllsi¡;:-uiente, la sub.ls·
ta al alza del precio indicado.

3.' pgra tomar parte en la wb3sta,
Jos licitadores habrán de consignar eO
roo depósito p:-o~'isional la cantidaJ tle

5-479

Hasta las trece horas del día 31 de
~Jayo próximo, se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura :r en las de Se
govia, Guadalajara, Zaragoza, Logro
iío y Burgos, a horas hábiles de ofid
na, proposicio.nes para optar a la pri
mera subasta de las obras de acopios
y empleo de piedra y riego superfi
cial, con alquilrán, ·del firme de los ki
lómetros 172 al 174 y 390 m. 1. del ki
lómetro 171 de la carretera ·de Tarace
na a Francia, cuyo presuopue:>to de
contrata as·ciende a la cantidad de
46.8Ü'O,l1 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de cinco meses. a
contar de la fecha de su comie.nzo, y
sien·do la fianza provisional de 1.405
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia. situada en la plaza de la Repúbli
ca, número 4, el dia .'> de Junio próxi
mo, a las once horas.

El proyecto, p~jego de condkiones,
modelo de projJosición y disposicio
nes sobre forma y condIciones de pre
sentación, estarán de manifiesto en la
Secretaria de e3ta Jefatura, en los días
Ji horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pnpel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común eOD póli
za de igual precio, desechandose, des
de luego, la que a! abrirla no voenga
con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Rea! decreto
le30' de 6 de :\1arzo de 1929 (GAcETA del
dia 7). y en el pliego de con.diciones
particulares y eCvnów:icas de esta con
trata. Una vez qu~ le sea adjudi·cado
el servicio, preseütafá el contrato de
trabajo que se ordena f:n el B) del
mismo Re:il decreto-ley.

Asimismo estan obligados los licita·

sen ta<:ión, estarán de manifiesto en la
Secretaria de el;ta Jefatura, en los dias
.Y horas hábiles tie uficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,W
pesetas), o en papel común con póli
za de igual precio. desechándose, des-
de luego, la que al abrirla no venga
con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que deteI"
mina el apartado A) ·del Real decreto
ley de 6 de ~Iarzo de 1929 (GACETA del
día 7), y en el pliego de condiciones
parti-culares y económicas de esta con
trata. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley. _

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el ar-ticulo 4:{ del ReglamentQ ge·
ne.ral del Retiro obrero obligatorio, fe-
cha 21 de Enero de 1921 (GACETA del
dia 23).

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas, ade
mas, al .::umplimiento d~l Real decre
to de 24 de DIciembre de 1928 (GACE-

I TA del día siguiente) ). disposiciones
posteriores.

Soriá, 8 de Mayo de 1935.-El Inge
niero Jefe, F. Enriquez.

S-4i8

na, proposiciones para optar a la pri
1rl<:ra SlJba~ta de acopio de piedra y su
eJJJ¡Jleo para conservació¡¡ del firme
de los kilómetros 13, 14, 11'1, 19 Y 60.
6;) Y 66, re!.pectivamente, de las carre- !

teras de Soria a Calatayud y Burgo de
úl;lIla a Ariza, <'uyo presupuesto de
contrata ascier..de a la cantidad de
JiO.019,U pesetas. debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses. a
contar de la fr\.:ha de su comienzc, r
siendo la fianza provisional de 1.501
pesE'ta.<;.

La subasta se veriticará en la Jefa
t!rra de Obras públicas de la provin
cia, siluada t:n la plaza de la Repúbli- I

(;<1, 'lúmero 4, el -día :j de Junio próxi
mo, a los onct: ho:-us.

.El pro:yecto, pliego de condiciones,
:moLlelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condic;ones de pre
sentación, estadn de manifiesto en la
Se·cretaria de esla Jefatura, en los dias
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presenlará en
papel sellado de la clase sexta (4,5{\ I

pesetas), o en papel común con póli
;la de igu;.:l precio, desechándose, ·des
de luego, la que al abrirla no venga
con este requisito cumplido.

El licitador ~co:npañar:i. a su pro
posición la rehci6n de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
m iHa el aparlado A) -del Real decreto
ley de 6 de ::\larzo de 19~9 (GACETA del
dia 7), y en el pliego de condiciones
particulares y económicas de esta con
tratll. Lna vez qUl" le sea adjudi'Cudo
el sen"icio, l)l'e~~ntará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Asimismo están obligados los licita
dore.s al {~umplimiento de lo dispuesto
en el artículo 43' del Reglamento ge
ner!ll del Retiro obrero obligatorio, fe
cha 21 de Enero <1e 1921 (GACETA del
día 23).

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes estan obliga{jas, ade
más, al cUInpJilllie.nto del iieal decre- !

to de 24 de Diciembre de 1928 (G.o\.CE·
T,\ del día siguient·e) y disposiciones
posteriores.

Soria, 8 de }!ayo de 193.'>.-El Inge
nIero Jefe, F. Ellriquez.

Hasta las trece horas del dia 31 de
.\layo próximo, se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en la~ de Se
govia, Guadaiajaru, Zaragoza, Logro
ño )' Burgos, a horas hablles de and
na, proposiciones para optar a la pri·
mera subaSla de ias oLras de riego su
perficial del firme, con alquitrán, de
¡os 560 metros lineales del kilóme
tro 257, kilómelros 258 al :!62 v 260
Illetros lineales dd kilómetro 2"63 de
la cal'retera de Taracena a Fran~ia,
cuyo presupueslode contrata ascien
de a la cantidad de ,'>3.008,56 pesetas,
dt;;biendo quedar terminadas en el pla
zo de $/::1s 11le'ieS, a t:ontar de la fecha
de ~u <:om ienzo, y siendo la fianza
pro'"ision'll de :.;;~3 pesetas.

La suhal;ta l;e verificará en la Jda
tura Ué OiJras públicas de la provin
~ia:o situ¡Hl::! e!"! la p!az~ d-e la Repúhli.
ca, nú.mero 4, el dia 5 de Junio próxi
mo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo '.le proposición y dIsposicio
¡les sobr~ forma y condiciones de pre·



8-453

teintidés mil quinientas pesetas (22.500
¡,II:sdüS). en la Dt"positaria munidpal, en
la Caja general de Depósitos o en su Su~
c,¡!"'sal d'" esta plaza, a disposición de la
Alcaldia Presidenda, y para elite des
tinó:

4." , Las proposiciones se presentarán
en el ?-;egocíatlo correspondiente de la
!ntenendón municipal, durante el pla
zo de veinte dias hábiles, contados a
p<:.rtir del siguiente al en que se publi
que el anun-eio de" esta subasta en la
"Caceta de ?vIadrid", et1 sobres debida
mente cerr~dos y la<crados, acompaña~

ros dI: la -r:édula personal y por sepa':'a
dú, -del I't'sg:hl!"'do dI:! depósito provi-

I sionril corresflond"it"nte, sin cuyos requi
sil<>s sNán oesechados.

Las horas qoe se fija,n para la entreg~

de proposiciones serán desde las once
h:lsta. las trl'{:c. de los dias laborables.
:'as proposici.)nes se extenderán en ;lR
lJelsetlacto de la cla~e sexta (4,50 pese
tas) y ser-¡;¡n reintégradas con timbres
municipales por '1.<1101' de cinco peset3s
('00' arreglo al modelo que se inserta al
fillat. En caso de'presentar~é mediante
apoderadn, el poder será bastantel'ldo
por un Letrado consistorial.

5.- El aclo de la subasta tendrá 1u
gal' en el salón de sesiones de la Casa
Con~istorial, a las diez horas dél día
hábíl,~iguiente a a qué!' en que' se haya
cum¡)lid.o los veinte señaladDs para la
admisi6!:! de pliegos, ante la compelente
representación municipal, <!ando fe el
X()t.ario a quien por turno corre~ponda.

6.~ En caso de resultal' iguales dos o
más proposicione~",eD -el mismo aeto de
I¡¡ sqbasta se verificará la li~tación por
pujas ,a,)a llana, durante el período de
quince.mínutos, entre los autores de las'
mismas, y si transcurrido dicho_ plazo
subs,istiese el empate, se resolverá por
so~teo la a<ljume,ación provisional -lel
remate, scgún lo dispuesto en el al·tku~

lo 15 ,del Reglamento de Contratación
de Gbr::¡s y Servicios municipales.

7,- Ei adjudicatario estará obligndo
a presentar los planos de la edificación
y comenzar las obras dentro del plazo
de un ano contado desde el día e-n que se
()torgue la correspondiente escritura de
compraventa, y a terminar la edificación
antes de los tres años de haber comt'n~

zado las obras, a no ser que m~rliara

fuerza m~yor.

Siendo condición esencial que la Su
perficie del solar objeto de esta subasta
s!: <lestine a un solo edificio. deberá te
neréste -como mhllmo planta baja y cin
co pisoS"; si bien por sn car;icter e~pe~

dal y ornament~l, el Ayuntamiento po
drá dispoosarle esta obligación, para lo
cllal el edi nejo que se pmyecte d.eberá
reunir cu::mta¡, condiciones se estahlecen
en las vigentes O;-d~nanzas municipales
en materia de constl"Ucciones urbanas.

8.& En ~l plazo múximo de diez días,
a partir del en que el Ayuntamiento
apmebc la adjudicación definitiva de la
suhasta, se otOI-gará la oportun~ escri
tura, entreg:Jl¡dose en el acto de ia firw(l
él importe tütal porque fué adjudicada
la' sub(lsta, p~I-<liendo, en caso contrn
rio el rematante la fianza pi'o~isi(lna¡

qué deber&, teh~r en depósito. La fianza
constituida por el rematante podrá ser
p3rte- de pago del precio total de adju·
dicación. ,

9.':- El r:eroatante quedará obligado a
iatidacer loa anuncios, Derechos reales,
~" )" CWU!tos otros gastos se origí.

nen en la subasta )" formalización del
con trato mediante escrita..lra.

10. En las oficinas -de Fomento y t"fl

los días señalados para la admisión de
pliegos, se pondrá a disposición delpú
bUco el proyecto de urbanizllción de la
zona Oeste de la avenida de Méndez
~úñez, con los planos y condiciones pa·
ra esta subasta.

11. El rematante, mientras dure el
contrato, renuncia a todo fuero o privi
legio, )- en las cuestiones que pueden
suscitarse por razón de dicho contrato
se someterá a los Tribunales del domi
cilio del Excmo, Ayuntamiento que sean
competentes.

Alicante, 3 de Mayo de 1935.-El Pre·
sidente de la Comisión Gestora, Alfo.1S0
M. de Santa Olalla.

Modelo de proposición.

Don .. " vecino de .... habitante en
calle de ''', numero, según cédula per
sonal corriente, por si o COmO apode
rado de..., se compromete a comprar el
solar objeto de la ptes~nte subasta, por
el precio de... pcsetas (en letra) y con
sujeción a las coodidones bajo las cua
les se celebra 'esta subasta, de las que se
ha enterado y acepta el que suscribe.

(Fecha y firma.>

GRUPO DE FUERZAS REGULARES
INDlGEXAS DE TETUAN :NUMERO 1

Concurso de prendas y efecto-..

Por no haberse publicado a su de
bido ,tiempo el anuncio inserto en el
"Diario Oficial del ::\1iniste-rio de la
Guerra", se prorroga hasta las doce
horas del día 3 de Junio <lel año ac
tual la admisión de pliegos, modelos
y depósitos del 5 por 100.

S-429

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCIOK ADMINISTRATH'A DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE ClUDAD

REAL
De conformidad con lo dispuesto en

los Decrelos de 13 y 2í de Diciembre
último y Orden ministeríal, de 24 de
Enero próximo pasado, se ·anuncia
para su provisión por los turnos de
traslado forzoso :r reingreso por ex
cedencia voluntaria la síguiente Es-
cuela para Maeslro: .
,Almagro; Sección g!'aduada de n¡-

ños. ,
Los peticionarios 3compañarán a las

instancias hojas de s~rvicios y los jus
tificantes que proccd:m, presentándo
las en esta Sección en el plazo de
quince dlas, a contar desde el en que
se publique est(~ ol1uncio en la "Ga
ceta de Madrid", y la adjudicación se
efectuará según lo establecido en las
disposiciones vigentes.
Ciu4~d Real. 8 de :\Iayo de 193;).

El Jefe de 1:1 .sección, IgIlodil Gnl!.
l'--:in

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN

, CIAD~ LOGRO~O

De confonnidad con 10 dispuesto en

Anexo úníeo.-Página 23B

los Decretos tie n y 27 de Dicic:nbrtl
de 1934 ("Gacetas''' del 15 \' 29 del
mismo mes) :r Ortknes min1sterial~,;
de 24 de Enero Ú.tüno ("Gacetas" del
5 de Febrero y deJ 8 de :\larzo próxi
mo pasado y "Gace'a" del 15 dcl mis
mo),. ~sta Sección anuncia para su
prOYlSIÓn por el tUi1l<) de Con cursillo,
la Escuela que se deh.l!u:

P.ll.ra pl"O,'e-er en :{aestro.

Logroño (Bcnefie¡:;ncia) 'Cnilaria ni
ños; 3:!.732 habitantes; Fal\e<:imiento.

Para su prOYlsiúr¡ por l<:-s turnos de
Tras!ado forzoso. reingrese por exce
denCIa y Consortes, la qll~ ~ continua.
ción se detalla:

Para proveer en )-laestr<.:,

Brie\'a de Cameros; Cnil:\ria; 117 ha
bitantes; Yu<:ante por tras!<¡úo.

Las illstancias. acompmi:,d(lS (.~ las
hojas de senicios certificadas POi las
Secciones respeclh'¡1s, los don:ru"",l.Íos
que jus tifiquen SllS del~C}¡os y las CH'
tificaciones de matrimonio, Jos cóny,_
ges, serán prcscntad~ls en e~ta Sccció,
hasta las doce hora:; del día 15 del me..
actual y el mism{) <lb, a las trece horas,
serán adjudicadas la:; ...-ac;::ntes soli,~it:l.

das por- la Comisión de Instrucción pú
blica en dicha Sección DuJiendo con
currir al 3clo cuar,to$' }Iaestros na
cionales lo deseen,

Lo que se publiea en este periódi
co o.fici~ll para conocimíelJlo de los
interesados.
• Logroño. 1.0 de :\layo de 193;,. - El
Jefe de la Sección, :\;,Jrciso Escribano.
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SECCIO~ADmXISTp.ATI'·.:\ DE PHI
MERA EXSE~AXZA DE JULJ.GA

De 3ClIl:l",10 con Jn O:;llo:' ('sta!Jlecc la
Orden minísterial de :!(j de :\f:.¡rzo úl
timo, sobre pro\,j!:ióll f.h.- Escudas por
turno de con,;ortes, y en ejecución de
lo que prcvkne la Urden de 10 <le
Mayo de 193-!, se nOll1hl';~ a doña Car~

mea Cordero Zufr;,J ¡)(Ira b E~('uela

nacional úe niñas ntiml'¡-o 2. de A¡0ra,
\'acante anterior al 2í de Dit-iembre
último. anunei:H1a en !:l "G:lcetn" de
:¿O de Abril. hacjendf)s~' cqT's!ar qlle ¡w
ha habido más sf)li(~il:1I1te qlle 1:1 riom
brada. :y que en b misnw ('OnCll:-rcn
la cil"Cunstaneía (k :-;('1' ef'¡n\'l:~c del
:\.faest:'o d<' aqll('liu l()c~l1!d:~ci D. _-\ 11

tonio Hm-ta,b S'\l1c!le1.. que si1"\'(' tina
Sección de g'1':HI!,;¡:!a desd(~ 9 de Odu
hre de 1::}:H, y el,' ser.... il· ('11 propjerlad
la ESClteJa {le' lkn;lojún que la irltc
resada obtu\"o como cursillis!:! de 193H.

Málaga. 7 de ::\larn de 1\J3.i, - El
Jeie de 1:1 Sp.cri("n, Antonio 0nir!t~na.

p-3:n

1

1 TRIBU~AL ECOXD:lUCOAmmaS
TR..\.'T'IVO DE MADRID

Por no hn!Jtl'sele cllcon::-arlo en el
I domicilio ,fijado en su insl::nci;¡ p81"<l.

I oír notificaciones (S;1I1 \"icl'nte, ¡¡:.n. se

I
noti1lcn pOi'" (~: Pi"L::--.(-nLl: cdiciu a doiía
:'Ifana Largo. que este TriiJUllaJ. ,"¡: S(t

I sión del di:~ 1~ (le :'Ibn: f) del ;'1-10 co-

j
' ¡-riente ha dietarlo sl..'n tcnei¡~ sot're la

reclamación númern ;jG;j de 19;{O. t 1',1

mitada a su nombre con tra el Ayun ta
miento de :\Iadrid, sobre .\ ,bitrio de
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vallas, fallandc en ú~üca instancia ca
ducada la reclamaci0D presentada por
doña :\iaria Largo, toda Vl'Z que la in
tere~da desde la pr\:~entación de su
instancia. no ha ht"Cbo gestión alguna
encaminada a reimtar -el curso de la
misma.

)ladrid. 29 de Abril de 1935.-EI Se·
cretario del Tribunal (ilegible).

P-S02

Por el presente, se notifica a D. Isi
doro Gabriel Gabriel. en ignorado pa·
radero, que durante el plazo .<fe quin
<:e días, tiene d,e manifíesto en la Se
cretaria de este TriLunal, para exa
men, aleg:H:ióll y proposición de prue
has, la rcelamación que interpuso con
tra acuetdo del Excmo. Ayuntamiento
de t:sta'cR}Jilal recaido en expediente
!iob.·e iritenenciónciJe diez y seis ga
llinas~'advirtiéndose que transcurrido
dicha' plazo. con alegaciór. o sin ella,
Sll Ulctará la resolul'ión que proceda.

\ladrid, ¡lO de Abril de 1935.-EI
Seúetario (ilegibLe).

P--3ü3

/DELEGACIO:S DE HACIENDA DE LA
, PROVJ~CIA DE HUELYA

Inten'endón.-Clases Pasivas.

Habiendo l.:t'sado en el cargo de Ha
bilitado de Clases pasiYa~ en esta pro
vincia D. Isidoro Aguilar Hermoso, se
hace publico t'n cumplimiento de lo que
determina el artículo U." dd Real decre
to de 14 .;Je Septiemhre de 1923, para en
el ca~o de no efectuarse reclam:lc.:ón
alguna poder ordenar la devolución al;
la fianza que tiene eonstiluída.

Huelva, ~ de ),l;.¡)'o de 1935.-El Dele
gado de Hadenda (ilegible).

P-330

DELEGACIOX DE HACIENDA. DE LA
PROVIKCL\. DE ZARAGOZA

.Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudaci6n.

Por el pn'sente se cila y emplaza a
Victoriano Castejón Homán. con ultillJo
domicilio en Jaca (Hue~a), calle Jel
Angel, nÚITlero 2, para que COInpal'czea
ante esta Junta _-\dmi~istrativael dia27
de :'iIayo actual, y llOra de las onc~ de
Ja mañana, en la saja despacho del ilus
trísimo Sr. Delegado de Hacienda, para
responder l.lt-l expediente que por rifa
ilegal se le sigue; advirtiéndole que de
be concurrir por sí o por medio de apo
derado legal, que habrá de aportar
cuantas pruebas estime conducentes a
su dere~ho, y que podrá designar Un
Vocal de la Jueta, siempre que sea de la
Cámara de COll1el'ÓO o comerciante ma·
triculado, pon iéndolo en conocimien
to de la Junta lres dias antes del se
nalado para la vista; previníéndole
que, de no comparecer, se celebrará
la "ista sin su asistencia, parándole
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza. 3 de :'layo de 1\J35.-El De
legado de Hacienda. G. del Yalle_

P-321

Por el presente se cita y emp!uza a
Rafaela Bernal Lanzarote, con úllilllO
domicilio en la calle de ~iguel de Ara,
número 50. de esta capital, para que

comparezca <a'ole esta Junta Administra
tiva el dla 2i de 2\layo actual. y hora
de las ooce de la mañana, en la sala
despacho del Ilmo. Sr. Delegado de Ha
cienda para respon,ler del expedhmte
que p¿r contrabando de tabaeo se le si
gue; advirtiéndole que debe concuI'Tir
por sí o por medio de apoderado legal.
que habrá de aportar cuantas pruebas
estime con.<fueentes a su derecho, y que
podrá designar un Vocal de la Jllnta,
siempre que sea de la Cámara de Co
mercio o comerciante matriculado, po
tliéndoh en conocimiento de la Junta
tres días antes del señalaJo para la vis
ta; previniéndole que, de no compare
cer, se celebrará la vista sin iU asi;¡ten
cía, parlin-dole el perjuicio a que hap.
lugar.

z.aragoza 8 tl.e 1{ayo de 1935.-EI De
lega.<fo de Hacienda. G. del Valle.

P-320

Por el presente se cita ~: emplaza a
D. Lorenzo Capitán. por la Agencia Ca
pitán. con último domicilio en Pamplo
na (::\avarra) , para que comparezca
ante esta Junta Administrativa el día 2i
de ~layo actual, y hora de las once de
la'mafiana, l::n la sala despacho del ilus
trÍSÍIllo Sr. Delegado de Hacienda, para
responder del expediente que por "t1l
ta de café con mezclas prohibidas se le
sigue; advirtiéndole que debe concurrir
por sí o por medio de apoderado legal.
que habrá de aportar cuantas pruebas
estime conducentes a su derecho, y que
podrá designar un Vocal de la Junta,
siempre que sea de la Cámara de Co
mercio o comerciante matriculado. po
niéndolo en conodmh:nto de la Junta
tres dias an tes del señalado para la .-is
ta; previniéndole que, de no compare
cer, se celebrará la vista sin su asisten
cia, parándole el perjuicio a que haya
lugar.

Zaragoza. 3 de ~Iayo de 1935.-EI De
legado de Hacienda. G. del Valle.

P-319

ADUANA DE ALGECIRAS

.Jllnta Administrativa.

La Junta Administrativa celebrada
bajo mi presidencia en esta Aduana,
para ver y fallar el expediente d e
Defraudación número '15/935, instruido
COil motiYo de 1;.: aprehensión de te
jido de seda, efeduada por fuerza de
Carabineros en El Toril (San Roque),
el día 7 de Enero último, a D. Angel
Sanmiguel Jimén~z, de treinta y tres
años, casado. del Comercio. natural
de Alfaro (Logroño), domiciliado úl
timamente en la calle ChAvarri. nú
mero 15, de Sestao (Bilbao), y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran, ha acordado por unanimidad de
..-otos:

1." Que los hechos denunciados, re
..-isten los caracteres de une. falta de
defraudación prevista y penada en el
caso tercero del articulo 8.° en rela
ción con el 12 de la ley de Contraban
do y defraudación.

2.° One e!> resonno;;!'lhl..,. 41" rlí ..hn I"L

tao en concepto de autor.-Á.~g~l- s""a~
miguel Jiménez.

3." Que en los hechos concurre la
circunstancia atenuante cuarta d-el a'r
ticulo í fi del mencionado textQ 1.. ·
galo

4.° Que siendo el importe del afo
ro oficial del tejido aprehendido de
trescientas eincuenta y seis pesetas ...
cuarenta y cinco céntimos, pro{'ede im.
poner a Angel Sanmiguel Jiménez 1:.
multa del trIplo del iudicado importe.
O sea: mil sesenta y nue"e pesetas y
treinta y cinco <"éntimos. las que de
no hacerlas eI<.,,<:tivas. y en el ca~o

de q u e resultara -insolvente, deberá
sufrir la }.)risión subsidiaria que d<:.
tennina el articulo 27, en analogía COn
el 112 de la tan repetida ley. acordán·
dose asimismo se dé a los géneros in
tervenidos ~u aplica<:iün reglamenta.
ria, y

5." Haber lugar a la distribución
de premio a los aprehensores.

Lo que se hace público para que
llegue a conocimiento del referido An·
gel San miguel Jiménez; advirtil~ndole

el dere(·ho q u e tiene de interponer
contra dichos acuerdos. recurso· con·
tenciosoadministrativo par a ::nte d
Tribunal provincial de lo Contencio~o
de Cádiz. en el plazo de tre~ lJlf$es,
a contal' del siguienk día al de la pu
blicación del presente edicto, y asj.
mismo la obligación de hacer efecti
va en la Caja de esta .Junta Adminis
trativa la multa que le ha sido im
puesta, en el término de quince días
hábiles, tambiéa a contar del siguienle
día al en que se -publique el presente.
pues caso contrario, queilará sujeto a
las respon!>abilida-des liOubsidiarias co
rrespondientes.

Algeciras, ti de Mayo de 1935.-EI
Presidente de la Junta Administrati·
va. Ramón Paredes.

--.04.~O~.~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAXCO DE ESPAÑA--MURUA
Intervención.

Relación de los interesados "Y .canti
da-des 8. su favor en el día d:e. hoy,
existentes en la Sucw'saI del Banco de
España en ::\Iurcia. a los que ion de
aplicación la presundón de abandono
preceptua-da en el Real decreto-Ieyd<:
24 de Enero de 1928, cuya relación SI:

publica O(:!'e acuerdo con lo ordenado en
<licho Real decreto para conocimiento
de los interesados ú de sus causahabien·
tes.

Saldos de cuentas corrientes.

Azorin Azodn, José, lll,O! pesetas.
Benilez de la Cámar·a. Luis, 100.
Eobevarria Lópcz de Soreviña, Jo.sll,

100 ,pesetas.
Falcón Velasco. Juan Antonio. 100,2;;,
)Iadariaga y :\lonroy, José de, 5.
~rartinez Guel'r~ro, Cados, 29,61.
~Iartlnez ~úñez, Ambrosio, 50,75.
::\lartínez Orozco, Pedro, 1,50•
)folina Yerdú, Joaquín. 100.
)lolla Amorós. Joaquín. 50.
Jlo1'ón Hernandez, José,!.
Payá López, Joaquín. 2:5.
Porras Tomás, Angel. 40.65.
QuiJ1onero Jluñoz, Alejamlro. 5~.

Rui! Lép~~" Alc~sQ~ 0..10.
l"nanua Arostegui, Celestino, 10.65.
Total. i78.61 pesetas.
:\Iurcia, 3e de Abril de 1935.--El In·

terventor, José Escabias de Carvajill.
Visto bueno: el Director, Gallegó.

X-2433
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UNION CATALANA, S. A. LA PREVISION NACIO}¡"AL

E-\P->itJ:::SA DE SEGUROS CO~TRA LA ROTURA DE CRISTALES

Balance general de i934.

SOCIEDAD A..-,;ÓXD.IA DE SEGL:ROS

Balance en 31 de Diciembre de 1934.
PESETAS

ItA-\.10 INCEXOIOS

PESETAS
ACTIYO

1.034.!(l.6.8~

302.456,.60

1.634.331,2;)
199.':-142,88

98.612,50

Reserva para riesgos en curso.
de prima:; cedidas a los re3se·
gurtldores 1 iS.262,íO

Compañia,; de Reaseguro: Saldos
deudores. 856.204,19

Valores mobiliarios:
Fondos publicas del Estado es·

p'1ñol ..
Fondos públicos del extr::m.iero.
\'alores indul;triales y comercia·

les de empresas español:ls......

Crédito contra los señores accioni~i3s por la
parte no desembolsada del capil;,¡! suscrito. l.i50.000,OO

Efectivo: En Caja y Bancos...... 114.243,39
En cuent3s corrientes

(moneda extranj e •
ra) lSS.21:l,21

1.932.486,63
:,\l.obiliario 17.585,79

27.724,04

52.00U,OO
6.713,20
7.184,45

13.425.0{)
11.613,79

190.936.,44

15.463.35

190.936,44

100.000,00

138.856.25
6.976,70
1.916,10

ACTIVO

PASIVO

Capitlll .

Reservas Mcnic/ls.
Reserva de rie~os sobre primas en curso ..
Fondo leg:~l parn fluctuación de valores .
fleserva estatutaria .
Reserva fluctuación de valores .

Excedente .

:'Caja ~~. Banc.os .......................•..••.••..••........•

Valores mobiliarios•

.Deuda <'mortizl1ble .
Saldo activo de .1as ~?en tas con las Agencias .
Ga'stos de constltuclOn .

Deudores diversos.

Primas \,{':leidas pendientes de cobro ..

R.-ü1O ROBO

9ll1.983,34

1:~2.621,G2

1:::1.917,i2

4~.5S8,G9

2.500.000,OU
325.00o.0U
:HiU.UOO.UO
152.6HU9

;}5.6::1.1,í 3

2.461,.)0

;'.4 G1.1J;)
::'.64::',H

11.001 ,¡ti
15.;')01,61
17.4:-;,"1. :31
n.6/iU,16

28.000,00

396.3137,35

1;')2.423,i-1

220.769,75

2:Uml,.'iG
31.4.'iU,47
¡j!L~61,!12

;');·L5:i5.80
54.515,75

R.nlO I::\CE:>:TlIOS

Compañías de Re:lscguro: Sal·
dos l\l'rl,;edores...................... :;~2.S':;:~,2~l

Rt:serva de prímas para rie~go"
l.'n ,urso (sin dedli~dún de !:.J
!,url'iú:l re¡:se3'Ur'h~a\...."....... 613.'::'JU,i.i

CalJi~al su~:rilo ..
FOllllo d~ resen·a .
Resena para eventl1l1lidades .
Resena para íluctuaciún de valores .
Fondo legal para llucluación de valo:-es .
Resen'a para créditos y primas de dudoso

cobro ............................................. __ .

RAMO CRISTALES

Cartera ":\Iedih'rránea" __ .
Ageul'ias: Saldos deudores en

efecti\'o ..
rrilffi3s pmdienh, de

cobro ..
Vidrios y cl'istales existen les en

almacén .
ComisioDt::> dt;s<;ollradllS. liño 1930.

19:11.
Hn:¿.
19:1:L
l!1:H.

Reserva para riesgos en curso,
de pri Illll.S cedidas a los rease-
gUI'adores ..

Agencias: Saldos deudores en
efectivo ..

Primas pendientes de
cobro .

Deudores \'Glrios .

Comisiones desconta:las, olio... 1no.
Hm.
ln2.
19:3:3.
1!Ja4.

TOTAL........................ 6.:.!S3.51 S,;:¡9

PASI\'O

163.760,29

2.583.35
11.613,79

53.317,65

52.900,00

1.U-18,77

35.000,00

43.345.00

PESETAS

5.84;j,90
123,67

1.498,05

2.14.1,50
59,10

383,25

Primas del ejerdcio n{'tas de <luulacioIlc:s ()
ri:.tür¡¡c'l .

Producto de los fondos invertidos.

Cl.lPOIlC; o dividend.os de los valores
en canera : : .

Intereses de cuentas bancarias ..
Dereehos sobre pólizas y adiciones•.

7.4G7,62

120.:H3.90

163.760,29

. 'Unión Catalana; S. A...:......E! Pre-;;iuente, Jost: Pigrau.
x'·-2451

Amorti:.aciones.

Gastos de ,onstílucíón ..
Adq~ii,;ición cartera'La Barceloilé~

.sa ..
Partidas fallid..:; .

Resercas lécnicas en 31 de Diciembre de 1934.

Reserva de riesgos sobre primas
en curso............. 52.000,00.

Fondo legal para la fluctuación de
valores 900,UO

HABER
Saldo del ejercicio anterior · ..

Reservas del ejercicio U1!ierior.

Reserva G:l riesgos sobre primas en curso......

Cuenta de Perdidas y Ganancias.

DEBE

Sumas pagadas 'por siniestros .

Gas.tos de Administración del ejercicio.

Ga"tos generales....... 30.792.20
Contribuciones e impuestos......... 4.505,75
Comisionel; ; ; :; ;...... 8.047,05'

Excederite : .
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PioiETAS

'Reserva para siniestrospendien-
tes de liquidación o pago......... :201.268,16

1.137.622,20

46.029,51
82m6,6i

33lJ.016,sa

530229.3;'
137.46:1,17
179.~71,:~i

29G.9;)2.~7

3{i.CH.D~1

1..189.162.\1;)
195. 71G,~1)

3.034.363,34

Gaceta ae Madrid.-Núm. 131
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Reserva para siniestros pendientes de liqui-
(lución ,.;.' - I;,.;, ,. •• ~· .f.;., · .

Excedent~;· : ;.· ·.; .

TOT..\.L._ ~ -~ ••"' ••

R<!servg de primas para riesgos
en curso....................... ........ . 7~5.404,15

Dedudda la porción' reasegura-
da ~6:3g-¡.,35

RESERV....S TECNlCAS E..... 31 DE OÍcniMB:E\.E
DE 1934

i
1IDe:au~~~~..~~..~~~.~~~.~..~~.~~.~~.~~.~: 689.403,65

l· Gastos de producción · : .
generales :- .
cobro " .

Contribudones e impuestos ..
Prlinas abonadas por reaseguro .
Corretajes , ..

82.111,il
257.283,32
205.008,51

Age:1clfls: Sall..l.os acreedores en
efectivo .. __ 2.331,8t.i

Rese,vll, de 'prim¡¡spara rie¡go5
en cUrso.. 79.779,U

,. i Anexo unico.-Página 242. .

Acreedores varios : .
Er:;edenle .

RA.'\40 ROBO

!gencias: Saldos a.creedorcs en
efectivo :U.189,50

Reserya de prlP.1fLS para riesgos
en curso (sin deducción de la
porción reasegarada) __ 735.404,15

Resen'a para siniestros pendien-
tes de liquidación o pago...... -46.029,51

Coro pll.ñias de .Reaseguro: Saldos
acreedores .(83.013,78

\ 1.285.637,01
!\AMO CRISTALES

TOTAL ~... 6.233.518.59 HABER·':·····

RA..'fO L--:CENDIOS
pESETAS

c.. W!Q de daños y lucros dal ejercicio de 1934:.

TÚTAL.. :.· ; 3.0S4;~,3'"

59S:~;52

24All7,OO
2.2()K'21~.';5

4&.0.12,52
451~595,8.t

RESE~VAS TÉCXlCAS DEL EJERCICIO A.!,''TERIOR

Reser"as de primas para riesgos
en curso ·.......... 619.565,45

Dedudda la porción reasegura.
da : '" :..: 321.5ltS,93

Reser;·.a 'para: siniestros pendientes de líqui.
daclon , .

Primas del ejercicio netas de anulaciones .
Derechos de pólizas,. adici,ooes y i'egistro .
·Comisi'ó n percibida por reaseguro «dido ..

561.504,67
445.656,75
547.257,04

Primas abonadas por reaseguro cedido .
Boniflcación por reaseguro aceptad.o ..

RESERVAS TÉc~rCA.s EN 31 DE DICIEMBRE DE 1934

DEBE

Sum:ls pagadas por Siniestros y
gastos __ 880.488,89

Deducida la porción reasegurada. 318.984,22

lIESEl{Y.'.$ T.lÍC::-;ICAS DEL EJERCICIO Al'ITElUOR

TOTAL..... 2.393.779,89

HABER
.;-', '

15S-;71)~,2,)

1S.9PO,1J
1f.i.778.G2
29-.f;3S,!ll=:
:t086.G9

26.612,17

72;1-44,2;";
23~.3"3~':'¡;

7~ri2,.!.i

9.m,49

328.546,71

DEBE

TOTAL•••• : ..

Sumas J1:!gad~s por siniestros y'gastos .
Gasto3 de producción ; .

'generales ~ •....
~ 'Cobro - ;__ ;., .•. : ;••. ~ ...........•....•

Contribueiones e impuestos ;.. ~ ~ ..
Corretajes ., ; : .

RESER"AS TÉCNICAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1934

:m:SERpS T~CNICAS DEL EJEaCICI.O A.."'TERIOR

Rcsen'g de primas para riesgos en' curso .
Primas delp.jcrd("¡o·,n~JI9sde anutaciones ..
Derechos de pólizas, adiCiones y registró ..

. P¿rdida ~.c : ; .

CuenJa .de daños i¡ ,luc'Tos'del ejerciCio de l~t:

RAMO CRISTALE!:

Resen'a de primas para~. riesgos en curso...... 79d7;79,8:'

TOTAL•••• : · ;';..... 32~,5~6,íl

HABER

.-. \r435.238,05

3.7i6,56

201,288,16
25.656,48
27,6f)9,86

145;762,:t! 1

ReserVll de primas para riesgosc
eu curso.... 613.5(}O,75

Deducida la porción reasegurada. 178.262,70

Por d¡~min!.lción de la reserva de primas del
aila anterior ..

Rcsen':l, psra siniestros pendientes de liqui-
dación , ..

Reservas abonadas a varias Compañias .
Cambios : ,' ; ....•

l~.rcc(l:I2te .

424~301,73
R~ser:'?- para siniestros. pendientes de liqui-

daclon __ 199.783,45
Besen'as cargadas a varias Compañías :.. 45.944,50
P¡-j"~i!~. pul' n',.'~~!-;Ul·O accptatlo........... 1.333.í51,S7
COrniSl1!11 pere¡DH!a por reaseguro cedido 151.304,84
Por di"¡!l:üución de la reserva de operacio-

nes <l ;";l!lual'........................................ . 3K6·93,50

TOTAL 2.393.7
c

79,89

.Reserva de primas para riesgos
en curso................................ ,'j,"i5.923,77

Deducida laporcióll. reasegurada. 131,622,04.

Cuenta genel'alde dafJ.os y lucros de 1934.
Caen/u de duií.os y lucros del ejercicio de 1934.

RAMO ROBO DEBE
PESETAS

DEBE

Sumas pagsdas por siniestros Jo'
gasl::os --. 1.219.633,20

PESETAS
Gastos generales · ~ ·< .

Amortizaciones : .
C?nt~ibuciones : .
PerdIda en el Ramo de Cdstales .
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PESETAS

384.696,68

Otros perjuicios.••...•..•.•....•.••••••.•••••••••...•..••
Beneficio.•....•....••.•.••...•••

TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••

56,26 1 Cupones ~ intereses .
205.008,51 Excedente en .el Ramo Incendios..•.•.•••.•.•••••.•

Robo ~ .. ¡,._._:w:•••_•• 'l .

TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••'

84.719,93
145.762,32
8~.778,67,

S84.6~6,68

HABER

Saldo anterior............................................. ~1.487,71

Aprobada en Junta general ordinaria de leñare. Q:c-cio
nistas celebrada en 30 de Abril d8 19S5.-Por la Previsión
Nacional, Sociedad anónima de Seguros, el DiI'f:ctor (te..
rente (ilegible).

COMPAAIA HISPANO-AMERICANA Número ':ím&ro Número Número
DE ELECTRICIDAD, S• .A. de de de de

Obligación Titulo Obligación Titulo
Verificado con fecha 29 de Abril lClle

1935, en Madrid, en nuestro domici-
19.291 a 19.800 19.291 a 19.300 49.601 a 49.610 41.921 a 41.922lio social. Avenida Conde de Peil.al-

ver, 8 y 1'0; y ante el Notario D. Di- 20.371 a 20.380 20.371 a 20.380 50.321 a 50.330 42.033
mas Adánez, el sorteo de 2.271 Obliga- 20.621 a 20.630 20.621 a 20.630 51.361 a 51.370 42.137
ciones 6 por 100, han resultado amor- 22.451 a 22.460 22.451 a 22.460 51.711 a 51.720 4~.172

tizadas. las que a .continuación se de- 22.661 a 22.670 22.661 a 22.670 51.741 a 51.750 42.175
tallan : 23.151 a 23.160 23.151 a 23.160 52.091 a 52.100 42.210

23.411 a 23.420 23.411 a 23.420 53.331 a 53.340 42.334
23.441 a 23.450 23.441 a 23.450 53.721 a 53.730 42.373
24.251 a 24.260 24.251 a 24.260 ' 53.741 a 53.750 42.375NÚl'1rero Número 25.101 a 25.110 2.5.1l11 a 25.110 54.041 a 54.050 42.405de de 25.311 a 25.320 2:i.311 a 25.320 54.351 a 54.360 42.436Obligación Titulo 25.931 a 25.940 25.931 a 25.940 54.381 a. 54.390 42.439
26.981 a 26.990 26.981 a 26.990 54.741 a 54.750 42.475
27.331 a 27.340 27.331 a 27.340 54.971 ll. 54.980 42.4981!11 a 110 101 a 110 27.481 a 27.490 27.481 a 27.490 55.301 a 55.310 42.531

651 a 660 651 a 660 27.631 a 27.640 27.631 a 27.640 55.311 a 55.320 42.532
1.111 a 1.120 1.111 a 1.120 27.691 a 27.700 27.691 a 27.700 55.501 a 55.510 42.551
1.421 a 1.430 1.421 a 1,430 27.891 a 27.900 27.891 a 27.900 55.851 a 55.860 42.586
1.681 a 1.690 1.681 a 1.690 28.171 a 28.180 28.171 a 28.180 56.011 a 56.020 42.602
2.571 a 2.580 2.571 a 2.580 28.441 a 28.450 28.441 a 28.450 56.721 a 56.730 42.673
2.591 a 2.600 2.591 ti. 2.600 29.061 a 29.070 29.061 a 29.070 57.021 a 57.030 42.7034.271 a -4.280 4.271 a 4.280 29.681 a 29.690 29.681 a 29.690 57.181 a 57.190 42.719
4.301 a 4.310 4.301 a 4.310 30.371 a 30.380 30.3i1 a 30.380 57.211 a 57.220 42.722
4.621 a 4.630 4.621 a 4.630 30.461 a 30.470 30.461 a 30.470 57.681 a 57.690' 42.769
5.081 8- 5.090 5.081 a 5.090 30.781 a 30.790 30.781 a 30.790 57.841 a 57.850 42.785
5.481 a 5.490 5.481 a 5.490 30.851 a 30.860 30.851 a 30.860 58.011 a 58.020 42.802
5.541 a 5.550 5.541 a 5.550 33.361 a 33..370 33.361 a 33.370 58.101 a 58.110 42.811
5.801 a 5.810 5.801 a 5.810 33.381 a 33.390 33.381 a 33.390 58.121 a 58.130 42.813
60271 a 6.280 6.271 a 6.280 34.611 a 34.620 34.611 a 34.620 58.371 a 58.380 42.838
6.381 a 6.390 6.381 a 6.390 35.051 a 25.060 35.051 a 35.060 58.921 a 58.930 42.893
6.471 a 6.480 6,471 a 6.480 35.761 a 35.770 35.761 a 35.770 58.941 a 58.950 42.895
6.551 a 6.560 6.551 a 6.560 36.081 a 36.090 36.081 a 36.090 58.951 a 58.960 42.896
6.621 a 6.630 6.621 a 6.630 36.411 a 36.420 36.411 a 36.420 59.031 a 59.040 42.904
6.741 a 6.750 6.741 a 6.750 36.631 a 36.640- 36.631 a 36.640 59.451 a 59.460 42.946
6.941 a 6.950 6.941 a 6.950 36.701 a 36.710 36.701 a 36.710 59.541 a 59.550 42.955
7.451 a 7.460 7,451 a 7.460 37.101 a 37.110 37.101 a 37.110 59.551 a 59.560 42.956
8.281 a 8.290 8.281 a 8.290 38.001 a 38.010 38.001 a 38.010 59.611 a 59.620 42.962
8.371 a 8.380 8.371 a 8.380 3l:i.321 a 38.330 38.321 a 38.330 60.671 a 60.680 61.671 a 61.680
8.391 a 8.400 8.391 a 8.400 38.441 a 38.450 38.441 a 38.450 61.621 a 61.630 43.621 a 43.630
S.771 a 8.780 8.771 a 8.780 38.571 a 38..580 38.571 a 38.580 62.111 a 62.120 44.111 a 44.120
9.681 a 9.690 9.681 a 9.690 38.711 a 38.720 38.711 a 38.720 62.231 a 62.240 44.231 a 44.240

' 10.661 a 10.670 10.661 a 10.670 38.861 a 38.870 38.861 a 38.870 63.201 a 53.210 45.201 a 45.210
11.231 a 11.240 11.231 a 11.240 39.621 a 39.630 39.621 a 39.630 63.231 a 63.240 45.231 a 45.240
11.721 a 11.730 11.721 a 11.730 39.931 a 39.940 39.931 a 39.940 63.501 a 63.510 45.501 a 45.510
11.991 a 12.000 11.991 a 12.000 40.0a a 40.020 40.003 8 40.004 63.n1 -a 63.740 4;").731 a 45.740
12.131 a 12.140 12.131 a 12.140 40.201 a 40.210 40.041 a 40.042 63.841 a 63.850 45.841 a 45.850
12.611 a 12.620 12.611 a 12.620 40271 a 40.280 40.055 a 40.056 63.961 a 63.970 45.961 a 45.970
12.641 a 12.650 12.641 a 12.650 40.901 a 40.910 40.181 a 40.182 63.971 a 63.980 45.971 a 45.980
1.2.831 a 12.840 12.831 a 12.840 41.361 a 41..370 40.273 a 40.214 64.30! a 64.310 46.301 a 46.310
13.101 a 13.110 13.101 a 1~i.110 43.351 a 43.360 40.671 a 40.672 64.401 a 64.410 46.401 a 46.410
13.241 a 13.250 13.241 a 13.250 44.011 a 44.020 40.803 a 40.804 64.661 a 64.670 46.661 a 46.670
13.091 a 15.100 15.091 a 15.100 44.101 a 44.110 40.821 a 40.822 64.731 a 64.740 46.731 a 46.740
15.151 a 15.160 15.151 a 15.160 44.781 a 44.790 40.957 a 40.958 64.741 a 64.750 46.741 a 46.750
15.671 a 15.680 15.671 a 15.680 45.401 a 45.410 41.081 a 41.082 64.821 a 64.830 46.821 a 46.í::30
15.981 a 15.990 15.981 a 15.990 45.851 a 45.860 41.171 a 41.172 65.101 a 65.110 47-101 a 47.110
li;.361 a 16.370 16.361 8 16.370 45.881 a 45.890 41.177 a 41.178 65.291 a 65.300 47.291 a 47.300
16.661 a 16.670 16.6618 16.670 47.041 a 47.ü50 41.409 a 41.410 66.291 a 66.300 48.291 a 48.300
16.791 a 16.800 16.i91 a 16.S00 47.161 a 47.170 41,433 a 41.434 66.349 48.349
17.641 a 17.650 17.641 a 17.650 47.611 a 47.620 41.523 a 41.524 66.351 a 66.360 48.351 a 48.300
18.231 a 18.240 18.231 a 18.240 48.631 a 48.640 41.727 a 41.728 66.621 a &6.630 48.621 a 48.Gi:s0
18.661 a 18.670 18.661 a 18.670 49.181 a 49.190 41.837 a 41.838 67.391 a 67.400 49.391 a 49.400
18.771 a 18.780 18.771 a 18.780 49.311 a 49.320 41.863 a 41.864 67.941 a 67.950 49.941 a 49.950
19.101 a 19.110 19.101 a 19.110 49.341 a 49.350 ,H.8fi9 a 41.870 68.1Ul a 63.1;0 50.161 a 50.170
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:Amortización 19?.t.-~Qrteo 27 Ah!"H 1924.

Obligaciones reembolsables, a Taz(,n
de 496.5U pesetas liquido. a partir de 1."
de Julio de 19301, cun cupón núme¡'o ;)i
y ¡iguien tl.:s:

A partir del 1.0 de Julio de 19:15 se
procedH:Í al reemholso de las ciladas
Obligaciones con el cupón número 61 ~.

sig,uicnte~ unidos. a razón de 500 pes{'~

tas, con deducci6n de impuestos;' (¡ so:a,
a 496,50 peseta!:! por Obli~ación. en los
siguientes Bancos españoles y ad~mb

en los eX:l"anjeros de costumbre:
~l:ddri¡J: Banco Español de Cl'édilo,

Banco 'LrquiJu y B::tn<.:o do: YizC3):a.
Barce1ona: S. A. Amús Curí.
Bilbao: Banco de Vizcaya.

TELEDINAMICA 'l'UROLENSÉ

. Con arreglo a sus Estatutos, el dia 19
del presente mes, a las once de ,su ma
ñana, cel~bt"ará, Junta general Ordin.a
ria, en Sll domicilio social, Atocha•. lU.

l\ladrid, 10 de Mayo de 1935.-El Con-
sejo de Adminbtración. . ,

X-:l-l-H

Sociedad Anónima.

Por acu.erdo del COllli-ejo de Adminis.
tración, se conVoca a Junta general 01'·
dinaria -de accionistas, que se ct:1el:!rara
el dia 28 del corriente,. a las doce'. a~
la m'añana. en el domicilio social, calle
de la Victori~,número 1, de esta \'illa.

Madrid, 10 d~ ~layode 193.'i.-E).· Pr~
sid~nte del Consejo dt:Administración,
Lui~ de Fisueroá y Alonso 11art1il:ez.
.' " " X-2~46

COMPA~IA INTERNACIONAL DE
MADERAS (S. A.)

do, quedando anulado el primitivo_ ,y
exenta esta Sociedad de toda responsa·
bilidad.

Pamplona, 7 de Mayo de 1935:-El Vi.
cesecretario, Plácido Ardáiz.

X-2443

GUADALAVIAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de A-Jminis
lración, 5e convoca a Junta gen'eral or·
dinaria, de .,accionistas, que se oo!ebt:arlt
el 29 del corriente, a las docl; de Ji:!.
mañana. en el domicilio social, calle
de la Victoria, número 1, para .exami
nar las cuentas. y .Memoria del ,ejerci·
cio precedente. :

Madl'i'd, 10 de :\layo de 1935.-El· Pre·
sidente del Consejo de· Administración,
AntoJ1ioFernández Liencres. , .

X-2H5

ALMACENES T. A. S. A. ' .

. POTASAS IBERICAS. S. A.

'Anulación de convocatoria.'

El avi-soconvocan-<1o a los señ,)res
accionistas a Junta general extr.aordin;,- .
ria para el 20 de ~iayo actual, puiJüC<idl)
en la "Gaceta de Madrid" número 1:H,
del 4.<!e ;\layo, queda nulo y shl,eCe',·to.

Madrid, 10 de Mayo de 1935.-81 Pre·
sidente del Consejo de Administr.i.:bn,
H. Boucha~·er.

Tejic!~ Atocha, S. A.

De conformroad con IQ!! Estatutos de
esta Sociedad, be convoca por el pn:
sente a Junta general ordinaria a los
~ñores accionistas, en el domiciliO' ~e
su fábrica, de esta ciudad. a lascmce.
dt'l día 27 del actual mes de Mayo.

'Badajoz, 3 'de ~[ayo de 1935.-Corn·
pañla Internacional de Maderas (S. A.).
El SecretariQ del Consejo, Adolfo :H.
Taribó.

X-i435

x-

l-\úmero
de

Titulo

Número
de

TiLulu

16.536 a 16.540
39.802
40.583
45.701 a 4~.710

49.101
49.170
55.347 a 55.350
58.642

7.169
34.211
58,480

Número
de

Obligación

Número
de

Obl1¡aci6n

16.536 a 16.540
39.802
42.916 a 42.920
63.701 a 63.i10
67.161
67.1iO
73.347 a 73.350
83.206 a 88.210

i.169
3>1.211
82.396 a 82.400

ALCALDIA DE CANILLAS

Esta Sociedad expi-dió en 19 de Julio
de 1932 (;on el numero 45.783, un res·
guardo de depósito ocle valores que com
prende 30 obligaciones 5,50 por 100 del
Ayuntamiento de Torre del Rio.

Habiendo !:IOlicitado un duplicado ,por
extravío del primero, se anuncia al pú
blico por una vez para que sI alguno se
cree con .derecho a reclamar lo verifi
que en el término ,de dos meses contados
uesde la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin reclama- '
dún de tercero, se expedirá el duplica.

X-2450

CREDITO NAVARRD

Amortisación 1933.-Sorteo 28 Abril 1933.

Obligaciones reembolsables, a razÓCl
de 496,50 pesetas, liquido, a partir de l."
de Julio. de 1933, con cupón número 53
y siguiente¡:

Fonnado el avance <\ill Registro fh,·
cal de solares sin edificar de este tér
mino municipal, St: halla expuesto al
publico en estas oficinas municipales
por término de quince días a partir de
la publicación 1Qd pre~énte para su
examen por los interesados que po<ltán
formular las r-eclamadones que estimen
pertinentes.

Se reitera II los propietarios de so
lares que no hayan presentado las de·
claraciones de los mismos no hayan
mostrado su .;.onformidad con la es1:
mación realizada por el Municipio"la
obli~ación en que se encuentran de
realizarlo .en el plazo señlllad-o en el
párrafo anterior, con la advertencia
de que la falta de presentación de las
milqnas implica Jaconformidad con
la elitimación administrativa.

Canillas, ti de )'layo ,.j.e 19J5.-El Al
cal~e, Vicente Lillo.

Madrid, 29 de Abril de 1935.-EI Se
cretario del .consejo <:le Administración,
:\Iigu~l Vidal y Guardiola.

Número
de

TItulo

50.201 a 50.210
50.241 a 50.250
50.201 a 50.1i!70
51.641 a 51.650
51.651 a 51.6GO
52.181 a 52.190
52.601 a 52.510
53.501 a 53.5111
54.261 a 54.270
54.751 a 54.760
54.961 a 54.970
55.621 a 55.GSO
55.671 a 55.t.i80
55.881 a. 55,Sg.ü
57.167 a 57.168
57.2U3 a 57.204
57.851 a 57.352
57.91' a 57.912
57.931 a 57.932
57.949 a 57.&50
58.029 a 58.030
58.063 a 58.01i4
58.489 a 58.490
58.527 a 58.528
58.637 a 58.(j33
59.027 ea 59.028
59.061 a 59.062
5!U07 a 59.1Qll
59.211 a 59.21:¿
59.459 a 59.t60
59.505 a 59.:>Oti
59.535 a 59.536
59.799 a 59.300
59.963 ~ 59.964
59.965 a 59.968
60.034
60.101
60.113
60.168
60.218
60.313
60.33~

60.409
60.413
60.411i
60.66:3
60.681i
60.68:1
6U.721
60.888
tiO.8l:1ü
fiO.942
60.981

Número
de

Obl4;aclón

68.201 a 68.210
68.241 a 68.250
68.261 a 68.270
69.641 a 69.650
69.651 a {l9.li60
70.181 a 70.190
70.601 a 70.610
71.501 a 71,;')10
72.261 a 72.270
72.751 a 72.760
72.961 a i2.!J70
73.621 a 73.1330
73.671 a 73.680
73.881 1I. 78.890
75.831 a 75.!Wj
76.011 a 76.1)20
79.251 a 79.:!Bll
79.551 a 79.560
79.651 a 79.060
79.741 a 79.;;10
80.141 a 80.150
80.311 a SQ.a2U
82.4H a 82,450
82.631 a 8~.640

83.181 a 83.19u
85.131 a 85.140
85.301 a 85.:UO
85.531 a 85.540
86.051 a 86.060
S7.291 a 87.:lOu
87.521 a 87.530
87.671 a 87.680
88.991 1I 89.000
89.811 a 89.820
89.821 a 89.83G
90331 a 90.a40
91.001 a 91.0lú
91.141 a 91.150
9Ui71 a 91.G80
92.1 71 a 92.180
93.121 a 93.130
93.:i:n a 93340
9,LOS1 a 94.090
94.1 ~1 a 9U30
94.1;')1 a 9UGO
9ü.G:!1 a ¡¡U.U30
96.1-\;-)1 :J 90.860
96.881 a 96.890
97.201 a 97.210
98.871 ~I 98.880
98.891 a 98.900
91).411 El !1~.420

99.801 11 99.810
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Bonos números.

CO}%PA~IA HISPANO"-Mf...ER!CA...'N!A.
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Verificado con fecha 29 de Abril de
1935 én Madri-d, en nue:;tro domicilio
social, Avenida Conde Peiialver, 8 y 10,
Y ante el Notario D. Dimas Adánez, el
sorteo de 1.102 Bonos odt renia 6 por
100 que, junto con los 7.095 comprados
t'n ~:.:ba, constituyen el total de 8.197
ti}ado en la escritura de creación para
ser amortizados en 1935, lo han resul
t~do los que a continuación se detallan:

5.620
7.990

1"1.490
17.220
19.62:(}

X-2-134

En virtud de io dispueslo por el
S4;:ñol' Juez de J,JJ'illH'¡"a instancia nú
mero :¿, de los de é,la ¡,;iudad, en pru
videndu ue esta fecha, dictada en el
eXj.ledren lt: de de<:laral:iún d.t: he¡'~dL'

ros al.>inteslato dI: doi"ia JülSda Fábn:
ga Hitó, St: anuncia la muerte sin tes
tar de dicha st-ñora, ocul'Tida en esta
dudad el lIia 15 dt: Febrero de' elSt~
~iio. a 1" edad de st'~t'nta y cU<ltro ¡¡ñu;;
y t'n ~,t[HjO de síJItel'ia. y que se n··
('Iama su hcrt'llcj" por ISU hermano
D. Antonio F~brcg:.l Ribo, y a lB n:z
se ei ta, lI<1ll1U y e¡¡ir-daza a cuantos se
(:n::yeren cun igual o mejor d~r~hü.

para q u (: coIllprezran u n'clama 110

ante el anles referido Juzgado, den·
tro del término de treintu días.

llarct.'lona. 4 de :\1<1)"0 de 19:{a,-EI
Secretario, por D. Antonio Codorn;ll.
Adolfo Burjalés.

X-2453

JUZGADO DE PRIMERA lNSTAXCld
NUMERO S, VE HARCELül'A

JUZGADO DE PRl!tlERA INST.\XCa
l"il.íMERO 2, DE BARCELO~A

meros 6.i2:> al 34. 13.i-17 al 48 y 19.353
al 56, imporlantt:s ea junto, ocho mil
pesetas nominales, 'le la ';Jertenencia
del D, Rafael Suárez Rubín, y que se
baIlaban deposiladas ~n la casa de
Banca ),[aribona \' CmIlpañía de Avi.
lés, de donde dcsaparcdE'l'o:l por ha
ber sido hurtadas Q e-xlranadas.

Tramitada que fué b expl·e,,:.,b JI:
nuncia en la forma t'sl:o.hleci,!:t. para
los incidentes, con audiencia del ~Ii

nlsterio fiscal, St dictó sentencia en el
día de hov. estimanclo dicha denunci8.
)' mandando publkarIa como lo veri
1leo al medio del jJn:senle edicto con
señalamientu flel ti"'i"mino (]r diez r:!ias,
contados desdl: la insereio'1 de e s le
anuncio en la "Ca".:!;¡ :le :.\larlrid"_y
"Baldín üfll-ial" lit esta provin c i a •
para que dcntr'O del ex¡;resado tümi-·
no. pueda C0nW:.l~·eccr en les :mtos el
tent:<ior de las lllcncir)Iladas 16 aedo
nes.

Darlo en _\vilés a t ue ~hy) de 1935.
El $eCI'etariCi interino. J,)'Sf: dd Yalle.
E! Juez. Alf.,mso Caho.

En .-irlud de lo dispuesto por el
señur Juez de pl'¡me:'a inlStanciu nú

i IlIero 8, de esta l"l-Ipital. jJor pro\"iden
1 da del db c!e hoy. didada en el pro·

1

'" ('lxlímit'nto judiciul sumarin de la ley
Hipotecaria. promovido !JOI' Joi'i;,¡ Do
lores y doña Carmen Zac:lr-ini ~loles.

<:ontra D. José Casiañc Prat. por el
presenle se anuncia pOI' segunda vez
,; t~rlllinl) dt' Vl'intc di:ls. 1;; venia ('11

j¡úhlic3 SUh3S:¡1 (le la filWll t-spL'l'i¡¡l
Illen:e h ¡potecaJ<J en 1:1 cscri tUl":! de
ti cJ¡i lO/'il) base (lc est'J~ :'11 tn,-. ¡¡ S~·

hl"l':
C<l,a si lu (.~n !;¡ harri ada d~ Las

Co:-ts de SalTiá, de esta dudad, calle
t dI; Puris. alltL's llamada de :;¡ Indus

ti i¿¡, señalada :it} nU¡I'H:iv 11l~ ¡¡Jites eL
compuesta de h:tjos cOn dos líL'ndus.
seis pisos de Cll~llnl h:llJi 1•• (';l>i1l'S pur
rellano \" 00-0 l'n ."1 tel'j, ..lt!(l. ¡"d rllS"~.

do con Jo~ h:J!Jit:Jl'iI1lll:' nl;:l~,. ':::c cocll
pa'- una superti<-it> en jU":',. 'n:~n;~o
d patio y jar'din. ('~;i~:l~I.I," "·;:1 1·'1;:
tt: pusteriül', JI; !;;,.J.j;) ¡;¡¡lmu,; ;Jpr"(JX!-

3~8.751 a 348.760
349.631 a 349.040
355..730
356.668 a 356.670

ORDENACION' DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedIdo por esta ClIja gene·
rttl en ti de Julio -de 1933, con Jos mime
ros 305.756 de entrada y 13:!.311 Ut re·
gistro, cor-respondiente a D. Ignacio
Soria Luna. como de su propieUll.<l y
tll garaniia de un suministro de seis znil
tra.\'íes&s para la reu()vación de la vhl.
del fc:rrol'arril déctrico de la Loma.
import:.m1t: 2.000 pesetas, DelJ:c;a ferro
viaria 4,;')0 pUl' 100, a disposición lid
Ilmo. Sr. Pl'~shlenle dd CODSedo Supe· ,
dar de Ferrocarriles, se ,previene ll. la '
persona tU cuyo poóer se halle, que lo
¡Jresente en esta Cahl. Gentral, tll la ín
teligtnda de Que estan tomlHÍ:ls las pre·
caUcwtlt:s oportunas para que no se en
tI'egue d referido oepósito sino a su
h:gitlmo dueñu, quedando <:ficho res
guardo sin OIngún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desdt la
pubiicadún tic tste anuncio tn la "lía
cela ú~ )üt<ll'id" ;j: el "Boletín Oficial"
de esta l'ruvineia, sin habcrlo prt!sel1¡a
(jO con arrtzlo n lo dbpuesto en el ar
tículo 315 del Reglamento dt 19 de .\u
\'icmbi'e de 1929.

~Iadrid. 5 ue Abril de 193:i.--EI Or
dt:llaúOI- ue P~gos, J. S~nz de Andino.

X-:!HS

JliZGADO DE PRIMERA IXSTAl\"CIA
DE AVILES

Don Alfonso Calvo AlIJa, Juez de
pl'imera inslanda del partido de A\'i
lé~.

Hago sabel': Que pOI' !J. Rllfuel StlÚ
rez Rubin. muyor de edad, ptopiet<l'
do y v~ino de Avilts. ~ anlJiÓ'(I
p~tp JIl'lD!uin (·.I\n .... 'o:.,j" .. ritn. ! ••• -h4'" -.,!:,. ... IH
il~~7.o -(¡itiñ~o. -d~n~-;~i'~;d~" -1:;~~1 Y~~rI:'e~
glo a las disposlciün~s "{)ll:enid~s l'll

la secrión ~egunda del título 12 Jel
libro J[ del [{¡JiUt, ,tí.' ComelTio, 1:.1
desaparición de 1(j I~;'dun':,s ue 1:.1
GompJ:lñía ?opUlst_de (;as y El"cdrü'i
dad de Gijón, señal:Jd:ls con lU:' nú-

"342.961 {\ 342.9il}
345.741 a 345.750
346.431 a 346.440
347.231 a 34;.240
347.811 a 347.820

A partir del 1.° de Julio próximo se
procederá al reembolso de los citll.do~

Bonos, como sigue:
a) Bonos convertidos a pt:'SOS papd

argentinos. a razón <le 22~ pesos lJajJei
por Bono o su .equivalente al c.unbio
a la vista sobre Buenvs Aires del dia
en que se efectúe el pago.

b) Bonos no convertidos. a rllzón
de 500 pesetas por I:\ono,

Dicho pago se efectuará en los si
guientes Bancos españoles y además en
10lS ex¡ranjeros de costumbre, contra en·
trega de los citados Bonos que {j{:'be·
rán ser acompaña<los de los eupunes A.
y B. 16 Y siguientes unidos.

)la'ti'ri<l: Banco Español de Crédito,
Banco Urquijo y Banco de \'iz~'f1ytl.

Barcelona: S. A. ArnÚs-Gad.
Bilbao: Banl:o de Vizcaya.
MadI"id, 29 <le Abril de 1935.-EI Se

cretario del Consejo de Administración,
Migud Vidal y Guardiola.

X-2H1

131.591 a 131.600
1:i-1.81)1 a 134.810
136.121 a. 136.130
146.461 a 146.470
153.511 a 153.52ó
157.1I:¿1 a 15íJJ30
159.581 ll. 159.590
163.731 a lü3.740
173.921 8 173.9;~O

176.501 a 176.510
1;6.511 a 176.520
184.901 a 184.!;/09
190_971 a HIO.980
193.251 a 193.200
19.t-.359 Q 194.360
202.131 a 202.HO
211.223 a 211.230
212.391 ti. 212.400
213.982 a ;!13.990
215.01$1 a 215.0~l)
216.681 a 216.690
219.l51 a 219.160
221.691 a 221.700
225-.211 a 225.213
~25.219
~25.431 a ~25.440
"232.561 a 23:U'ií0
232.871 a 232.880

·233.991 a 234.000
241.151 a 241.1:-)6
242.891 ji 242.900
:¿43.9i1 a 243.980
250.841 a 250.8:,0
251.111 a 251.120
~J1.451 B 2:)1.400
258.091 a 2,';8.100
265.382 a 265.390
268.001 a 268.010
270,481 a 270.490
273.6Gl a 27:-1.(;;0
:l7-l.251 a 274.2liO
277.201 a 277.210
279.251 a 279.260
2~2.451 a 282.4tiO
28:U31 a 283.440
288.791 a 2118.800
289.311 a 289.320
29;).881 a 295.890
295.911 a 295.920
2!:17.051 a 297.060
::!93.131 a ~98.140
29B.761 a 298.nO

·300.84,6 a 300.850
303.421 8 303.4:'10
a08.201 a 308.210
3U8.4~1 a 308,440
316.561 a 316.570
320.871 y 320.872
320.874 a :i20.880
;J:¿2.3.1I1 a :{22.:UO
3~2.781
322.789 Y 322.790
:s'29.4i1 a 329.480
332.930
334.2i1 a 334.280
339.681 a 339.690
M0.121 a 840.130

19.89~
19.899
2Ul70
23.248
28.850
33.546
34.460 .
39.030
40.870
42.443
42.450
45.59i
49.144
49.150
49.610
52.052
52.058
M.7UJ
57.460
57.7GO
59.100
62.680
tiS.41~

~.614 a
i.981 a

14.482 a
17,215 a
19.611 a
19.891
19.893 a
19.898 y
21.361 a
23.242 a
28.841 a
33.541 a
34.451 a
3~.021 a
-l0.SU1 a

··42A41 a
"42.446 a

4::i.591 a
4!::.141 a
4"9;149 a
49.601 a
52.051 a
52.054 a
5-1.701 a
57.451 a
57.7;)1 a
59.091 a
62.671 a
6lMl1 a
ti1:l.420
tiltO·U a 69.050

"69.561 II 69.570
71.121 a 71.130
il.n! a 7UllO
í::l.581 ll~ 7~.590
76.1;)1 a 76.160
80.631 a 80.633
lSO.635 a 80.640
82.691 a 82.700
S3.0~4 a 8:i.030
lS'Un a 8·U~0
87.711 a 87.720
lIa.3tii a 95.370
96.661 a 96.670
\/6.851 a 96.8fM.
!Jfi.!s56 a 96.857
lIti.g¡jt! Y 96.860
\/H.2i1 a 98.27li
!l8~7~ 8 98.280

101.641 Y 101.642
101.6-44 8. 101.650
102.111 a 102.117
107.221
1U7.223
107.225 a 107.230
116.621 a _11(5.030
119.7-il 9. 119.743
1!9.747 a 119.750
1:!J.321 a 123.323
123.326 a 123.330
128.022 a 128.027
128.451 9. 128.457
128.4Z>9 Y 128.460
130.561 a 130.510
130.811 a 130.813
13&.815 a 130.820
lSLíi31 8. 131.033
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madamente, iguales a 353 metros 44
Mchnttros; lindante: por el frente,
:'\Iediodia, con la citada calle; por la
derecha, entrando, Oriente, COIl la casa
nümero 109 de dicha calle; por ], iz
quierda. Poniente, con finca de doña
:Margarita Batlló o sus Bucesore" y
por detrás, Norte, COn la de D. Sal
vador :-;'egre\'ernis, o 8 u causaha
biente,
S~ tiene por D. Juan Ba¡¡ Jardí, al

Censo con dominio directo o bien me
diano, de pensión anual trescientas 1&
senta pesetas.

La referida finca fué yalorada en la
e!leritura de debitorio, base de ~stO$

autos, en ciento diez mil pesetas.
Inscrita la ref'erida finca en el Re

gistro de la Propicdo.d del distrito
del ~orte, al tomo 1.272, libro 62 de
la sección cuarta, folios 32 y 32 ,ruel
to, finca número 593. inscripción dé
cimoséptima y dí!cimoctava.

El remete tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 5 de
.Junio próximo, y hora de las once,
bajo las condiciones siguientes:

Que para [Ornar parte en la subasta
deberán los lkitadores consignar pre
.... iamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 efecti ....o del valor d~ lq
finca. sin c;.¡yo :-equisito no serán ad
mitidos.

Que los Rulos y 19 certificación dd
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la le}' Hipote
nlrio, €staran de manifiesto en la Se
cretari~.

Que se entenderá que todo licitador
llcepta como bastante la titulación, y
que todas las cargas o gravámene!l
Hnteriores y Jos preferentes, si los hu
biere. al crédito ddejccutante, conti
nuar;;¡n subsistentes, entendiéndOse que
el ,rematante los acepta y queda sub
ro~ado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
d precio del remate.

Que servirá <le tipo para esta su
basta el i5 por 100 de !a eantidad de
vdnticinco mil pesetlls, fijada c o m o
precio a la referida tinca, y que no
se admitirá postura alguna inferior a
dieho tipo.

y que los gastos del remate. p3g0
de derechos reales v .Jemás con5i
guien te a la venta, ser¡n de cuenta del
rematante.

Brm:elona, 2 ::le ).layo de 1!1:J;l.-El
Secretario judicial. Juan C. Villuen
d!ls.

X-2H2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia número 2, de esta capital, Secre
ta rí a de D. Antonio Yáñez, en los au
tos seguidos por el procedimiento a
que se contrae el artícnlo 131 rle la
ley Hipotecaria, 9. instancia de la
CompJñi" Hipotecaria, contra D. José
Jwm Cadenas :.\rllñoz, sobre reclama
ción de un crédito hipote<.'ario de
cien!.)' ('uarenta mil peset!ls, intereses
pactados y costas, se ha acordado sa
car ti. la venta en pública subasta, por
tercera vez, sin sujeción s. tipo, la
siguiente finca:

Un hotel con jardín y solar conti
guo, rodeado de eucaliptus y otros
árboies y fuentes, situado ~jl término
de esta capital, barrio denomina:lo de
la Sal1~d, hoy de la Guindaler9., que
tiene SU entrada princiiJ31 por la Glo
rieta de Doña Maria de Pign:ltelli, !.In
número ni manlana.

Ocupa en su totalidad una superficie
de 1,620 metros con 19 ('entímctros
cuadradQs, equivalen tes a 2().8f¡3 pies
cuatro décimos, también cuadrados,
aunque de reciente m<:didón resulta
comprender 1.677 metros 'Cuadrados,
equinlentes a 21.602 pies cuadrados,

Linda: por su frente, o sea 31 Sur,
eon la calle del Mar'qués de Ahumada
y con la Glorieta llamada de' DGi'!a
:\lIaría de Pil/;natelli; Saliente, O sea
por su derecha, mirando a la finea
desde la calle del Marqués de Ahuma
da, con la calle del Marqués de Mon
teagudo, y por su izquierda, o sea
Poniente y Norte. o testero, con terre.
no de D. Pedro Palacios, hoy sus he
rederos.

La finca descrita ha sido refonnada
y mejorada recientemente, habiéndose
además construido otro edificio desti·
nado a Casa del guarda y garaje, que
ahora se COll\'ertirá en otro hotel in
dependiente, lo cual ocupa aproxima
damente una superficie de i5 m~tros

cuadrados, equivalentes a 966 pies cua
drados, una pérgola al testero de la
finca y un gallinero.

Para cuya subasta. que se celebrará
en la Sa!a audi~ncia de este Juzgado,
sito en la ealle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dla 7 de
Junio próximo. a las doce horas, bajo
las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
bed.n consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al decto el
10 por 100 de ciento sesenta y ocho
mil setecientas cincuenta pesetas. can
tidad que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin CU)'O requisito no
serán admitidos.

Advirtiéndose: Que los autos y eer
tificación del Registl'o a que se refiere
la 'regla euarta dd al'ticulo 131 de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría. v se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

y que las cargas o grav::imenes 9n
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del :.letor, contjnua
n'in subsistentes. entendiéndoo;;e que el
remat:mt-e los acepta y auena subro
gado en la responsabilidad de 105
mismos, sin destinarse a su extinción
el precjo del remate.

Madrid, 8 de }Iayo de 1935.-El Se
cretario, Antonio Yilñez.- Visto bue
no: el JU€Z dI! primera instancia, Juan
de Hinojosa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia didada
por el señor Juez (!f~ ¡:>I"imer~ i!!stan·
cia número 12, ile esta capital, en au
tos de procedimiento especial suma
rio seguidos por la Compañi"l Hipo
tecaria, antes la Cooperativa Hipote·
caria, contra D. Fernando Rio Moli·
na, ha acordado sacar a la venta en

pública subasta, por primera vez, en
la cantidad de ciento cincuenta mil pe
setas la finca hipotecada que es la si
guiente:

Una casa en construcción, sita ~n

término municipal de Valle<:as, barrio
del Puente, calle Rogelio Folgueras,
número 4 provisional.

Ocupa una superficie de 516 metros
35 decímetros cuadrados, equivalentes
a 6.650 pies 45 décimos de atre tam
bién cuadrados.

La casa· constará de tres plantas }"
ático, con ocho patios, divididas las
tres primeras plantas en diez ,-ivien
das ). la cuarta O ático en dos.

El acto de la subasta tendr~ lugar
, en la Sala audiencia de este Juzgado,

sito en el piso de la casa número 1
de la calle del General Castaños, de
esta capital, el día i de Junio próxi·
mo, a las once d~ su mañana.

Condiciones de la subasta.

Que no se admitirán posturas ~e

no cubran el importi: de ciento cm
cuenta mil pesetas, tipo de la subas
ta, debiendo los licitadores consignar
pre\'Íamente una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 de aquella
suma, para poder tomar parte en el
remate, pudiendo verificar éste a ca·
lidad de ceder a un ter~ero, y la con·
5ignación del resto del ,precio del ;re·
mate se verificará a los OcllO días de
aprohado éste.

Los tHulos de pn)piedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en Secretaría a dis
posición de los licitadores quienes de
berán conformarse con ellos. sin de·
recho a exigir otro, y se hace saber
que las ca·:-gas O gravámenes anterio
res y preferentes, al crédito de la en·
tidad actora, si los hubiere, continua
rán subsistentes. sin destinarse a su
extinción el precio del remate, que
dando subrogado el rematante en la
responsabilidad de aquéllos, condicio
nes que serán 3eeptadas previamente.

:\Iadrid, 6 de }Iayo de 1935.-El Se
cretario, Germán González: - Visto
bueno: el Juez de primera instancia.
Hum~rto Llorente.

X-2437

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de pro\'idencia dictada
por el señor Juez de primera instan·
cia número 12, de esta capital, en au
tos promovidos por el Banco Hip.ote
cario de Esnaña, contra D. UrDano Si
mancas Toribio, sobre secuest·ro. post!
sióü interina y venta de fincas hipo
tecadas en garantía de un préstamo
de cuatro mil setecientas cincuenta pe
setas, ha acordado sacar a la venta,
por segunda vez y en la cantidad de
cuatro mil quinientas pesetas la 'pri
mera y dos mil seiscientas veinticinco
pesetas la segunda de las fincas que a
continuación 'se expresan:

En l\lalagÓn.-Una huerta de rega·
dio nori:::. en ),~alagón J sitio d~ la
Vega, de una hectárea, i7 áreas y nue
ve centiáreas, con algunos árboles fnl·
tales y plantados sueltos; que linda:
al Norte, camino dd Cristo; Saliente,
Wenc~slao Rodríguez; Sur. una par
cela de olivos de la miWla finca, ad-
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j:giÍeiida a. doña A.ntolina Simancas y
~',,!ipc Cc.:l1ceI"rado, y Poniente, Tomás
::-':1 :ccdo.

U~nl. huerta de o!ivosen ttrmino de
~.,j,,>.:~,":l y al mi,mo sitio que la al1
:erior. con 1~ f)Ji\"o~ formando grupos
). otros cinco ~uellos, que comp¡"ende
l.:T1::: hectál'ea, un área y !;J7 centiáre!ls.
1. :ll'la: l.'CJ¡' el ~lediodia, con AntoUna
\;:m.nuls. y por Jos dcmllS puntos cal'
(li!l:I!cs, con la huerta antes de,,{:rit3.

'l':; aeto de dicha s~lbHs~a tendrá lu
:.'.". doble y sill1ult:ín~(!meníe en esle
:1 ,;z;~,do de' ¡lrimer'a insiul1eia número
i:?, ~ito en el piso ""¡nmdo de la easa
nl.l;ne-ro 1 tle la (:a1Ie del Genc-ral Cas
::J:"s, de e,tll capilal, y en el de igual
dHsé de Ci:.:.d:,a Heal. el <lía 5 de Ju
¡lí" n:-0x:mo, 8 las once de su m?.
1::lE:\; Jj¡ljQ las siguientes condicio-
::. ""..

Primenl. Ql:C se toma,-ii. ('("Imo lipo
!~ .:'ll",t1rbd JI: {'uatro mil quinientas
]Jl'sd::ls par;) h primera y dos mil
~~+;c'~f:ntns y.::ntldnco pesetas para la
segundu, no admitiéndose posturas que
¡¡¡} ('libran ];¡s' dos terceras partc-s de
;lijué¡ios d(1)jendo los que fleseen to
¡;1~~r- T~: rte rn tI remate C"onsignnI"' pre...
,"iJ:n(-M(~ .. j 10 'por len de los exp¡'e
,,:~J¡:s ti iJOS. y' la co;:¡!'i~nad'~n ct el
'r/:'.;;to del precio d(-l remate a lOos ocho
fIUs de 3pw;Jado éste..

Sr;':llnd". \.llle si sp hil'ier':11 dos
lW':U'''''S ;·,"u·'¡J{'S se :ll)l-k:'l tlnETa lici
¡':~:i~,~ '~'ni~(" ]l~~ ~j()S r~'m:Jt:I'1ks.

Tc:"i~e:':I, Sl' hace.' ('on<;l;1f que lns
t:hlus de )Jr<ll)i;'dnd de las fineas 11i
';"lt~ ...... :;¡<.1;¡s. sll]Jli;Jns P () r ('ertilic(;c:ún
fiel ..tlt.:.~ht;·o, se h:dJ:.m .(l~ JTIHni!1csto
en S"cJ'el:1.ria a disp,¡siC'i{'!l de- los Ji
~·:itarlQrt's. quÍ('-nes del¡(~r<\n confor;rwr
St' l'Or. ellos. sin Jer<'chn a exj~¡r otro.

f:ua¡'l:L Í)ue las cm'~<1so gl'~n·áTTlc

1~":;¡ nr.lel'¡ores YPl'eferelltt"s al cri~dl
!o de-l 3d.)r, si los hllb¡(~n.. conlinll:'l
r~;; ~:'!l)s¡'Stent¡~y sin C;lll<~plar: enkn
dif'l'Idosi" Ou,' (,'1 relmdllnlE' ]ns f1t:ephl.
p!!,j.>da su::img:'lclo t'n 1;) respons:lbi1i
'(¡~,d- de los mismos y nll se dc,;tjlwr~(

<1 su ·ex\int'iún el precio {h~1 remate.
}f:\dritl. G 'le ~fayo {le- B:J;•. - El

7:.eád8r-;(I. (,t'11nfJn (~onz[¡Je7..- Yisto
[meno': el .1!:ez (le p;-iHlera instancia.
Bm'nberlo Uorente.

X-2·l;J2

JT;ZGADO DE PRD1ERA DiSTANCIA
DE üRlHUELA

El señor ,Tllü de pril1wi':\ ins~,lTIci3

ue J::sta ÜUllad y su p.htidj en l)¡'O-

,eído de esta fecha. dictado en los
auto:; !le Ci'l."orcio, promovido,> por el
Procurador D. Francisco ~Iar ti n e z
Aren~s, en nombre de doiia Josefa
Sánch~z Lozano, contra su marido don
Denito Filemón ~Iolina ~Iarcos. ha
aco~dado sea emplazado dicho deÍllan
dado para que dentro del término de
"cinte días se person.c en forma en
dicho~ autos y conteste a la demanda;
con ape;'cibilDiento que, si no lo dec
túa, se dará por contestaeJ:¡ la mism;¡
y sera declarado en rebcldi:).

y para que sin'a de empl,1Z:Jlrii¡;:lto
al demandado D, Benito Fil~món ~ílJ

lina :\lan:os. pür cncontr3rsé en ig
norado paradero. po!" el término y
apercibimientos indicad0s, se ha acor·
dado I:J. pu1>licaciún de la pre~ente fn
el "Boletin OIkial" <:le la p:·ll .... incia ....i
"Gacela de ~hltlrld'·.

Orihuela a 4 de ~fayo M 1935.-EI
Secretario P. H. (ilegible). - Yisto
bucno: el' Juez de prL'11era instoncia
{ilegibte).

JUZGADO DE PRIMER.-\. I:\5TAN"CL-\.
NUMERO 2, DE SA~ 8EBA8TU.:S

El Juzgado de primera instancia nú
mero 2. de San Sehastiún, en proddcn
tia cie hoy, dictada en el procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria, se
guiflO por el Procurador D, Fernando
S~jsiain )'funita, en nombre dl'l Banco
(iuipuzeoano, contra D, Froneis~'o Ho
mea SoImlO, como tutor tic los lllcno
fE.'S Antonio :y Enrique J3eitrán y Egui
lUl, hijos dd finado deudo!' D. 1'c0
fil'Ü Bdtrán Cabezón. ha acordado sa
car a la venta en púbJie3 subasta las
si~lli{'nles fincas hipotecad3s:

'Finca primerü.-Ca:-a sefialadlJ con
1'\ número 21 tic 1:'l c:l!le de LJ[¡caga
de \"illarrcHI de Cl'recitlw, COlista uc
s.)t:lno. plunln \nlja ;!l ni",<] dE> la t.::llle.
clDS p¡:-n:- ¡dIoS y ch;s\'ún; ocupa de sn
!::ll" lOS !lH:lros cuadrados; la faja de
terreno enfrente de la easa de ~3 me
tros {·uaUr31Ios. d terreno a la izquier
da ('nlrando a la C:1S:1 :¿3 metr-os cu:.\
clrados, y en la park za;::uel':) de la
C:.lS:.l 203 metros Cll:Hlr:1t1o~. que ('TI

suma 11:.I(;(:n ;{:í, metros ('uadr~l(l()s: lin
da tódo eilo: :1 dl'recha. enlr:1ndo :'l 1:1
C:.lS:l, ('on la númet"o ·2:>' y sus terrenos;
a izquierda. con terr~no ('xce:i('ntc: a
frente, C:.ll'l'elera 1) calle {le La!ll'a;;a. y
a sp~lld:l, con el rio el'ola ,

Finca segunda.--Casn S!:'¡i~11acb :mtr.s
con el número 18 dupliclldo, hoy nú·

mero 23. en la calle de Labeaga, en.
Yillarreal de Unechua; consta d~ sóta
no, piso bajo al nivel de la calle, un
piso alto. habitación, y encima de éste
otro destinado a deHán; ocupa de so
lar un área y 89 centiáreas, o sea 189
metros cuadrados~ el terreno de en
frente de la ca58. 23 metros cuadrados;

. el terreno a la derecha. entrando a la
casa, 6:J metros cuadrados, y en la pa r
te z:lguera de la cm¡a, 80 metros cua
drados; en suma hacen 356 m~tros

cuadrados; linda todo ello, a derecha.
entrando a la tasa, con terreno de
In casa númer'o ~o; a izquierda, -con la
casa númerQ 21 y S,lS terrenos; a fren
te, carretera o calle de Labeag-a, y a
espalda, el río erola.

Finea tercera.-Ln terreno llamado
I Sun Sebasti:ín. sito en YiIl::.rrcal de
, l.:rrcch'la; que lin da: pUl' :\orte o

fl·enle. con la ('arreter[l O {,;alle de La
beaga; a Este o izquierda, entrando,
con la fábrica Eguzquia; a Sur o es
IJr¡lda, con rio L'roifl. y a Oeste o dere
C¡lS. con terreno de la casa número 21.
COiltiene de superficie 72.7 metros cua~

drados.
Lu ~ubasta se celebrará en la Sala

Audicn('i,1 de esle Juzgado, sito en el
Pal:'l<'io de Justida. el día 11 de Junio
lJI,uxilllo. a l:Js doce de su mañana, y
~e pl'eviene ;:¡ los licitadores;

Primero. Que $ervirá de tipo para
la subasta de la finca primera el
de CillCnl'ilta y ocho mil p(~setas; Il::Jra
b segunda ~I de rincuenta y cinco mil
pesetas. y para la tercera el de diez
mil pesetas, no :'ldmitiéndose posturas
que no ClllJI'Ún el expresado tipo, y
que pura tom;lr parte en el remate ha
Dl'án de c()n~i~n:lr los licitadores el
10 por 1UO <le la indicada C'irr-a. !'in
CL:)'O requisiln ;:0 ser:in admitjdos,

Se¡.(lln liD, QUt' los aulos y la cer-
, tifieaeiún del He;:islrl) de la Pro]Jiec13d

es!~!rún dc m;lI~itiesto en Secretaria;
que se enlenderá Que todo licitador
nc('pla como b:lstante la titularion.

Ten'el·o. (1U(' se ellt"llder'~i que touo
l¡cil~ldol' ilt:t·¡>!a tomo lJasl:lllte la titu
1:.u:i\·J~l~ y que ttS c:J!·~as o gr~~várnenes

an h'riDI'e:- r ]()s j)refert~llte,;. si los bu
l¡iere, al er(·dilo ud aeto,', continu8
I':i n sll1Jsislen tes. Clll,,'" cJiéndose (TUl' el
rem~liaIile jos a<:e¡.¡b y ~,"e;Ja ~ul;roga
do en la resjJo¡h:tbiJidnu le los mis
lHGS, .sin clesti!l:trse '{ su exlinciún el
precio dcl re !11,1 !e.

D:I<lo en S;!l1 Sl'l;~stL'ln :'l S (le :\Iavo
de 19:$,i.--EI ,ha. :\!:lI111el Pino.-tl
Sc(.';-et~l¡,iG, E\'a;-i~:u Cej3dor.

X-2439
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DmECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Clasifi('..&ción ofici3.1 de los pa.rtidos Veterina.rios de la provincia de Ciudad Real.

DEL PARTIDO

3.118 1 1 Mancomunado.

S.776 2 2 sacalafóu.
14.170 4 3 Idem.

3.946 2 1 nieo.
2.663 1 1 I,Idem
?t.777 1 1 'iIdem-

23.2'10 4 4 !Escalafón.
546 l) » ~dem.2.367 1 1 H' ancomunado.
434- » J) 'Idem.
986 » II Idem.

2.8:~O 1 1 Unico.
4.333 1 1 Idem.

18.412 3 S r~afÓD.2.258 1 1 Um·co
3.496 1 1 IdelD••

6.136 I 1 2. ¡¡Mancomunado.
3.121

~.
i 1 1Unico.1.580 \) 1 . Idem.

9.024 2 2 Escalafón.
2.567 1 1 Mancomunado.

1.852 ~ » Idem.

CAPITALIDADPUEBLOS

22

3~

:::6
37
38
'iI

23
2-1
25
26
27

19
»
»
2...
21

»
29
:iO
31
:~1

33
3-1

16
17
18

»
28

Número

. '1 INSPECTORES ""'''''PA. ii
5ó.mel'O LES VETERINARIOS ti Dfu,"'Ü.'fi.¡,'JACION

';
t i!

I
QUE LE CON"STITtlYEN DEL PARTIDO I de habitantes. Que hay ¡Que debe ha-:¡

• be!' en lo SU'l¡
I ~te cesivo ¡ .

---l--I·AbenOjar ..........•••.••..• Abenojar .•.••..••••••••... '--3-.-1-42-· ~ 1 ¡~-l-an--c-o-m-:.m-ad-o-.--
~ ICabezarados '" .....•...•. Idem ..•...••••......• 1.305 }) IdeuD,.
2 ;Agudo . .....•••...• Agudo .. ~.894 2 1 ~n1cO.
3 ¡.-\lamillo ..................•• Alamillo 2.023 1 1 áem.
4 I Albllladejo Albaladejo 2.004 i 1 áem.
5 1

1
' Alcá:wr de San Juan... Alcilzar de San Juan... 24.324 6 4 Escalafón.'

6 ,Alcolea de Calatrava... A1colea áe Calatrava 2.160 » 1 ¡Mancomunado.P' . Id ~ .."
;1> I l-con .--.-.................. ero - ..u J) :» Idem.
'i .Alcubillas.......... .......• Alcubillas..... 2.098 1 1 !Unico.
S :Aldea del Rey............ Aldea del Rey............ 4.474 1 1 lIdem.
y i.-\lhambra IAlhambra 2.887 1 1 IIdem.

lu ¡Almadén .. -- : Almadén 11.888 2 3 l¡'EsCalafÓn.
11 1Almadenejos y Fonta- I I

I no!;as (Almodóvar) ...• ! Almadenejos _............ 1.476 1 1 ,Unico.
12 I A1rn agro IAlma~ro .•..•. .. 8.580 2 2 IEscalafón.
13 lAlmedilla 1Almedilla : 1.575 1 1 ¡,Mancomunado.
» Puebla del Principe...•• IIdem . __ ..•.•••.••.•..... 1.703 l) :» IIdem.
14 Almodóvar .del campo., Almo-dóvar .. ....•. ••••.•... 12.894 3 ~ ¡i,Escalafón.
15 Almuradiel y Aldeaque-

mada (Jaén) ,Almuradiel 1.483 1 1 11~lancomunado.
Arenas de San Pedro IArenas. 1.353 1 1:Unico.
.-\rgamasilla de Alba ~ I Argamasilla de Alba..... 6.340 2 2 ¡"Escalafón.
Ar;;. ::IJllasllla de e a 1a -

trava ArgamasilJa de Cal a-I
tra-va 4.572 1 1 Unico.

Ballesteros de Calatra....a . Ballesteros de Calatrava 1.585 1 1 ,:Mancomunado.
La Cañada de Calatrava: Idero .. 434 'JI- JI IIdem.
Yillar del P().zo i Idem 335 II »IIdem.
Bu¡'años lie Calatrava... Bolaños •.... 6.468 2 2 Escalafón.
Bmza:orta-s y lo!; anejos

de Almodóvar, Reta-
mar- \-iñuelas y Vere-
das Brazatortas .

Calzada d e Calatrava.
COn su anej'O de Huer-
tezuela!; _ Calzada de CaIatr.ava .

Campo de Criptana...... Campo de Criptana ..
Carrión de Calatrava... Carrión de Calatrava .
Carrizosa .. Carrizosa .
Castellar de Santiago.... Castellar .
Ciudad ReaL. Ciudad ReaL. .
Poblete Ideffi ..
Corral de Calatrava..... Corral de CaJatrava ..
CaraclIel ; Ideln .
Pozuelos de Calatrava... Idem .
Cozar ,~ozar .
Chillón 'ChilJón ..
Daimiel ¡ Daimiel ..
Fernancllballero Fernancaballero .
Fuenealiente - Fuencaliente .
Fuente del Fresno)' Los I

CQrtijos ·oo. Fuente del Fresno .
Gr:l:1iitül,:i + Gra.náiuia .
Guadalmez Guadahnez .
Herencia Herencia .
Hinojosa de Calatraya.. Hinojosa de Calatrava..
Cauezarrublas del Puer-

to IderI'1 .
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2
2
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1
2
2
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1

4
1
2
1
1
1

1
1
2
2
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»
2
1
»
1
1
1
»
1
1
3
1
])

1
»
1

1
»
:)

»
2
3
2
1
»
2
1
2
1
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»
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2
3
2

»
2
2
5
2

3
3

»
»
1
1

J)

4
2
2
2
6
1
1
1
1
2

l)

2
1

2
1
S
»
»

.....

~

2
3
t
1

1.216
2.257
7.622
5.11}1

1.359
8850
9.90b

12.808
·1.82.2 ,.

927
25.809 I

5.120
4.016
5.081

~6.126

1.776
5.814
2.476
3.468
(.456

1.301
1,465

10.138 I
&5

8.734
18Jl34

7.305
4.785
1.781
6.9&6
2.740
8.251

863
840
885

6.159
5.236

789
5.020

2.674
1.783

953
1.524
1.041

19.487
1.314

758
878
608

1.716

J 1
1IINSPECTOI\ES :MUl'oo""ICIPA-¡11

CAPITALIDAD NdmQN 1\ LES ~RINAlUOS \. DE.~OML~ACION

DRL PAll.TIDO ¡4t habitantes' Q b IQue debe ha-ji DEL P.U\TIDO

\1M ay , ber en lo 1Al-1'I
actDa1mazrte C4IIJ1TO -...,....------

I1
liMancomunado.

lildfom.
Ildem.

I
lldem.
~Escalafón.
lláem.
IIdem.
,:\IanCfIomUIDada.
IIáem.
iEscalafón.

I
Unico.

¡Escalafón.
I¡Mancomunado.
lIdero.
lIdero.
IEscaJafón.
Man(:omuna:do,
lIdero.
IUnico.

lIdero••
ldem.

I
Idem.
ldem.
Idem.
IEscaJ.afón.

1

',)lancomunado.
Idero

¡IIdem'
IIdem·

!IUnioÓ.
11
11
'!Idero.
l!Escalafón

I1 •

¡Idern.
lIdero.
1~'.Ia¡]cornunadc.
,'Idem.
11Escahúón.
i!Idem
IIIdem'
IIIdem:
¡'Idem

l
unicé.IEicalafón,¡'

¡UnkO.
!Idem.
¡,Idem.
¡!

II'd1, ... em.
ijldem.
,EscalafónI1 •IIIdem.

PUEBLOS

QUE LE CQNSTITtlYEN

I I•

Horcajo de los Montes./ Horcajo de los Montes.
Auchuras ••••...•...••....• \ Idem .

:lJnfante$ .•••••••••••••••.•.• I Infantes ..
~ Fuenllana I·Idem '.' .•••.•.••.•.•••.
':\1alagóu Illilagón ._ _ .••••••• u ••• '

¡~I~8res I'Manza~ares .
iMetnbrllla ...••..••••••••••• I~Iembri1la ..
1:YIestanza- '" •••••••••• Mestanza. _ .
:~~laIla ~el !Pino.•••••••••• / l.,d.em ','"
i _~~hgueltu.."'"T'8 ._ ••• •••••••••• Mlguelturra ••..•..••••••••

1~~~e~~·C;;iá~~~~::::::I~~~e~;·C~~~~~::::::
¡);'avalpino Navalpino ..
¡~lcoba .......••••••.••••••• 'Idem .
I ped'0ntanaMier.? .• ••••••••••••• Idem .

ro unoz..... .•••••••• Pedro Muñoz .
Piedrabuena •. .••••••• •••• 'Pidrabuen8, ....•.••.••.•••
Luciana _ Idem .
Por:zuna _.•. .. .. .•... I Porzuna .,...•...•.•••••••••
Pozuelo de Calalrav8_ -- I ~~lo de Calatrava....

!i~:~l~ ~~._~.~~.~~~~~~.~!rd~~l~.~~..~~.~~~~~1
j Puerto de Lápiche : Puerto de Lápiche j
ILas Labores........... ILas Labores.......•.••..•••
I Puertollano Puertollano •..••.••.•.•••.
¡Reluerta " .• Retuerta .
:Navas de Estena......... Idem .
!Sa:cerriela I Saceruela .
1Valdemanco de Esteras Idem .
!San Carlos del Valle.... I! San Carlos· del Valle .
i San Lorenzo de Cal-a-

iSa~~vaC~~· ·d~··M~dei~: i~:t;og~:Od~·M;;d~i~.:
,s.o.cuéllamos .... ... ••.• .••. ¡Socuéllamos •...••..••.••..
!. ~Ta Solana.................. ¡La Solana ...••••••••••.••..
'1. Serrin.ches f Terrj,nch~s ••••••••••••••••

anta Cruz de CáiíamlOs IIdem .

¡~~~~~:od~··~~i~;~: l' ~~~~:Od;·~~~·~~~
:Torre· de Juan Abad... Torre de Juan Abad....
1, Torreuueva ..•...•.••••... ITorrenueva .•........••••••
Valdepeñas IValdepeñas ....•.....•.....

1,. Valenzue1.a ..••••••••••• Yalenzuela ...•.•••••••••••
Villahermosa . ..••..•••••• Villahermosa .

1

,Yillam8JIlrique - Yillamanrique •.•.••..••..
lillamayor de Calatrava Villamayor de Calatrava

I Yillanue"\"a de la Fuente VillanueV'a de la Fu~nte

!Villanueva de San Gar- 1 'i los _ _, Villanueva de San Car-I
'Yillarta de San Juan 1vJf:~··d~~S~~·"j~~~:::1
:\:~arrubia de ~os Ojus ¡V~arrubia de ~os Ojos i
! \ ISO del :\larqut":¡ ¡VISO del llarques..•...••. ,

76
77
78

39
7>
40
J>

4.1
42
43

,44
J)

45
46
47
48
:lo

»
49
50
J)

51
52
á3
l>

54
;;5
:>6
fJ1
)l

:58
)l

59
60

61
62
63
64
JI

65
66
67
68
69
70
i1
72
73
ji
73

Madrid. 30 de Abril dI:: 193.).



MINISTERIO DE AGRICULTURA

'BELACTON l'le los propietarios de la. fdbrica$ de embatidos y maJaderos ,'ndustriales, COII expresión de los VeJerinarios que prestan sw &UViClos en las :mlsnJcu U qlle
han Ildo 4lldorizados por uta Dirección geaeral dul'anle la temporada de 1934-1935, de con(ormidcul con las disposiciones lJioentes, 11 que completa la publicada
'en ItlGACE'I'A de 8 de Mano pró.dmo pasado.

.Dirección general de Ganadería é Industrias Pecuarias.-Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria.

____ 1·-----------·

Vicente IrÍlgOycll Quiutann _ Agllilar de COdes Nnvarrn ..
Gregol'Ío Esparza Lu<]ui _ Caparroso IdCl1n ..
D8I1l'icl Portillo Alonso _ ~~eano '~ .. :; ; ldCllll ..
Bernardo Villanncva '" •••• , Panlp]ono ...•. I IdCi111 , '1' •••••

Manuel Cueva Cuervo Argiielles-Siero OvicdQ ..
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.VETERINARIO ENCARGADO

Ballas!ll' Ahcl',án Callejas _ ".jPrón'Oso.
David Pérez Gonzalo Idem.

JOSt1 L10bel Sastre lldcm.
bé Llobcl Sastre lIdlem.

Jaime Capdmlila Roqué........................ 100m.
Miguel A. Villarrssa y D. Jnime ComIDi·

nas Amich IdJcm.
Miguel A. Villnrrasa........ 1)

A]berto López Fernández Prórroga.
JiliJnc Ncbreda 1I.Iorcno Idmu.
Emilio FCl'IOándcz Urquizoa IdeDl.
Mariano AguiJar Gonzalo Id~m.

Eodosio Gl"ijalbo Moreno Idem.
Mariano AguiJar Gonzalo hlem.
Daniel Pasto l' VilIaverdc........ ])
Juan Dcscnls Aubcrt. PI·ól'rogn.
Albol'to Puigdevall 100m.
Tomás San't'Jlcz y D. Mllnuel Arrola Vé]cz j)

.Artul"O Castilla Delgado , Prórroga.
Arturo Castilla Delgado IdclII.
Tomás Sánchez Marolo 100m.
núefonso lherrador Sagnstn....... »
José Yurrita "..................... »
:¡.~ugcnio Lecuolln IJn{u: . ., .. · u................ "
Eugenio. Lecllon·a Imri?.... »
Eugenio Lecllona lnulz........................ »
Gregorio Polo 13l1stos. »
José ~rroz SorrosnJ ~ t •• Pr6rrogtl ..
José Garrido Ayol"lt ldcnl.
José Erroz Sorrosal -, ldclU.
JosÍl Erroz Sl)rrosal. Idcm.
Jo~é Garrido· ~yora · , .
Pedro iUolpeceres Ramos y n. Manuel

Pérc:l ,.. oo , Prórroga.
Moisés Pércz EI'UUSqllJIl Idem.
Julián Merino Lnha..la.. Xl

Pritnili"o Dluz Ga ..da .. " Prórroga.
F]orencio Gráhnlos oo Idcm.
José Muria Sl1nrcz FeI'uiuldez ,

PROVINCIA
POBLACION

DH BB81DBNCIA
NOMBRE DEL INDUSTRIAL

r•• Fnncisco Juárez Villcnn HeIHn Albnccle ¡J).
Daniel Bernnldo de Quirós Navas del Marqués Avila ..
Andrés Tubnu (Produetol'a Tocinera, So·

cicdad Anónima) CanovcUlls Barcckmn. .
Antonio Soler Duniln _ 1GranoTJer15 IdCJ1l .
JUAn Mel'Cad~r Moro (productos Selectos

del CeNio, So A.) Manlleu Idem .
Il~.· Eduvigis Sacco, Viuda de L. Marnet Vich ldeID ." _ ..~

¡jI. ksé Riera COntnnsó Vkh Ide·m ..
Julio LÓ1)CZ FeI1nÍl·ndez _ ••_ Medina de Pomar UUI'gos ..
Silvestre D.laz do Hcl·c(Ua _ Puebla de Arganzón Ideln ..
Fulgeneio Sóez y Só.ez __•••_.~ QuintanaloTanco ldom _ ..
Vicente Orliz Sanz _ ••_ Saldaña de Burgos Idedn _ .
Justo Ho<lríguez Fernándcz __._. Tardajos Idem .
Anwnio Sancha .MnrUncz ViJla(rht de Buflgos 100m .
Pedro Vcguzo Hodr.iglICZ ~••••_ El BU..go.-Cllclleredo Coruña .
Luis Duch y Pons _.~ Olot Gerona ..
&rnón Serl'atosa Horlolá ..•. _._ 0]01 ¡denl _
Manuel <Albrcrn Verdugo.I , •. Granada .'''''4 Ginnndn ,... ...
Antonio Bnnestcros López .. .,. _ Marnccna ..., (,delll u _

Francisco Mm·tfnc:z Cnñnvate Maraccna u ••• I<lenl ..
A·ntonlo Rnmlrez f:nrvajal. __ Peligros Idcm .
Alejandro Echcvcrrí-a Mcndiztibal.. M{lndTagón Guipúzcon ..
Ncnwsio Valencia San Sehastián Idenl ..

Sra. Viuda de Dnmián Rcheverrla "iUarranen do Orin hI'em ..
D. Junn Antonio Suc¡uis Tolosa Villa(ranca do Oria Id'em .

José Martin Alhmn Itu..rioz Villafrancn de Orino Idem ..
JUAn G.'1rriHo Gm·cin .. oooo Linares Jaén ..
Roulán Bcrnnldo de Quirós Modrid r.ladrid ..
Jusé Scpedano Mortill _ 1rladrid Idenl ..
Agflllilo Sfinchcz Nielo.~ Madrill Idem , .
Melchor f'..n'1.rbnJo Cnrbajo IIt ~fatlrid , Idcm ..
Antonio Rodrfgllcz •.... 1 - ltfadl''id : Idem .
Frn·ncisco Fo·nt lJarlrés .. _ Vallecas Ideln _ ..

B26
108
63

265
36

fI4

009
2'17

21
!G9
281
612
633
003
77
96

900
189
19&
617
910
912
873
lJ04
913
914
till8
634
636
644
9Il
626

J63
903
36-.
379
900

~

del
.....orlm en&o



NoTA.·-Bn el IUP]emelllo ,.. In relnción nnteríor, pu bJi,cncln en 11. G:\Cu'rA del ill de Marro úllimo. tl~urll. por error, romo Vclcl'ill{ll'io de la Cábl'lea dc D,
Oriol GlIslldevall. de (;i]el (Valencia), D. 'Miguel Mllrco Traf:w!t, debiendo Ilgnrnr D. Fl'aurbeo Martín Cima. fine es el dc~i~nudo.

iMadri~ :1 ~ M~lQ de 19a5.·-El Jele de kl ~iónl José CI'CUSal11;.-Y,· U,·; el DirectorllCtiCl'u1, F. S¡\n~lIcz.
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"VETERINARIO ENCARGADO

...

PROVINCIA
POBl.ACION

DE RESIDENCIA
NOMBRE DEL INDUS'fRlAL

D. T""ueiano Mcnéndez ArgüeneSt~'4''''''''''''''4 Noreña 1.4 ' , •• Ovicdo '."""4t .•. ,,,.,.t
Scverino Fernándcl Fonlbonn Noreña ldcln ..
Justo R'lHlrIgllcz Fernánde2 , Norefia leleln ..
José Gnrcla Cueto ~.~t - t Noreña t •• Idcm t t .
Jt:h1qUin Colunga llodrigucl- , Noreña .. 11 401 IdelD , , , .
J03(lUin Roces Colunga , ._ Noreña Idem .
Juslo Colunga Mcnéndez Noreña Idem .
Luis Alvan~z Martlncz Stw Antfrés de Truhlll. Idem ..
l"idel Snnchcz Martln Cll!illIpillo de Salvatie-rl'Q Salamanca ~ ..
Domingo HernRndez Martln Call11pillo de SnlvnUcrl'l\ Idem ..
SehasHun Hodrjgucz Jiménez Gamlpíllo de Snlvatiena Idem ..
]"]()ren·r.io MarUn Torrcvera Call1píllo de Salvatierra Idem ..
<leferino Martín Perez " CAnJ1piIJo de Sn]vnUerra Idcm .
lt.IMlIllcl Diaz Gnreía t tt ••• t t _._ Guijo de A'Vilra. I ,. IdolD JI , .

.Miguel Gónlez HernándC2 t ~ Goijue}.o t •••••• Idenl , .

D. Junn S{mehcz-Caro VÚZ<IUC:t ... " .... " ....... Prorroga.
Snlustiono Fel\nnlldez L10maznres Lópcz, ldern.
SaJusliano FCI·.nánlicz LJamtlznr~s U)pez. Idcm.
SoluslíllllO Fel'nillldcz Llamazares López. Idem.
Juan Sánchez·Caro VlIuluez , Illmn.
Snlusliano rCl'n{tlldez Llamllznrcli Lópcz. Mem.
Salusliano Fernández LlulIlilzares López. Idocm.
Clemenle Fraile Rueda lOOn.
Pedro SUllta MIlI'fu Sanz .
Pedro Sllnla María Sallz .
Pedro Santa Mur!u Sunz ..
Pedl'o Santu Murta Sallz _ .
Pedl'o Santll Muda Sanz .
Pedro Santa Muda Sanz ..

Sres, Smliumrkl, Rodilla, ÜQnZ'dJcz Manzano
y GÓmf.~z Sándlcll :Régimcn eSJ)ecilll.

En-ric]:ue Rcvill~\ Mal'lin.J Guijtlc:kJ Itle.m u ],leJll id.. kI. 1(1 '.. 4 Ideln.
Gabriel [,ó¡rez Martín.. t,.~.I.,.~ "._ ..\I Guijuelo _ Iflem ,., 4 ltlCJIl. id, :id. id , , , i. J{len).

Sra 'Viuda de PriJnilivo Súnehez.I GuiJuelo , IdelD 1 ldcIh jd. kl. Id '41 Idern.
;0.. .ierónilno Gómez Rodrigucz., .. t Gujjue]o 1 •••• Iden} , J.clCln id )d, .wI••.....•.. u u , r ldclu.

Francisco (le Agujln c:aSQ.ucoo.tt, , Guijnelo t t•• llt tl •• Idcm t~,.t., t..•• t. Id~Jll id, íd. íd + t llt , •.••• ldcrn.
EOliJio GÓI111CZ S6ooheztt.t t._ t• Guijuelo '.. 1 4-1' I(lcm ~ t , t IdeID id, id. Jd, , Id-cnl.
J(llln Antonio Dtltz Guijuelo H Ideln 1<lenl 1d. id. id Idclll.
ZacarJas Gónlez Di.at Guijuelo Idenl .~ Idenl id. id. td Idclll.
!>amián Briz Diaz Guijuelo Idc/Il ldcnl id. id. id Idcln.
IlroJ1eisco MnllzHno IIernándcz.~ " Guijllelo 1••• " ldelu .. '.1 Ideln id. id. id .¡,.¡~,~ t." "••• u •• Idenl.
Eugenio Manzano Manzwno GlIijuelo _ Idenl ldelu id. id. id _ Idmn.
Jacinto Martín C1'5"lsqllcro,.".t 1.lIt,. .. lit Guijuelo 11"" t IdcUl 4U ti ~t. ldclll id, Id. Id , 11- •• , IdcIU.
FiJoJneno 1\lo1'eno HUIDOS Guijuelo Illcnl ~ IdclJl id. id. id Idem.
jledro Martin In.g-ebuo ~ .•• -tI + •••• Guijuelo 1 ItleIll ~.+ Idefn id, id. id 4 ~.'t.,,~ •• t IIt.t~ ](ICllL
FCMtl(n Sánoc.hez MOIl1cs , ~ Gl1ijuelo ldeln I<lelll id. íd. id Idclll.
Rslaulslao MarHn Corredera _ ~ Guijuelo Ideln Idelll id. íd. id Iden•.
Seoostirin Bullón Reviri.ego., Guijuelo Ideln ~ IdClu id. id. id, Idenl.
Manuel Góm1!z Henn{¡ndez.. r ~ Guijuelo Idcln ldcrn id. kI. id , IdelIl.
Jesús Amores Gnl'cin n Gl1ijl1clo Idcm Idetn id. id. id Idenl.;.
Juan GÓlnez Mllrtln Guijuclo IdcJI1 I<leIIl id. id. id [denl. '

:Sra. Vnlda de D. Juan Diaz GUijllClo Idenl Jdenl id. id, id " , Id'Cm. .-.
D. Manuel PU'SCUllJ AJmarchc Albal " ValcJltcia D. Andrés Páramo CurI·ucha!4tl Pl'órrot\"l1.

HeruumegihJo Vkedo Bclda Palillera ldem Salvadol' Fl'ns(jucl Frusquc\.......... »
"IA Blanell, S, A," .. " 'fahclilcs Blanqucs Idem Joaquín Tcrol Bl)nc!liclo " .. " Prórrogn•.

RaIDÓn GllHnler Trnver.. " " Tab<!I'/H:S Blanqucs IdQm POOI'O Herrero Sruw.his ,...... :o
S3tYfHior Lonlbera CÓmc! , , .. Trucios ".:.~. Vizcaya Antonio lpífí.'tniz I)i~ll ,........ »

34
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310
313
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877
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AImirnISIRACIóH Di JUSTICI.A

QTACIO:-iES

Bajo ¡Off ape!'cibimientos procedente.
en due.cho. se cita 11 empleua, por
LJ$ j¡;e:Cl:$ o Tribunalel relpectivoa.
a las perlo::rcn que a continuaci6n
:H! expU$an, para Qll.t comparez.can
el db que se Jelial't. a contar dude
ll.! tecJUJ. de la publicaciÓn del anun
cio ~n ell~ periódico Djicial, con
<1rre!.lio al arUculo 1i3 de la lell de
EnjuiciamÍtmto criminal, 380 del Có
digo d~ Justicia Milita. 11 63 del d.
Marina.

2.430

iB.\.LLESTEROS y BALLE5>TEROS.
Juliáll; de o;uarenta ). un años. soltero,
hijo de Juaa Francisco y de :VIaria Ma
nueb, de Vili¡¡rrobledo, buiioluo. do·
rniciliadü úHimamente ~n TomelloJio,
cuyo aet:.:al domicilio .se ignora; com
pare,cerá en el Juzgado lllunicipnl de
:Uanzan:;res el día 25 fiel actual. a la:.
once, a.1in de asistí. como denunciado
al juicio que por hurLo da un "-estido
se le si¡:ue en este .Tuzgado con el nú
mero 86 de 1935; apercibiéndole que,
ueno (;C¡¡¡j)~;·t;ct:r. le k!hrar~ d perjui
cio a qu~ hubiere lugar en derecho.

. 3982

2.431

ESPl~6~A GARCIA. Leandro; de
\'einlidús afios, :>oltero. harnero, natu
ral de los :::-;avalmorales (Toledo), ('uyo
&.ctm:l domicilio y paradero se ignora;
cumpaTecerá ei día 28 de :\layo, y hora
de las ..Hez de su mafiana, anto el Juz.
gado municipal número 19. de MadrJd,
a .celebrar juicio de faltas por lesioni!8
bajo el número 358 c.e 19a5.

:\lARTll'i' DIAZ, Juan; de veinticua·
tro años, soltero, vendedor, hijo de
José y :Martiri(), natural de Unares
(Jaén), que dijo 'Vivir en la ealle -d~

Romero RobJedo, número 9, terceto,
izcruie¡-da, y cuyo actual domicilio )'
paradero se ignora; comparecerá el
dia 21 de :\la)'Ct, ). hora de las diez de
l'iLl. mafia.na, ante el Juzgado nJuu.1~ip;;:1

t.úmero 19. d{l Madrld, a eelebl·ar jui·
cIo de faltas plH' njac1ón b'l.;) el nú
m~ro 339 de 198fi.

2.488

:;"lOSTA¿A. Paulino; cuya¡¡ dem{¡g
circunstancía.;p-ersol1a1es '/ actual dc..·
nücilio o pl1l'e.<iero se ignoran, que el
dia 9 de l'i'oyiembre úlCmo S8 apoderó
de tina cédula propiedad dtl Fóli:l: Chi.
¡LlenQ Estracla ;¡n el. dOllliéUlo d. éste,
sito en SantQ L~!I; 17i *m~E.!"ecer~
el día 21 del IDe:1 de }Iayo, y hora de
las d:ez de su mañana, anta el Jllzg~,

do municipal númo;.ro 19. de Madrid.
a c~lebrnr juido de iaHlls ))I)f hurto
halo el- númerO 1.181 do HfH.

b929 bi.

2.43-1

RUlZ ORIEGA, Eusebio; (.u.yu últi
mo domicilio se ignora; se le ,:ita par.
que el dia 4 de Junio, y hor'l de las
diez, comparezca anle el Juzgauo mu
nicipal número 10, de :\Iadrd, sito en
la calle de Alberto Aguilera. mime
ro 20, segundo. a celebrar juicio de
faltas número 237: bajo ap:;("b)mien
to que. da no hacerlo. le p Hará til
~rjuicl0 a que hubiera lugar.

. 5930

UQUISITORIAS

Bajo apercibimiento d~ ur declarado.
rebelde. y de incurrir en ku demiÚ
rupomabilidadu legal", de no pre
lIenlaru lo. proceladD. que a co~.

nuación lIe e:¡;pl'e,an., en el plazo qN
.. lea fija, a conlar delde el dia de
la publicación. del anuncio en e,l,
periódico Oficial II cuzte el ¡ue~ o
Trlb:mal que,. .el1ala, ,e le' cita-

~ llama 11 emplMa, encargánoo¡e ato·
dea la, Autoridade. 11 Agente. d.
la Policía judicial, procedan a la
bUlca, captura 11 conducción de
aquéllo., poni¿ndolol a dupo&!ci6n
de dicho Jut:.% o Tribunal, con arre
(llo a lo. articulo. 512 11 388 de la le;¡
d. Enjuiciamiento criminal. 8.l¡11 11
&6' de lu ley di. Enjuiciamiento mt
litar d, Marina.

4.160

A..~GULO. :Miguel; cu}'as demás cir
cunstancias se ignoran. domiciliado
últimamente en Madrid; comparecerá,
dentro del término de cinco diaa. ante
al Juzgado de Instrucción número 12,
de )ladrid, Secretaria da D. Germán
GODzálezCampo, con el fin de prestar
declaración en sumario número 457
d.e 1934 por deUto de estala; bajo aper~

dbimiento que, de no compuecer, le
parará el perjuioJ.o a que hubiere lu
gar.

4.161

CASOLA N., Juan; euyas eircun...
tandas le ignoran, domiciliado úlU.

,~ame.nt-e en la ealle VUa Vila, núm.
~ ro 5.1, de prof~i6n trapero; prrn:esa

do en cauaa D'ÚLUero 111 de 193& por
hurto; comparecerá, en término de
dIez diU, ante ti Juzga:do de Instruc.
ción número 12, de Barcelona. Secre
taria de D. Arturo Clanda Llobet; bao
jo aper~ibimiento de !ler &.clarado re
belde.

6886
4.1ó2

COl\"ESA PEREZ. Jos': de ein~uen·
ta ., ocllo afiol de edad. cuado con
Marfa Figueroa Rubig, natural de La

. Uni6a, hijo de José y JOlefa, joma
l~:;. y~i¡¡v ti1tiü:iaw.c¡¡~ ~ Alii;iiiiic,
con domic1l10 en la eal1~ de Mandog
nado., número 15, ~n laaotuaJidad Sil
ignora su paradero; eompm-eaerá. den
tro del término de diez: diaa, siguien
tu "1 I!tl publicación en el Bolsilu Ofi.
~ialde lo. pl"OVin4ía de AliQante ¡ GJ..-

CETA DE ~t.\DRID. ante este Juzgado di!
in¡>trucd6n de Dolores (Alicante), a
fin de <:onslitui¡"se en prisión en es!"
Depósito mun idp"l y n:sponder d~

los cargos que contra el m:sillo re~lIJ

tan en el ¡¡urnario nume!';:, 129 del año
1934. sobre tentativa de robo; y bajo
aperelbimiento de ser d~clarado en
rebeldía.

5902
4.153

CORO GAneTA. José Luis de; natu
rai de Sevilla. de estado soltero, pro
fesión Viajante. de 'veinticuatro años
dI! edad, domiciliado úlUmamente en
Sevilla, calle de San Vicente. número
33, segundo, procesado por estafa,
oúmero 443 de 1J32; comparecerá. en
término de diez días. unte el Juez de
instrucción número 1. de Sevilla.

6922

4.154

OUGUREL!¿A RIBAS. José; de trein
ta y sei!1 años de edad, casado, chófer.
hijo de Juan y 1t'laria. natural de Pie
ra. domiciliado últImamente en Ear~

eelona. calle Vilaplscina, número 141
(Jforla) ; comparecerá, dentro de diez
dial!. ante el Juzgado de instrucción
de Sabadell para constituirse en pri
sión, que le ha gido decretada por la
Audiencia de Barcelona, en méritos
del sumado seguido ante el referido
Juzgado. bajo el número 1i di'! 1932,
por lesiones y da:lios por impruden
cia; apercibiéndole que. si deja de
comparecer, podrá ser declarado re
belde.

&gIS
'.155

cnws GRAU, Florentino; hijo de
Francisco y de Antonia. natural de
Sabadell. de estado casado, profesión
albañil, de .cuarenta y siete años de
edad, domiciliado úUimamente en la
calle de Villarroel, número 195 (por
teria) o Vallespi, número 169. segun
do, segunda (Bareelona) ¡ procesad"
por eltafa. número 4:l0 de 1932; com
parecerá. en término de diez dias, an..
le este Juzgado de instru.cción núme
ro 6, de B9.l'Ce1ona, Secretaría de don
Antonio Codorníu, por tener decreta
da ~ prisión.

4.156

EGEA BUSTAl\fAJ.","TE, Rafael; de
c:uatenta y cuatro años de edad, de
eatado soítero, natural }. vecino de
Barcelona.. sin domicilio ~onocido;
procesado encausa número 179 de
1935. IiObre atentado; comparecer:1,
en término de diez días, ante el luz..
,gado de instrucción número 12, de
Barcelona Secretaria de D. Arturo
Claverfa LIobet; bajo apercibimiento
de 181' declarado rebelde.

4.157
~T'I~"" '-T'T'\.T"\.'" .... '"" • , ...__ .. • o,.

""L~~"-"+"V~~ LL~'iJ::.L,JiI ll.ffiQJ10J
natural de La Llana. provincia cie
Oviedo, d.e ~tado flOltill'Q, prof¡¡;l¡ión
obrero, dl;l veintiún afias, pequeño, de},.
gado, moreno, pie :Dla.no que le difl
culta el andar, domiciliado QUimlilll8n~

te en La Llana.;. procetiado por homiei·
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5884

dic: comparecerá, en téI'1l1iao de die?;
días, snte el Juez instructor de Pola
de Laviana, para ser inJaglldo y cons·
tituirse en prisión.

5914
4.1¡jS

FUE.."\'TES FER:';.\~DEZ, DIego; que
se dice ser vecino de Sevilla y cuyo
actual paradero se ignora; COmpllrl:Ce
rá ante el Juzgado de instrucción de
Osuna dentro de los diez dis si~:.JicD·

tes al de la última in'lt:rción del pre.
sente en la GACETA DE MAnRIU v Bole
tin Oficial de la pr~\·ineil1 de Sevilla,
& fin de ser reconocido por los )1~Ji

COI forellses y recl1.1irJe ueclara'~lÚl1 en
sumario que se instruye ell dicho Juz
gado con el número 3S del corriente
afio po:" lesiones; apercibiéndole que.
Ai deja de comparl"cer, le parará el
perjuicio a que haya lusa!' ~on arreglo
a derecho.

5912
4.159

GONZALEZ VECILLA, Plácida; de
die:t y nueve años, hija de Leo¡Joldo y
de Maria, de estado soltera, natura} de
Castellón, partido de idem, provincia
de Castallón de la Plana, de profesión
ms labores, sin antecedentes penales,
domiciliada últimamente en Bilbao,
calle Prim, número 10, bajo, derecha,
l' cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá, en término de diez días, en
el Juzgado de instrucción ,número 4,
de Bilbao, con el fin de reducirse a
prisión según lo acordado por auto de
esta feéha en causa número 92 de 1936
por el delito de hurto; apercibiéndola
que, de no comparecer, será declarada
rebelde y la parará. i!l perjuicio a que
baya l-ugar.

4.161)

GUILLE.'J GALLEGO, Pura; bija. de
~íanuel y de Consuelo, natural de Ta
í¡),vera la Real (Badajoz), de estado sol~

tera, profesión sus labores, de treinta
afios, domiciliada últimamente eo Ma
drid, calle Avila, número 3; procesada
ell causa número 164 de 1931 ~obre

estafa; comparecerá. e:n término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia, de
Barcelona, Secretarf:J. de D. Luis de
Miguel, para responder de los cargos
que resultan contra la misma; bajo
apercIbimiento de ser decl'arada re
belde.

~879

4.161

LOPEZ :MOLINA, Enrique; de sesen
t~ y dos afios, híjo de Antonio y de
~Ianuela, natural de Lueena, vedno de
Córdoba; proeesado que fué por lesio·
nes y hoy rematado; comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juz·
gado de instruc'Ción del distrito de la
D~recha, de Córdoba, para (:umplir
eondena.

5900
4.162

MARACERI VALE:.~CIA, Bernardino;
natural de Alal'a, de unOll veintiocho
años, de profesión limpiabotas, vedno
de 8s.rcelona, doml,cHiado iiltlmarnen
te en la call-e Egipdaclls, nómero 21.
primero, primera, ,que se trasladó, al

parecer. 3. Valencia; proce-:o;ado en cau
sa número 135 de 1935 por hurto; com
parecerá, en término de seis d[as. an
te el Juzgado de instrucción numero 5,
de Barcelona, Secretaria de D. Tomás
Riera y Sans; bajo apercibimiento de
ser declar~l(io rebelde.

5880
4.163

:\IARTI :UORA,.."\'D. :\Iaria; do:nicilia~

da úJtim3ment~ en Gandla :r en la a.c
rualidad en ignorado paradero; com
parecerá el día 16 del actual, a las diez
horas. ante la Sección segunda de la
Audiencia prO'l"inciai de Valencia, a
declarar como testigo en el juicio oral
de la causa instruida en el .Juz;:ado di!
Gandía con el numero 37 de 1934 so
bre injurias C')Iltra íeresa Sohn"L"i1s~s

Gras.
5903

4.164

~[l::\GLITO l\IERUELO, ~tanue~a; de
\"eintisiete años, hija de Laureano r de
Emilia, de e~tado soltera, natural de
8ilbao·Deusto, partido de Bilbao. pro
"ineia de Vizcaya, de profesión sirJ

vienta, sin aniecedentes penales, do
miciliada últimame;nte en Bilbao, calle
Prim, número 10, bajo, y euyo actual
paradero se ignora; comparecerá, en
término de diez días. en el Juzgado de
instrucción número 4, de Bilbao, con
el fin de reducirse a prisIón. según lo
acordado por esta fecha en causa nú
mero SO de 1935 por el delito de esta
fa; apercibiéndola que. de no compa·
recer. será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio a que haya lu~ar.

5895
4.1&5

~nR ROSELL, Enrique; de est-ado
casado, profesión del comercio, domi~
ciliado últimamente en Bait'"elona, ca
lles de Córcega, número 252. e'ltre·
suelo. Jo' Aribau, número 43. principal,
segunda; procesado por estafa, nú"'!e
ro 41 de 1935; comparecerá, en ter
mino de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción número 10. de Barcelona;
bajo aperdbimiento de ser declarado
rebelde si no comparece.

4.1~6

MüNTEAGUDO ARGA.i~DO:&A:, Jo
sé; natural de Fuentealbilla, de estado
casado, de profesión marroquinero. de
treinta y tres años de edad. hijo de
Juan y de Isabel, domiciliado última
ment~ en Valeneia, procesado y pena
do en la cause número 99 de 1934,
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción número 2. de
Valen·cia. corDO comprendido en el
número primero del artículo 635 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá. en término de diez días.
ante el expresado Jwr.gado para -cons
tituirse en prillión en las Cárceles de
esta ciudad, para cumplir la pena im
puesta; bajo ~pe!'cl.bimie!!to d!? TH\!'ll'J"
le el perjuicio a que haya lugar.

5926
4.167

OTERO, Genoveva; de unos veinti
cinco afios de edad, rubia, de regular
parecido, :viste mod~tamente I pare·

ce se dedica 2 la prosEtl1ci6n clan·
destina vecina de La Coruña. última
mente, 'cu;yo actual paradero se igno
ra, procesada en SUffilll:io número 1t3
de 1935 sobre robojcomp3re<;erii. den
tro dpl término de ocho dias, ante el
Juz"'ado de instrucción del distrito de
!a Xudiencia. de La Coruña, Palací{)
de JusticIa. enn ob.ieto de ser Ind3gn
da y reJucida a prisión: jJrevir.irndo
la que, si no compartc,,". ser:'l decla
rada rebelde y ]a p::J.r;:¡rá el perjuicio
a que haJ's lugar.

::i901

4.168

PEREZ BL.-\...'-;CO. :\faIltH:l; de Lreil1~

t30 y cuatro años de edad, ('usado, hi
jo de JUUIl y :Maria. natural de Sobral
fPortugai) :r .-ecino de Villar de 11:18

Traviesas. y Antonio Rodríguez Da
Silva. de treinta y ocho años de edad,
casado. hijo de Juan y :\Iaria, natural
dI:! Pousa (Portu¡,(:.ll) y vecino de Yi
llar de' las Traviesas; procesados en
sumario que se instruye en el .Juz~ado

de PonferrRda .r'on el número 40 de
1934. sobre hurto; compare.:eraIl ante
dicho Juzgado. <:11 el t?rmino dI! diez
días, para constituirse en pri5ión, de·
cretada por la Superioridad en dicha
causa; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, serán declarados rebel
des y les pararán los perjuicios a que
ha)'8, lugar. •

5815
4.169

PL\;TO HUERTAS, Lorenzo; cuyas
demás circunstancias se ignoran. do·
miciliado últimamente en Ses~:ao, y
cuyo aetual paradero se ignora; -com':
parecerá. en término de di~z dias, a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de e¡;ta requisitoria en la
GACEl'A. DE: :\únRlD, ante el juzgado ue
instrucción número 1, de Bilbao. con
el fin de notificarle el auto de procella~

miento. recibirle declaración indaga
toria y reducirse a prisión, según lo
acordado por auto de esta fecha en
causa número 132 de 1935, sobre robo;
apercibiéndole que. de no .comparecer.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hara lugar.

5891

'.170

PIQuERAS PEREDO, Teresa; hija:
de Antonio y de Antonia, natural de
Campell, Tamarite de Litera (Huescn).;
de estado soltera. profesión :sirvienta,
de veinticuatro años de edad, dorniei.
Hada '.1Wmamente en Barcelona, en la
calle de Saimerón, número 190 (AsO"
ciación de los Amigos de los PolJres)::
procesada por hurto, número 109 dé
1932; comparecerá. en término de diez:
dias, ante este Juzgado de instrucción
número 6. de Barcelona, Secretaría de
D. Antonio CodorDiu~ por tener .decre..
tada su prisión.

5~1
4,.1 '11

POR LA PRESENTE, que se expide
en méritos de ca~a número 158 de
19S5, instruida en este JuzBado número
18, de Barcelona. Secretaril¡ de D, Sil~
Y4irlo V~ PO( 81 deUto dtl atenlado
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a un Agente de la Auloridad, contra
1,bria Rodríguez López, de veintinueye
años, duda, sirviente, natural de Bar
celona, de ignorado paradero, se llama
a la mi51I1:l. a fin -de que dentro del t(>r
mino de diez dias comparezca ante este
Juzgado para la práctica de nrias dili
gencias y constituirse en prisión; aper
dbida que, de no \"t!:"ificarlo, será de
clarada re!>elde,

5888
4.172

POR LA PRES:r.::-;TE, que se publica
en méritos de causa que se instruye en
esté: Juzgado número 13. de Barcelona,
Secrel~ria -de D. Silverio Yalls, número
89 de 1935, sobre robo. se llama a Rube
Santos Zuamano. que usa también el
nombre de Enrique Porta Gual. que ha
tenido su domicilie; -en la calle Yila'iilá.
número 57, primero. primera, y es nl;l
tural de Tampico, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en diobo
Juzgado para la práctica dI! -diligencias
~. constituirse en prisión; apercibido de
que, si en el término de diez días no
lo verifiea, será declarado rebelde.

S889
4.173

POR LA PRESfu"i'TE, se cita, llama y
emplaza a los procesados José Cruz de
los Reyes ~. Pedro Delga.<J.o Leinll., so!
teros, de veintiséis y treinta y dos afias,
tratantes, metidos en carn~, usando pE!
lliza obscura el primero, y alto. rubio,
con el labio superior partido en el cen
tro. vistien<:lo traje obscuro el segundo;
procesados en C6usa por int«yenci6n
de eaballerias de dudosa procedencia.
para que en el término de diez diall, al
en que la presente aparezca inserta en
el "Boletín Oficisl" da la provincia y
"Gaceta da:Maiir-íd", compar~an Ilnte
este Juzgado de }1archena, para cons
tituirse en prisión en méritos <ie men
clonada causa y delito, y apercibiéndo
les que, de no hacerlo, serán declara
dos rebeldes.

~909
4..1'74

RAVEIRA. Manuel; sin legundo. cu
yas demás c1rcQ.l1litancilU se ignOraD,
vecino que fué del lugar de San ViA:w
te. parroquia o.e SIill T!:rIo .de Ahaba
gondo-lbegon<ic, y que estuvo <XImo
criado en casa de Francisca Vázquez
Platas, vecina de Cochantres eoirós,
hoy ausente lOn l¡sncrado parad~to; pro
cesado por causa del JU1gado de ins
trucción de Betanzo$, número 19 d~

1935, sohre hurto; ~o;:npQrecará. dtmtro
de diez· días, ante el mismo, al objeto
de ser reducido a prisión. previniéndo
le qUf:, de novflrificarlo, 6& le declararé.
rebelde.

4.176

RUEDA BALPARDA, Vidal; profe
sión viajantil, cuyaa dem.áa C!irCunatan·
CÍas se ignoran, Agente de ventas que
fué de la Sociedad Fire&ton~ Hispan!a.
de Bilbao; domiciliado últimamente
en MadrLd ~ tlro~=rl.n ..n 4111 ""tn"""n n,',_
mero i"ó déf afio-1935, -poZ:-dellto- d-e e~-
tafa, y c<lI1lQ comprend1<lo en el núme..
ro primero del artl-eulo 83~ de la le:r
de Enjuiciamiento cri.m.i.nal¡ coIa'¡larece
rá, en término dé die: dial, ante el Juz·
gado de instrucciÓll nWDerO S. di BU·

bao, p&.ra notificarle el auto de proce
samiento y ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de ser declprado rebel
de. parándole el perjuicil) a que huhie
l'e lugar.

5893
4.176

RUE GASOL, José~ hijo de José y de
Emilia natural de Cervia (Lérida), de
estado' soltero, profesión labrador, de
treinta y dos años de edad; domiciliado
últimamenle en San Eaudilio del LIo
brega l. Riera Roja; procesado por bur·
to, número 97 de 1935; comparecerá, en
t~rrnino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número JO, de Barcelona;
bajo apercibimiento -de litr declarado
rebelde si no lo verifica.

5885
4.177

Sl;AHEZ GO~ZALEZ, Onofre; natu
ral de San Mamés (Oviedo), de estado
casado, pr-ofesión peón, de veintiún
años de edad, bijo de Nicolás y de Vi
centa; domiciliado últimamente en Gi.
jón; procesado por delito de explosión
de una bomba, sumario número 132 de
~~3; .comparecerá, en término de diez
días, ante este Juzgado del distrito de
Oriente, de GijÓn, a fin de ser indaga
do y constituirse en prisión.

4.178

U);, IXDIVIDlJO; cuyos nombres se
ignoran, de las ieña.s siguientes: de
unos treínta y dos años, recio, más bien
algo bajo, viste chaqueta negra, llevan
do debajo otra de azul de mecánico,
sucia, y unos pantalones -de pana, cal
zando abarcas, tocado con boina y baso
tante moreno, cuyo labio superior es
grueso y lo tiene algo partido, ambu
lante, que estuvo .en el pueblo de Bu
biercl!., -de este partido, la noche del 23
de Marzo últimu; comparecerá, en tér·
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción de Ateca, al objeto ode reci
birle declaración en el sumario que se
instruye, número 32 de 1935, por lesio·
nes a Cristóbal Sanchez Ruiz, en el
pueblo y dia an tes citado; prevenido
que, si no comparece, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

~871
4.179

ZABALA SEHRA~O, Luis; hijo de
Luis y de Carmen, natural de Murcia,
de treinta años de edad, casado, Agente
de Seguros; domiciliado en Igualada,
calle Borne, número 4, tercirro, y en
esaa ciudad, en la ealle del Hospital,
número 125, Pensi6n Mundial, y Fran
cisco Layret, número 130, tercero. pri
mera; pr6ceiiado en causa. nUmero 246,
rollo 3.876 de 1934, sobre estafa; el cual
comparecerá, dentro 'Cl.e -diez días, an ~e

el Juzgado de ínstrlloción número 9, de
Barcelona, para ser reduddo á prisión;
bajo apercibimiento, si no lo vertiica,
de ser declarado en rebeldia.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBERIQUE

Don Félix V1ll8lDUeva. Santamaría,
Juez de instrucción del partido de .0\1
berlque.

Hago saber: Que en el sumario ins
truido en este Juzgado bajo el núme·
ro 44 de 1933 por el delito de quiebra
frauuulenta contra Antonio Rafael ~!l.

"arro Pelejero, natural de esta "ilia y
vecinv de Valencia. se dictó sentencifl
por la Sección segundo de la Audien·
cia de dicha capital en 15 de En~r0

último, declarada. .finne en 23 aei ,mis·
mo, por laque se condenó a dicho :Na·
varro a la pena de seis años r un díe.
de presidio mayor, accesorills y costas.

y en cumplimiento de una orden
de la Superioridad, se hace saber por
el presente edicto, que se insertará en
la GACETA DE ~LwRIO Y Boletln Oficial
de esta provincia. a los que resultaron
perjudicados en la indicada causa la
incoación dd expediente de indulto
de la con dena impuesta a dicho pena
do, a fin de que dentro del plazo, de
ocho días manifiesten si están o no
conformes en que se conceda el refe·
rido indulto a aquél; bajo aper.::ibi
miento que, si nada alegan, se enten~

derá que prestan su conformidad a tal
indulto. '

Alberique, 30 de Abril de 19.35. ...,....
El Secretario, Rafael Benlto.-El Jue~
Félix Villanueva Santamaría.

J~7i8

Don Félix VillanuElva Sanlamaria,
Juez de instrucción del partido de Al..
berique.

Hago saber: Que habiendo ¡ido cap
turado el procesado en caUiQ núme
ro 67 de 1930, sobre tentativa de robo,
Alfonso Castro Pérez, en cwnp},imien:
to a una orden d~ la Superioridad, se
deja sin efecto por el presente. que ü
Lnsertará en la GACETA DE MADRID y
Boletin Oficial de esta pro\'incia, las
reqUisitorias publicadas en tales pe
riódicos en el mes de Agosto de 1933
interesando la busca y .captura del re.·
rendo pl'oeesado.

Alberique, 80 de Abril de 1935.
El Secretario. Rafael Benito.-EI Juez.
Félix Villanueva Santamaria.

J0--5779

ALBU1-'l'OL

Don Antonio Uceda S'ánchet, Juez
de instruccIón de este partido.

Hago sabel': Que ~n este Juzgado y
bajo el número 16 de 1935 se sigue su
mario $Obre daños, en el que'he acor
dado citar por medio del presente. que
se publicará en la. GACETA DE MADRID
y Boletín Oficial de la provincia, a
Joaquín MOl'enoCastillo, que dice ser
\"ecino de ó!sta ciudad y cuyo dornlci
lio se ignora. a fin de que en tercl1no
de cinco dias comp...re:.:ca ante este
Juzgado par-a prestar declaradón en
el indicado ~umario; bajo ajJercib\
miento que, de no comparecer, le pa~

rará el perjuicio a que haya lugar.
Albuñol. 24 de Abril de 1935.-El

Secretario. lnt8nno, Sar..tiago Sánchez.
El Juez. Antonio Uceda.

ALCALA LA REAL

DaD José Espinosa Herrera HeITe
ra, Juez de iIl~trucción de Alcaiá la
Rila!.
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Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número terce,o Gel
articulo 835 de la ley de Enjuicia.mien
to criminal, Se llama al procesado Juan
Gómez: Muñoz, de cuarenta y seis años
de edad, casado, espartero, hijo de An
t,-mio y Rosa, natural ,de Castro del
Río y vecino últimamente de Córdoba,
calle Puerta Nueva, cu~'o actual ¡Jara
dero se ignora; procesado en el suma·
ria número li3 de 1934 sobre hurto
de un mulo, para 'que comparezca ante
este Juzgado en el término de diez
dias, para constituirse en prisión, que
ha sido decretada por la Sección ~e

g'.lnda de la Audiencia de Jaén 'tll el
expresado sumario por su falta de
comparecencia il. juicio ora}; ape¡-cij¡i
do que, si no comparece, le pararli el
perjuicio a que hubiere lugar y será
declarado rebeld-e.

Al mismo tiempo encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli·
cia judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado. conduci~n·

dolo, caso de ser habido, al Depósito
municipal de esta ciudad, a d;sposi·
eión de ~ste Juzgado.

Alcalá la Real, 2 d.e ?'<fayo tic H135.
El Juez, José Espinosa Herrera.-!'or
mandato de S. S., el Secretario, Ra·
fael Siles;

JO· ·51\19

Don José Espinosa Herrera Herre·
ra, ,Juez de instrucción del partirlo de
Alcalá la Real.

Por el presente edicto se cit:l :I la
penada Dolor.es MoHnl Jiménez. ·;cd·
na íJ.tlILamente de Al.:audete y cuyo
actual paradero se ig:llOr;l, para q~e en
ti terL jDO de diez Jío;, a rontar des·
d~ la ingerción de Mle ~dicto en b
(iACr¡u DE MADRID Y 8.)1 ;lin Oficial de
J'len, ulmparezca an~.e la ',e-:ción '!.(
gtl'1.IUf de la. AudienCia 'r. fafn, al rj->.
jeto de hacerla saber }os beneficio'> de
la ley' de Cond-ena condicional; apero
cibitndola que, de no comparecer,
quedarán sin efecto dichos beneficios.
¡mes as! lo tengo acordado por provi·
dende. de hoy, en cumplimiento de
orden de la Audiencia de Jaén. dima
nante del sumario número 78 de 1931
lohre lesiones.

A1~lilá. la Real, 2 d~ :Vla)'o de 19~5.

El Juez, Joeé Espinosa Herrera.-Por
mandato de S. S., el Secretario, Ra·
fael Siles.

JO-5820

ALICAJ.~TE-NORTE

non Julián Santos CanleT"o, Juez ce
irdracci6n del distrito del Norte, de
esta ciudad.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las requisitorias publieadas en
.el Eoletín Oficial de esta provincb y
GACETA DE MADRID de fechas, respecti
~atIiente, 28 de Noviembre :r 1." de Di·
ciembre de 1934" referentes al proce
sado Luis Soriano Ballester, en virtud
d~! ';llmarlü ;:ont:ra ~1 mi&;-no inslrliídl)
por este Juzgado con .el !lúmero 186
de 1984 po.r el delito de alzamiento de
bk.~!!8.

Alicante, 2 de Mayo de 193:i.-EI Se
C1'Btsrlo. Daniel Fenoll.-El Juez, Ju
n¿,.. Santo...

IO-5S~1

BALTA.'AS

Don Jo~é Olivares Xavarro, Juez de
instrucción de esta \"illa de 3d:tl,lnás
y su parti do.

Por la presente relluisitoria se inte
resa de todas las Autoridades. tanto
dvil:~s como militares y Agenle; de la
Policia judicial, procedan a la bu'.ca y
detención dei gitano vecino de .\slu
dillo .Juan Antonio (a "El Tarta!ll!Hllj",
cuyo actual paradero y dernas circlJns.
landas se j8nor~m. ponii:\ndole, en su
case. ? dis;.JOS!l:iun de este Juz¡.¡:do,
;:)Of tener]" :."~l acordado ell sumario
númer~ :.!Q lh!l presente año por robo
de CJb3li::"!"i3~u.

Balt[¡n~·l~. 2 ~'l~ ~!ayo de 193.~1, -El
Secrd:''¡o . .1(F~ :.fai"Ía Yigil.-El Juez,
José 01!\'ares.

JO-5182

CA$TROJERIZ

Don Anlol1ío Aranguren Ri€sgo, Juez
de instrucción de Castrojeriz y sL: par·
tido.

Por el presente, ruego y encsrgo a
todu:> las Autoridudes, así civiles co
mo l1li1it:lre~ y Agenlt:s de la Poli-::ia
judicial de la .:\ación, procedan a la
¡msca y ocup~::~ión de los objetos que
a cnnUn Ilación S'e reseñan. de la pro
piedad de D. Ricardo :\ledia\'illa, veci
:10 de Olmi1:os de SaramüiL de cuyo
¡H;¡;bJo ~e fUi?ron robados en !tno de
los días 9 al 11 de Abril ultimo, y,
I::lSO de Ser h3bido,;, Se:m DUL'stO.~ a
mi dis¡.JosiciGn. con la persona o pe,
sanas en cuyo r;ojer se enCl:.entrel', si
110 justiflcan su l<::;ítima adquisi":ún,
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el númert) 21
de 1935 por robo.

Objetos robados.

17n carro de varas con toldo blanco
para una sola caballería.

Un tapabocas grande_
Unas parrillas de cocina de rabo.
lina paleta y tenazas de hierro.
T:-es saeos d·e jerga.
Castrojerh:. l." de ~Iayo de 1935.

El Secretario judicial, Higinio Gonzá·
lez.-El Juez, Antonio Aranguren.

JO-<l829

CERVERA DEL RIO ALH.HIA

En el sumario que se sigue por l:ste
Juzgado con er número 9 de est~ año
sobre hu~to de railes, tengo acordado
\ itar por medio de edictos a !a Socie
d;ld 3íinera Olbega Castejón, ClijO áo
r"i("ilio se desconoce, para 1ue en el
;J:-zo de J e,: 'dias compar~7;':;¡ 31:te
este JuzgadO dt: instrucción d~ Cel' I;~

r.:: id Rio ~:hdma, para, en ',U CJ.SO,

ofirecer!e las ':l~CiOnes del procedi
nú~nto, conforme al articulo 109 de
;a lej~ de Eüjulc:iaJDi~Iliu crulur:a1; DH·
jo apercibimiento, si no lo venfica, de
pararl.e el perjuicio a que haYll Jugar.

Cen'era de} Bio Alhama, 2 de Mayo
de' 1935.-El Secretario, Conrado
Sáenz.-El Juez de Instruccíbn. Anto
nio Rui¡.

JO-J88D

CEUTA

Don Francisco Bocanegra Yiii:,l..-¡\,
Juez de instrucción de este partido.

Por el Dresente, se cita. llama y e'TI
plaza a :\faría Barba :"'i:ntin. cuy:i~ cir
cunstancias Se desconocen. que t'l~'Q

su domicilio en esta c:iuLlBl!, en id l:;.ó<
rriada del Príncipe. calie C. )Ja,c,,l,a
número 22. y cuyo "ctual ¡wI-ndc';-o se
ignora, para que en tér¡:1Íno ue dli::7.
días cor:lparezca :late esk .J¡;;:g;¡,-:ü Je
instrucdún. sito el'! la c,,]le Ca::ale.i:ts,
numero 10, con el fin de t;Ut' haga e(ée
t1\'a en cl acto la SUll¡a de 169 pesetr:s
qu:: le fué impuesta por la .!U;¡\3, .\d
minisir31iv3 de Haciemlu d~~ ~S¡~ C!'l

dad en t'x;Jedien!e tic coni!',lb:::n'~() ~.11
mero 35 de 1935, por b ,!prt:hensl',n
que le fué hecha por fu"n:?~ ~le ~ .~¡~~
bineros el dia í de 3Iarzo ueJ mdlC'J'10
3ño v de no' hacer}a efectiva en d ac
to. ~~ml'!a treinta días de priv::Ic,ón
de IL.:.,'::rtad por la indicada multa;
apercL,:iéndola qU¡;. si no COm]Hn:ce,
la parará el perjuicio a que h:¡biere
lugar y será dechlr¡¡da relJeluf).,

Al p üp~') liem¡Jo, ruego a la" .\ufo
~'icla(h>s y encar;íO a los A~t'll tes 1e la
Policía judicitll procedan a la bu<.¡;,. y
Cllptu; ,\ de dicha con den ad~ lJO~11.2.r'·
dola. l ~~o de scr habida, a. dISPOS1"]On
de este Juzgado en la prisión. prHen~
ti va de o,te partido.

Ceuta, 2 de ~Iayo de 19~.).-EI Se
cretario, P. H., Carlos Delgado.-El
Juez Francisco Bocanegra.

, JO-5322

COL\1E:\'AR YIEJO

En virtud de providencia ¡Jiclaua en
el dia de hoy en la ejecu~úl'ia del su
mario que s~ siguió en este .Tuz!.;:¡dO
con el número 445 de 1933, por hurto.
contra Saturnino Bris de Pedro, ha
acordado publicar d presen te edicto
en la GACETA DE ~lo\DRID y Boletín Uíi.
cial de la provincia para que, por me·
dio del mismo, y por ignorarse el do
micilio y paradero del penado, se le
requiera al pago de las indemnizacio
nes a que ha. sido -condenado en di
cha causa.

Colmenar Viejo, 30 de Abril da
1935.-El Secretario (ilegible).

JO-5i92

CORCUBlQN

Don Elías Garrileti de los :.\Iozos,
Juez de instrocci6n de Corcubión.

Por la presen~e, 'Y como comprendi
dos en el número seaun do del artícu
lo 835 de la leY de Enjuiciamiento
criminal, se cita", llama y emplaza a
Antonio Jiménez Barrul, hijo de F:-an
cisco y Dolores. de treinta y 0l:/10
años ele edad, natural de Zamora; a
Lisardo Di&z Lübato, hijo de Francis
co y :\Ianuela, de veintisiete años de
edad, portugués; y a Ram(ltl ..\f011tOY3.
Lobato, hijo de Litre y de ~¡¡guela,

de cuarenta y seis años de edad, na
tural de Cacabelos (León}, todos ~ol

teros. ambulantes J- cesteros, ~. CUJ'O

paradero actual $e ignora, para que,
dentro del término de diez dia~, si
guiente5 al en que aparezca la presen
te inserta en la GACETA DE MADRIO }'
en el Bolatin Oficial de ellta provin~
cl~ com'p-arezc.an en la Sala·audienc!a
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Do.n Luis Yeloso Bazán, Juez de ins·
tmcdón de :Manznnares y su partido.

Por el presenle l;C hac~ saber a Ju
lián Ballesteros Ballesteros, hijo de
Juan Francisco y de ~Iaria :Manuela,
natural de VilIarrobledo y domiciliatlo
últimamente en Tomelloso, ;qu"e actual
m.ente es desconocido su par:¡.dero,
que la Audiencia provincial de Ciudad
Real, por auto de 9 de :\layo del pa,,;a
do ll.ño, se sirvió sobreseer iitreme'ate,
:r falta declarando las costas. en la
causa iin~truida en este Juzgado con el
número 48 u.e 1932, sobl'e hurto, segui
da cOlltra el mismo. dejündo sin efec
to el procesamiento dictado en b mis
:na contra dicho JuJián Ballesteros.

! ~;anzanares, 2 de ~ra:>,o de 1935.-El
!. Secretarío judicisl, P. H. (i;·egible).
'El Juez, Luis Veloso Bazi!l:.
! JO-5848

de este Juzgado, a constituirse en pri
sión, como lo estaban por el sumario
número 40 del año actual, sobl.·e robo
decaballerias: apercibindoles que. de
no con::parecer, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargu
a todas las Autoridades, tanto úvil~s

como militares e ~ndividuos de la Po
licía judicial, que procedan a la bus
ca y captura de los referidos proce'ia
dos; poniéndolos, de ser habidos, a
tii:;¡:.osld':m de este Jm:gaño.

Dado en Corcubión a 27 de Abril
lie 19~5.-E! J')ez, Elil's Garrileti.-EI
Secretario, Augl\~to Abella.

JO-5793

ECIJA

Don Jo;¡é tuzón l\Iuñoz, Juez de ins
trucción dd partido de Ecija.

Por el presente Si' llama al dueño
de un lllulo, capón, de odIO .tilos. 1l.1

~ada 1,36 lnetros. castaño obscuro,
bociojicIaro, ceh~'aduras, E en la llana
izquierda y el hierro de la Compañia
El Fénix Agrícola, letra V numero 4
en el mu"lo izquit'rdo; intervenido a
José Flores Flores el día 27 del actual,
para que comparezca ante este .JU7.f;a
do a prestar dedaraóón y entregar
le el semoviente, ulla vez acredite ser
de su propiedad; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica, le parará el per
juido qu~ haya lugar, y se le ofroece
el procedimiento, como dispone el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicililllien
to criminal, en virtud dd sumsri/)
que se il1strl1Y~ con el numero 63 del
corriente año, Ilor hurto.

Al mismo tiempo, se interesa de to
das las .-\utoridades y A~el1tes de la
Policia judici<ll. se a",:rigüe quil·n ser:.
el dueilo del semoviente reseñado y
el lugar y techa en que fuera suLs
traído; comunicándolo a este Juzgado,
caso f:;.Yorable, asi corno cual sea el
actual domicilio y paraúero de :\ianuel
Montes Garcia, vecino de Seyl1la, y de
¡ osé Flores de la Cnu, de Córdoba,
que ftgurancomo vendedor y com
prador de un mulo en •..manue....a dd
Trabuco el 2:t de Agoslo de 1933.

y lIe cita a los referidos ~lanucl

~Iontes Garda y ,fosé Flores de Ja
Cruz, para que, en término de diez
dias. siguientes a la publicación del
presente en la li!.¡;ETA DE ~IAl)fIlD y Bo
letín. Oficial de Sevilla, comparezcan
ante este J uzg<ldo, al objeto de prestar
declaración; bajo las advertencias y
apercibimientos que previene la Ley.

Dado en EcUa a 30 de Abl'ii de
1935.-El Juez, José Luzón ::\luñoz.
El Secretario, Federico Barrachina.

JO-:i79!

HCESC.-\R

Don Eduardo Capó Honuafous, Juez
de instrucción de Hu0sCl:l.r y :30 par
tido.

Por la presente, ciio. llamo y em
plazo a Eduardo Ferre:' Parra, de
treinta y un anos, casado, natural d~

Castril, de profesión <iJl>añil. y ClI

'yo actul:ll p:.Iradt>ro se ignora. para ql:f.',
den tro del término de dh'z dias, con·
tados" desde el siguiente al de la in
serci6n de esta re~uisitoria en la <.i.,,--

CETA DE )1ADRID, comparezca ante t$b
.Juzgado instI"llctor con el" fin de reci
birle dec];iradón en :la causa que eon
tra el mismo se sigue, eon el número
63 de 1932, sobre falso testimonio""en
causa criminal, y constituirse en pri
sión en el Depósito municipal de es
ta ciudad; bajo apercibmiento, en
otro caso, de ser declarado rebelde y
de pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades :Y Agentes de
la Pcacia juGicia.!, pi"Dcedan a la bus
ca, captura y conducción del procesa
do Eduardo Ferrer Parra, "i fuere ba
bido, al expresado Deposito, como
comprendido en el artículo 835 de ht
ley de Enjuiciamie~to críminal.

Dado en Huésl"ar a 28 de Abril de
1935.-El Juez, Eduardo Capó.-El ~~
cretsrio, Julio :\Iarin,

ILLES-CAS

Don Enrique Balmaseda y Vélez,
Juez de inslrucción de Illescas.

Por ei presente, se cita, llama y em~

plaza a Agricio Acero González, Sar
genlo de Artilleria de -8 caballo, ü.ltl
mamen le de' guarnición en el Campa
mento de Carabanchel, cuyo actual pa·
radero se ignora, para que dentro del
término de diez dias comparezca en
este Juzgado y sea reconocido por el
!>lédico forense, dándole la sanidad si
íJrocediesE.', a los -efectos del suma.rio
que se sigue con el numero 126 del
año 1934 por lesiones .a consecuencia
de accidente con una camioneta en la
Cue:~ta de la Reina en Septiembre úl- ,
timo; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio que haya lugar en derecho
si (lejare de comparecer.

lIlescas, 2 de ~layo de 1935.-El Se
cretario, J. ~fenéndez Revil!a.·-El
Juez, Enrique Balmaseda.

JO-583ó

B.TlVA

Don Baldomero de Abia Arthaud,
Juez de instrucción de" esta ciudad y
su partido.

Por la presente t"eq-uisitoriase ci
ta, llama y emplaza al procesado
Eduardo García Pausa, de dieciocho
año:> de edad, soltero, jornalero, hij,)
de Jo-;é y :Matilde. natural y vl.'Cino
de Villanueva de Castellón, domieilili
do en la ralle uel Capitán Garcia H:!r
nández. número j5, y cuyo actual pa
radero se ignora, pa~'a que, denlro del
término de diez dias, a contar desde
la publicación del presente, se consÍ!
tuya en prisión en las Cárcele<: de es
te partido, a disposición" de la Sec
ción primera de la :\ndJencia provin
cial de Valencia, Seerf'laria de Sala
de D. José ?lIaría de la Ho'l, a resulta,¡
del sumario que se in:-truy6 en e..ie
Juz;!;ado ;;on el número 3" de lS33, ~o

bre- hurto: apercibiéndole erue. :.i no
CO¡¡lpare"CI'. será declarado rebelde.

'Al propio tiempo.en.cargo a todas
las Autoriáades y a la Policía judicial
procedan a la busca y capturO! de di·
cho requisitoriado, poniéndole" a dis
posición de dicha _~ud¡enciQ:, en las
Cárceles "de este partí do, \:oula5 :oc
guridades con \-enien tes.

Dado en Játiva a" 2 de ~Iayo de
1935.-'El Juez, Baldomt'ro de Aliia.
El Secretario, Eduardo Tejada.

J.0-5836

LA AL:.~IA·DE DO~A GODL~A

Don Luis Jim~llez Armijo. Juez de
lllstrucclém de La AlmUD ia (Zaragoza).

Que en el sumario numero 1il de
1935, de este JU2gado, sobre robo, iue
ron ocupados auno de los procesados,
como proceuentes del hecho,' slI\is tro
zos de lel", nueva propia para umior
me de la" Guardia civil y CarabiDerOl>,
de una longitud tola1 de 22.62 metro:.;,
que fueron substra.idos de un vagón
del ferrocarril de )1, Z. A., en la es-
tación de Pinsequeel dia 15 de )!arzo
último, y"que han sido tasados en pe·
setas 724,16. Y desconociéndose a
quien. pertenezca tal género, por el pre
sente edicto, y según providencia "oe
hoy, se llama a dicho dueño para que,

"en el término de diez días, comparez
c~ a declarar ante este Juzgado sobre
el indicado hécho, a acreditar la pre
existencia y a recoger la expresada
tela; ofreciéndose también por el
presente el procedimiento de la causa,
según el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en La Almunia a. 2 de Mayo
de 1935.-E.i. Juez, LUis Jiménez.-El
Secretario, Pascu.w. Candela.

JO-588.9

MANZANARES

En virtud a lo dís.puesto por el se
fior juez <1l= instrucción de este partido,
secila jJor medio de la presente a Frán
cisco Cabraues Teh:ro, de treinta y cua·
tro años, casado, natural de Cabillas
(Huelva), con domicilio últimamente en
la Ciudad Lineal, calle de Quintanilla,
númera 1, del térIÍlÍno de Chamartinde
10 Rosa, para que en ei iérmino d6
quinto <Ha, comparezca ante este Juz
gado, con el fin de recibirle declaración
en el sumario nlÍmero 79 de 1934, sobre
daños; bajo apercibimiento que; de nu
'Comparecer, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. '

Manzana:-es, 2 de ~"l<l:ro .de 1935.-El
$e-cretario judicial, P. H. (ilegillla).

J ü.:.-¡J801
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JO-5850

Pl;EXTEAREAS

Don Ramón OJarte y )lagdalena. Juez
de primera instancia del partido de
Puen teáreas.

Por el presente, se hace saber a
Eduar<io Lemos Fernán·dez, mayor de
edad. labrador y atlsente en ignorado
paradero, que por su lI:s.posa doña Be
nita Ocampo :\louriñu. mayor de eda-d,
labradora :r yecina de 1.. parroquia de
Ginzo, en este partido. se pre$entó de
manda sobre separación de persona y
bienes contra el mismo v contra el ~1i.

nisterio fiscal. en repre~entación de ia
única hija del matrimonio por ser me
nor de edad. y en su virtud. se acordó
por providencia de esta fecha. confe·
rir trasla.Jo de dicha demanda al E<luar.
do Lemas por término de winte días,
pal'a que comparezca Jo" la conteste y
proponga, en su casu. la reconvención;
apercibido que, si deja de hacerlo en
el expresado término, le par3rá el per
juicio que haya lugar, y para poder
emitir tal cont('stación, puede recoger
en la Secretaría de este Juzgado las
copias simples de la demanda y docu
mentos con la misma presentados, y Ii·
tiga como pobre.

y para que el prcsen~l;; edicto sirva
de emplazamíento al demanuado dada
su ausencia en parauero i';¡;IJrado, lo
expido y firmo en Puenteareas a 30 de
Abril de 1935.-EI Juez, Ramón Olarte.
El Secretado. Constantino Longueira.

JO-58üi

Pl:ERTO DE SA~TA )URIA

JO-5808
S.~~ CLE.\IEl';TE

meru.

Secretario judici::ll, Ubaldo Rh·as.-El
Juez. Guillermo Peinador.

Don José Fust('gueras y Méndez, Juez
de instI'Ucdón del partido.

Por la presente ¡'equisitoria, se cita,
llama y emplaza. para que .<Jentro del
términ,) de diel (lias. siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de )'1:Jdrid" .Y "Boletin
Ofici..l" de esta provincia, se presente
en este Juzgado el procesado en suma~

rio número 151 de 1934, sobre robo,
Jose :\lari:1 Piedra Igeilo. de veinticua·
tro años de edad. hijo de Juan y de
:Maria. soltero, natural de Rute, vecino
de Ecija y de profesión camarero, cuyo
paradero se ignora, a ¡'esponder de los
cargos que le resultan en el sumario
qUtl imtl'uyo antes expresado; aperci·
biéndole que, de no "eriticarlo, será de~

cIarado rebelde. parán-dole los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo
a la ley.

A la vez requitl¡'o a los Sres. Jueces
de instrucción, asi como a las Autori
dades ci\'ilt·s y militares y Agentes da
la PoliCÍa judicial, ¡..ara que procedan
a la bus.~a y captura del mencionado
procesado. y en el caso de ser habido,
sea conducido a mi disposición a 1ll.
prisión de esta ciudad.

Dado en PuerlO de Santa :Maria a 30
de Abril d':! 1935.-EI Juez, José Fuste
gueras.-EI Secretario, Antonio Ro-

Don 2\Ianuel Barrera Treviño, Jue2:
de instrucción de esta villa de San Oe
mente ;r su partido.

JQ-5803

JO-5805

JO-5804
ORDE.~ES

11 Mayo 1935

Señas del semoviente.

l;na yegua de alete años, alzada 1,31
metros, capa roja, raza española, con
pelos blancos en frente :r nariz. con el
hierro de la Sociedad Lni(,n Ganadera,
letra V, número 3.

Dado en ~avalmoral de la ~lata :l 2
de Mayo de 1935.-El Juez, Sah"aúor
Viada.-El Secrdario, Heliodoro Gar
cia.

Don Sah'ador Viada y Lúpez-Pui.g
cener'. Juez de instrucción del partido
de I\avalmoral de la ~lata.

Por el.presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agep.1E~ .ce la
Policia judicial, procedan a la l)U,;ca )'
rescate del semoYiente que al final se
reseñará, propiedad del vecino de Ta
layuela Braulio Gómez Sánchez, que fué
hurtado en la noche del <lia 24 al ~;)

del pasado me!i de Abril, del sitio de
nominado "Perchón", término munici·
pal de dicho pueblo, y caso de ser ha·
bido, sean puestO'l a mi disposición, asi
como la persona o personas en ('uso
poder se encontrare si no acreditan su
legitima adquisición; pues asi lo tengo
acordado en el sumado que instrLI)'o
con el número 51 de 19"035.

Dún Guillermo Pein;¡.dor Vega, Juez
de instrucción de este parti.cto de 0["·
denes.

Por el presente, se cita, Hama y em
plaza al procesado en sumario que en
este Juzgado se instruye con el nÚI~le

ro 3i del corriente afiu, sobre lesiones
causadas a Fernando Aguslin Costa, Hi·
liario Duarte Rolo, súbdito portugues,
aserrador )Y vecino de :'>1elJi,d-Arzúa, a
fin de que dentro de die2: días. a partir
de la .publicación del presente, compa
rezca ante este Juzgado a ser indagado
y constituirse en prisión; bajo aIJerci
bimiento de que, si no lo lúciere, será
declarado rebelde.

Dado en Ordenes a 30 de Abril <le
1935.-El Juez de instrucción, Guiller
mo Peinador.-El Secretario judicial
(ilegible) .

Do.n Guillermo Peinador Yega, Juez
de instrm:ción de este partido de Oro
denes.

Por el presenle, se eita. llama y cm·
plaza al procesado en sumario que en
este Juzgado se instru:ye con el núme
ro 38 del corriente año sobre hurto de
gallinas y mas efectos, ~lanllel San
~hez (a) "Foxo", vecino de Vitre-Fra
des (Ordenes), a fin de que dentro del
..1: : __ ..iI_ .1: __ ...-:I! .. =__1_ 1_

t.r=.1.l~l.lUu, UI:J uu;:t; UHl~, ~ ¡.,H.U-LU ut: H:t

publicación del presenle. comparezca
ante 'este Juzgado a ser jndagado y
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento que, si no lo hiciere, será de
darado rebelde.

Ordene:;,. 30 d-e Abril de 1935.-El

MO:\"'TEFRIO

Señas del semoviente.

Gaceta de Madrid.-Núm. 131

'l' dera en 19, nalga derecha, letra V, nú'
mero 3.

~ Don Enrique Amat Casado, Juez de Dado en ;Xavalmoral de la )lata a 2
instrucción de <Montefrio y su partido. de Mayo de 1935.-EI Juez, Salvador

Por·el presente se cita para dec1a- Viada.-EI Secretario, Heliodoro Gar--
:'9.1' ante este Juzgado e instruirles de cía.
lo~ derechos del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamieno criminal, a l.as per-
SGr:3S a quienes pertenezcan y hayan
faltado, una mula, de unos. doce a qain
ce años de edad. castaña apardad:;¡,
ra~'li de mulo cruzada, con hierros de
El Fénix Agricola. letra V número 1 Ú
i' en .el brazado izquierdo, 4 en la !a
bl2 derecha del cueHo v otros coniu
f.DS en anca y niuslo der"echo; un muio
castaño obscuro, bocíclaro, de doce
;Ü1:"~. 1,68 metros de alzada, con hie
rr.o!> ete El Fénix Agrícola, lell'a S, en
~11Jrazllelo izquierdo,2-B en anca de
recha y número 26 en la wbla dere
cha del cuello; y otro mulo de doce a
qcince años, castaño claro, bocicIaro,
raya de mulo cruz:ado. de 1.58 melH'S
de alzada. con hierro que no se uis
ti.t)gue; ocupados por la Guardia civil
de, Illora en el anejo Escóscar el día
23 del pasado Abril a Luis Flores He
redia, Antonio Cortés Cortés y otI ()
que' se dió a la fuga. .

Al propio tiempo, ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de
la Polieia judicial, participen los an
tecedentes que. tengan relativos a
quienes sean los dueños de dichas
trésfil.ballerias, qu~ se dice. substrai·
das entre los pueblos de El Carpio y
Castro. cuando y de dónde faltaren. y
procedan a la busca, detención y pre
:.entaeión en este Juzgado para ser oi
do del inculpado Juan .-\ntonio Cam-
pos Escobedo, de treinta afios de
edad, 'casado, tratante, natural y re
sidente en Arj~na y vedno de Torre
donjimeno: pues así lo heacordaf}o
en 'el sum<lrio número 36 de este año.

Dado en )Iontefrio a 2 de Mayo de
1935.-·EI .Juez, Enrique Ama1,-El Se
cretario, 2\lariano de Leonardo. .

JO":'-5846

.. NAVAL)fOR-\.L DE LA ~IATA

Don Salvador Viada y López-Puig
ce1C'er, Juez de instr.,¡cción del partido
de Xa....aJmoral de la :\Iata.

..Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades :: Agt:utes .ie la
Policía. judicial. procedan :l la bu,.ca y
resea!:;> del semo\'iente que al ¡lúal se
reseña!"it, hurtado en la noohe del dia
24 al :!5 del pasado mes de Abril, del
sitio .aenominado "Cru2: Chiquita", tér
mino municipal de Talsyuela, y pro
piedad dd vecino de dicho pueblo Emi
lio H¿rnández Baeza, y caso de ser ha
hido, sea puesto a mi disposidon, asi
como la persona o personas en cuyo
POQt.i' se encontrare si no acreditan su
legítima aJquisicián; pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instru)'o
con el nümero 50 de los del corriente
&ño.

t.:n mulo entero. de dos años, alzada
1.32 metros, pelo pardo, ráz9. española,
sin defecto fisico y con raya negra tln
la cruc.era y espinazo, :r lunar bhm'.:o
en el costillar derecho, con el hierro de
la Compañía de Seguros Unión Gana-
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Jb~5860

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza al procesado Pedro Andú
jar 5(110S, p,:ra oue en el término de
diez días, !con lados desde el siguiente
al de la publicación del prese,nte edic
to en la GACETA !.lE ~!Al>l{lD, se presen·
te ante este Juz¡.;ado de lnsl::-ucción de
San CIernen le, ál objeto oe notificarle
ei aulo de pmces:lrniento. dictado con·
tra d mismo en el sumario que s¿, si
eue en ~SIe Juzgado con el número 80
ri"" 1\:134 :r recibirle declaración indaga
toria; con la lld\-ertencia de que, si nO
~omparece. le parará pI IJl?rjuicio a
que haya lugar c,n derecho,

San Clemente, 2 de )iayo -de 1935.
El Secretario, Luis Girón RuLio.-El
Juez, :\1:lI1uel Berrera.

JO·-5853

8'A..'i' LOR&,,"ZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo ~a.-urTO de Palencia y
Romero, Juez de instrucción de San
Lorenzo df'l Eseori&1 y su partido.

Por la presente, que se insertará en
1::. GACETA DE ~L-\Dp.1D Y Boletín Oficial
de esta pro\'incia, se deja sin efecto
la requisitoria 1ue con fecha 10 de Di·
ciembre del afio último se expi dió por
este Juzgado citando. H¡¡¡naado y em·
plazando al pen3do José Lo:~ano Gar·
cia, vecino de Ch,UiW!,tín de la Ro!>a,
en méritos dd sumario que en unión
de otro se le instnIYú en este Juzgado
con el núme¡'o 247 de 19:n soh:-e in·
fracción de la ley dI:! C:.Iza, por haber
sido habido, y cuya requisi!orb apa
rece inserta en la GACETA DE ~h~RID

del día 20 de Diden~bre, pb~ina 406, y
en el Boletin 0licial de esta provincia
del 25 del mismo mes de Diciembre,
número 3U8, página L

San Lorenzo del Escorial. i: de
Mayo de 1935.---EI Secretar!", Federi
co Orellana.-E} Ju:.:z, Gonzalo Na
varro.

JO--5854

SA........"'TO Do~nNGO DE LA CALZADA

Don Lucio Yaleniin Zuazo Ri.llño.
Juez municipal Letrado de esta ciudad,
en fu~ciont~s de lllstrucción.

Por l<l preserlle. y corno compr~ndi

0.0 en 1:'1 .:.1,-. crL' primero del .. ~,t~cu
In il35 de 18 le~: dE Enj:.üciamier:to zi
vi!, ~e cita, ljS:lli y emplaza al ~I'o'~e

sado _'tare":;; \ ~'id 3ern~üde7., ti,:: C"J::\'

ri'nta años d~ ed:.!d, casado, yeej¡:o de
Horno de ~loncayilJay ,cuyo actual p~

radero ~e ignora, }Jara que en d t~rmi

no de diez días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente
en la G:.CEL\. DE ::\L\lJRID Y Boletin Ofi.
cial de e~!a pro...-incia, com¡J:)rezca :.tn.
te esie Juzgado, cOn el· fin ue nolificar··
l~ el auto de procesamiento, dictado
en ei sumario número 61 de 1934 por
el delilo de burto.

Al propio tiempo, encargo a tOCtOS

103 Agentes de la Policía judi...:ial pro
cedan a la l..Jusca y captura de dicho
nrn.t"¡:::'~:ldn lH\ni"'l'lrlrJ.1t\,a.r; 4111 .r:IT"''1.Q~l.n

~;l~i~~¡~)-;l' tÍe--~~t~-;i~d~d, ;- di~l;¡;~¡~
ción de este Juzgado.

Santo Domingo de la Ca.:z~da, 26 de
Abril (e 1935.-El SecretarIO Uh:gi.ble).
El Juez, Lucio V. Zuazo.

JQ-5856

SE\"1LLA-JUZGADO NUMER.O 3

Don Gerardo Fentanef> Portela, lla
gistrado, Juez de instru<:ción del núme
ro 3, de esta capital.

Por virtud -del presente, se ruega a
todas las Autoridades, Agentes de Po
licía y Guardia civil, la práctica de di
l1tiendas .para la busca y retirada al'
la menor Ana García Toledo, nat¡¡ral y
\·ecina de Sevilla, en la calle Sil'a, Du
mero j, de catorce años -de edad, hija
de Enrique Garcia Sánchez y de Ana
Toledo Hen<:ra, es morena, de po..:a:.
carnes, peio castaño, sin señal alg:l1la
en la ('ara ni en el cuerpo, de pooer
de su dicha madre o de la persona en
cuyo pudcr se e::Dconi¡-are, cuya menor
hliD¡~aba con su padre en ~:ioho domi
cilio y fué substraida por su expresada
madl'e Ana Toledo y Herrera el dia 9
del actual, la cual es de estatura regu
lar, peio castaño obscuro. sin canu.'\, de,
trein ta y ocho años de edad, algo cl:aa
ta, ignorándose ia ¡-opa Que vista, y es
taba separa,da de su marido desde hace
bastante tiempo. se dedica a la pros ti
tuci,',n, ~ospech:dndose pueda prostituir
a su hija referida. ignorándose el ac
tual paradero de las mismas; si bien pu
dieran encontr<lrse f'n Alcala -de Gua
daira.

D:..ldo en Sevilla a 27 de Abril de 1935.
El Juez, Gl!rardo Fentanes.-El Secre
tario, P. H., ~lanuel Balmased~,

JO---5857

YALEXCTA-JUZGADO XL"C\JER06

Don Francisco Soriano y Carpena,
~Iagistr3do, Juez de instrucción núme
ro 6, de esta ciudad <le Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en
dichos Juz.;;ado '.i Secretaria se instru
ye con, el número 01 -del año actual,
wmario sobre hurto, contra Amparo
Benedito García y Eugenia Vibanco
:\Iuñoz, '! en el Que en \'irtud de des
conOCerse el actual paradero y domici
lio del denunciante Angel Naranjo )'1a
tamala y del padre del mismo Angel
:\aranjo ~IartíIi. que lo tuvieron últi·
mamente en Madrid, he acorxIado lIa-

I marles por medio del presente, que se
publicará en el "Boletin Oficial" de
esta provincia y en la "Gaceta de Ma
r! rj.d",a fin de que dentro del término
de diez días comparezcan en este Juz
gadll, sitll t:n el l'alacio de Ju·sticia,
planta baja, al objeto de ampliarle la
declaración al ,primero, acreditar la
preexistencia y ofrecerle el procedi
miento al segundo, conio desde -lúego
se le ofrece por medio dd presente;
apel'cibiéndolc que, de no comparecer,
les P:il'31'{¡ el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.
Va~nda, 3 tie :'tlayo de 1935.-EI

Jut'z, Franeisco So¡-;a.no,-El Secreta
rio, Lib€rato Ch:.J!iá.

ALBURQlJERQUE

Don :ManneI GutiérriOZ Madrigal, Juez
de instrucción de Alburquerque y su
"n ':::kT'Iti rI ......t"' ....... a .

Por el presente, ruego J' encargo a
todas las Autoridades civiles y milita·
res y requiero a 105 Agentes de la Po
¡icía judicial procedan a ia huscá y
ocupaci6n de ¡os aem(¡...iei~te:s que lue
gOfie reseiiará;lll pr'opild~d-delvecino

-de estapoblaCÍÓJ1. Joaquín GOD7..:í.Jez
Cardoso, substraidos la noche del 26
al 27 de los corrientes -del sitio de·no
minado VaenFrío, de este término,
los cuales. ·caso de ser habidos,debe
rán ser pu.estos a disposición de' este
Juzgado, juntamente con la persona o
personas en cuyo poder se en~uentreil,
si no acreditan su legitima proceden·
cia, pues así lo. tengo acordado en el
sumario número 30 d~l corriente ;año,
que por tales hechos instruyo.

Seño.s de los semovientes.

Una muIade tres años, alzada 1,33
metros, capa pelitorda, raza española,
con hierro en la nalga .izquierda de la
Compañia Barcelona. . _

Otra mula de dos años, de menor al·
zada que la anterior, capa castaña obS·
cura, raza española, sin ningún hierro.

y una burra cerrada. talla -del lll.edlo,
rucia clara., raza española, sin ,.b:erro
alguno. .

A.lburquerque, 30 de Abril de 1935.
El SecretariQ judicial, Manuel Muñpi..
El Juez; Manuel Gutiérrez. ,.

JO-57-13·

.ALHA.\t:A DE GR~:KADA

Don Augusto Pérez de Vargas y Qui.
rÓ5, Juez de instrucción de esta. duo
dad y supal'tído.

Por el presente, ruego a todas ,1a.~

Autoridades practiquen diligenéias en
averiguación de quién pueda·ser_ :el
propietarío (} ~propieta:rios de las 1'8

ballerfas que más abajo se expresan.
las cuales obran en poder de est·eJuz·
gado, para su entrega a quien ju~tifi·

que sU pertenencia:
Al propio ti~mpo, de conformidad

al artículo 109 de la ley Procesal,:se
ofrece el sumario a los Que resultén
perjudicados. .

Señas· de las caballerias.

1\Iulo castaño, seiiales de aparejo, de
. siete años y de 1.'53 metros de alzada,

Icon hierro confuso en la paletilla izo
quierda. . _. . .

!. Otro mulo eastaiío, -señales deapa
1 rejo, de doce años, la marca y hierro
1 de segUT<T letra C. número 5; Y -- '
l· Otro mulo castafio rayad!), de trece

I
años Y de 1,52 metros d~ alzada, sin
hierro;

I Pues· asilo tengo acordado en ersti
I ma:ri"o número 9 de 1935. que sigo-so-

l
bte inter.V'enci6n de caballerías de ma
la proceden cia.

1 Alhama de Granada, 30 de Abril
¡ de 1935.-EJ Juez, Augusto Pél'e7. de
¡ Vargas.-P. S, )1., el Secretario, Anto-
I nio ~a'·as. -

JO-5716·

.ALICANTE-SlJR.

Don José Garcia Pérez, acc:cltmt:B
mente Juez de instrucción del di,:ltrito
del Sur, .de Alicante.

Por el presente ed:I.::tú ~r u.::jün :S111

efectó las requisitorias publicadas en
el. Boletin Oficial de la provincia de
¡\.1klinte y GACETA DE ).LU:IlUD de fechas
14- y 15 de Diciembre de 1933. resp.ec-

1
, th-amenle, por- lo que respecta al pro·
~cesQdo !U~ll Escortell Baeza. por ha·



Gaceta de Macfrid.-Núm. 131 11 Mayo 1935 Anexo único.-Página 259

ber sido capturado dicho individuo pn
Torrevieja; pues asi lo tengo acordado
en cumplimiento de carta-orden de la
Ilma. Audiencia provincial de esta
r.iudad, dimanante del sumario que en
este Juzgado de mi cargo se siguió
con el núm~ro 298. rollo 1.365 del año
1932 por el delito de robo.

Alicante. 28 de Abril de 1935.-1'.1
Secretario, Indalecio Linares. - El
Juez, ';-ose Garcia Pérez.

J0-5717

BILBAO-HOSPITAL

Don Fermin Garbayo Rueda, Juez de
instrucción del distrito del Hospital, <le
Bilbao, y su partido.

Por la presente, cito, Hamo y empla
zu al ,procesado Adolfo Joaquín Roma
ni Romani, de ';eintitrés años de edad,
hijo de Ramón y de Teresa, de estadó
i>oltero, natural de Noya (Coruña), de
profesión marinero, vecino de Bilbao,
y cuyo actual paradero se-ignora, para
que dentro de diez días, contados de!:ó
de el siguiente al de la inserción 'de
esta requisitoria en la "Gaceta de ~la
drid", comparezca ante este Juzgado
instructor O se constituya en la Cárcel
de! partido, con el fin de ser reducido
a prisión, según lo acordado por la
lIma. Audieneia proTincial de esta villa
en auto de 29 del actual, en sumario
número 502 de 1934, sobre hurto; bajo
apercibimiento, en otro caso, de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Poliéia judicial, procedan a la busca,
captura y conducción del referido pro
cesado A-dolfo Joaquin Romani Romani,
si fuere habido, a la expresada Cárcel,
como comprendido en el artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao a 26 de Abril de 1935.
El· Juez Fermin Garbayo.-El Secreta
rio, Fr~ncisco de la Iglesia Pinilla.

JQ-5729

CACERES

Don Pascual Diaz de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta capital y su
partido.

Hago saber: Que por el presente se
cita ,fe comparecencia ante el Juzgado
de instrucción de Cáceres, a dos suje
tos, cuyos nombres y apellidos ;;e igno.
ran, de las señas sigUIentes: Un hom
bre de poca estatura, rego~d~te,de WlOS
cincuenta años de edad, vlshendo blusa
clara, pantalón de pana negra lisa, go
rra formando cuadros, y calzado de lona
c()lor encarnado, que el dia 18 de l\lar
:;:~ último vendió una IDula en la po
blación de ~Iér~da al vecino de la mis
mg Antonio Tejeda Jiménez; Y otro
hombre mal trajeado, de ,poca estatura,
más bien delgado, moreno, con bastan
ta barba, con las,ropas en ma~ estad?,
con gorra y alpárgatas, que dIcho dla
18 de )farzo pasado, también "endió en
dicha población y a la vecina de la
mi!':ma Francisca Barrera ~Ionago, UD
m;;lo, cuya comparecencia la· verifica
rán en el término de diez días, a <:on
tnr desde el siguiente al en que fueron
insertos los edictos en el "Boletín Ofi·
cial" de la provincia de Cáceres y "Ga
ceta de Madrid", al objeto de ser oidos
till. el sumario que instruyo con el mí-

mero 46 del año actual, po:" el delito ce
hurto .de caballerías; apercibiéndoles
que, en oh o caso, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado ~n Cáccres a 29 de Abril de
1935.-EI Juez. Pascual Diaz .de la Crlll.
P. S. M., el Secretario, P. H., Narciso
Valle.

JO-5731

CA.NGAS DE O~IS

En virtud de lo mandado por el se·
ñor Juez de instrucción del parti'lo, por
providencia de este día, dictada en el
sumario que se sigue con el 'liÍllIvO X
de 1935, por falsificación en jOC~"ll"l1tO

privado de préstamo, por el presente
se cita a D. Pedro :\lartin Pe"lllX, que
aparece como testigo en el rcferlllo do
cumento, vecino que fué de e.~ta ciu
dad, y hoy en ignorado paradero, para
que en el termino de quinto día, com·
parezca ank este Juzgado a ~'in il~ 1',-.
conocer !:óu firma y decIal' Jr !:óobre el
contenido del docwnento; bajo aocrci
bin,jento de pararle el perjuicio "l Que
en derecho haya lugar.

Cangas de Onis, 29 de Abril de 1935.
El Secretario judicilal (ilegible).

J0-5732

CASTRO DEL RIO ~

Don Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción de esta villa y su partí·do.

Por el presente, ruego a las Autori·
dades civiles y militares y Ag~nt~ de
la Policia judicial, dispongan se ,pro
ceda a 'la busca de las ayes que al final
se reseñarán, propias de D. Cristóbal
Urbano Navas, vecino de esta villa, y
que fueron substraídas en la noche del
27 al 28 de Abril actual, del cortijo de
este término, denominado "Benazure
ra", y siendo habidas, se pon<!rán a
disposición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se ha
llen. si no acredilan su legitima adqui·
sición; yrocedién>tiose también a la bus
ca del autor o autores del hecho, que
dei mismo modo se pondrán a disposi·
ción de este dicho Juzgado, y en el De
pl.silo municipal de este partwo.

Reseña.

Diez o doce gallinas, unas negras y
las demás rubias.

Dado en Castro del Rio a 30 de Abril
de 1935.-El Juez, Antonio . 3.Yas.-El
Secretario, ~Ianuel Saravia.

JO-5733

LUARCA

Don Antonio Murias Travi.:'so, Jue-z
de instrucción del ·partido de Luan..a.

Por el presente edicto, se cita y llawa
a los testigos :\1. López O )lariano Ló
pez, <id cual se dt:sconocen más cir
cunstancias y su actual vecinJad, y a
José Estrada, "eóno que fué de LUJ.rc3,
y que actualme:lle :>< halla en Madrid,
ignorándose sus señas, para que en el
término de diez días, comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración en
el sumario que instruyo con el número
12 del año actual, por estafa; previ
niéndoles que, si no lo hacen, les para
rá el debido perjuicio.

y para su inserción en la "Gaceta .de
Madrid", ex,pido el presentlt.

D:rdo en LU:l!"C3. :l 27 ,le Abril de
1935.-El Juez, Antonio :\Iurius.-El Se
cretario, P. )1. de S. S. (ile,úlJle).

JO-;:'737

LLERE~A

Don Antonio Hoyt1~la del CampA,
Juez de instrucción de esta cluuud y
su partido.

Por el presente, se interesa a to.das
las Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, proceda a la busca y ocupación
de los semovien te!:ó que a continuación
se reseñ:;\n, substraídos el dia 16 de los
corrientes de la finca La Indiana, t~r

mino municipal de Reina, perl~necien

tes a José )'Iaria Castelló Cebrián y
otra. y casO de ser habidos, sean pues
tos a dispo!:óicion de t:ste Juzgado en
unión de las personas ero cuyo poder se
encuentren, si no ac,eduan su legitLl1a
adquisición; pues asi lo tengo :.'!.C\JrLla
do en el sumario que con el númet"O 81
de 1935, instruyo por el J.elito de hu.to.

SeÍias de los semovientes.

De la pro.piedad de D. José ~Iaria

Castelló:
en mulo, de <los años de edad, pelo

paroo, alzada mils de marca. con el hie
rro de la Compañia l,;'nión Ganadera en
la tabla izquierda del cuello, y el QUal
se ha]l<;l, asegurado en .-:Iicha Compañia.

Otro mulo, un año de edad. pelo par
do, alzada 1,18 metros, con el hIerro de
la Compañia ünión Ganadera en la ta
bla izquierda .del cuello. y asegurado en
la misma Compañía.

Otro mulo, pelo negro, 1,16 metros.
con el hierro de la Compañia Unión
Ganadera en la tabla izquierda del cue~

llo. jo' al;egurado en dicha Compañia.
De la propiedad de .doña Elisa Ce

brián }lontcro:
Una yegua, de diez años de euaJ. al~

zada la marca•.pelo castaño obscuro,
con el mismo hierro que las anteriores.

Dado en Llerena a 26 de Abril de
1935.-El Juez, Antonio Hoyucla.-EI
Seaetario judicial, Fulgencio Linares.

JD-5í38

:\1.-\::'\ZA~ARES

Don Luis Veloso Bazán, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto. que se pu
blicara en el Boletin Oficial de e!:óla
provincia y GACETA DE :\1.U1RID, se rue
ga a todas las Autoridades dt: la Na
ción. :-' encargo a lo!:ó Agentes de la Po
licía judicial, se proceda a la busca y
averiguación del paradero de los su
jetos que a continuación !:óe dirán;
partitip.\nclose. una vez a\'eriguado. a
e!:óte Juzgado. a nn de ser oidos en el
sumario número 42 del corriente año,
sobre asalto a mano armada y otros
hechos.

Sujetos que se citan.

Cristóbal Adamul Coca. de Teinti
séis años de edad. soltero. jornalero,
con instrucción. natural de Bujalance,
hijo de Cristóbal y Concepción, de las
señas personales siguientes: ojos me
ludas, cabello oscuro. piel morena, ce
jas separadas, nariz recta. boca me
diana, barba poblada, cara ovalada,
talla 1,i50 metros.
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Francisco Cobos Benitez, dI:! treinta
y un años de eded, hijo de Diego y
llanu'!!la, soltero. jornalero, con in!l
truccl6n, natural de Bujalancc, con la:.
¡ceñas siguientes: ojos azules, cabellos
castaños oscuros, piel morena, cejas
lSeparadas. nariz recta. boca mediana.
barba poblada. cal"a ovalada y talla
1.6M metros.

Gabriel )[ellado :.\Iolina, de treinta
y un años de edad, casado, jornalero.
con instru(',ei6n, natural de Bujalan.ce.
hijo 4e ::.\Iiguel y Antonia, de laa se
ñas ~rsonal""s siguientes: ojos mela
dos. ·cabello castaño oscuro, piel mo
rena. cejas separadas.

Dado e'n :Manzanares a 27 de Abríl
de 1935.-El Juez, Luis Veloso. - El
Secn~tario..-\.ndrés Amo.

J0-5i41
OVIEDO

Don Yictor Covián Frera, en funcio
nes de Juez de in~tru('ción de este
var"Udo.

Por la presente requisitoria. y como
corupl"endido en el articulo 835 d@ la
.. igente ley de Enjuiciamiento crinli
nal, se cita, llama y t:mplaza a la pro
cesada ~.qncepción Barcia Fernández
(a) "La ~-ilusa". que últimamente re
sidió en esta ciudad,calle de la Con
cepción, número 14, y cuyo actual pa
radero se ignora. para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE ~LwRlD y en el Bole
tín Oficial de la provincia, comparezca
en la Sala-audiencia de este Juzgado. a
constituirse en prb;ión. en el sumario
número 523 de 1934, que en el mismo
se sigue sobre estafa contra dkha pro
cesada; apercibiéndola que. de no
comparecer. sera declarada rebelde
y la parará el perjuic.io que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civilea
como militares e individuos de la Po
licia Judicial. que procedan a la busca
y captura de la referida procesada;
poniéndola, si fuere habida, a dispo
sición de este Juzgado y en la CArcel
de este partido.

Dado en O.iedo a 29 de Abril de
1935.-EI Juez, Victor Covián.-El Se·
eretario, Antonio Fernández Giró.

JO-5744
PIEDRAHITA

Doo Eduardo García-Galán y Cara
bias, Juez de instrueclón de uta villa
y su partido.

Por el presente se interesa de to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, la busca :1' ocupacióa
del semoviente que a continuación se
reseña, qne rué 8uhstraido en la no
che del:¿l l ~2 del actual de la Dehe
sa de Orze, ,,¿'ro, del término de San
:.\Iartin uel ¡-¡:npollar, perteneciente a
Juan Buenadic.ha Martin, vecino de
Kavarredonda de la Sierra; y, caso de
ser habido, sea puesto a disposici6n
de este Juzgado, en unión de las per·
"=.nn~~ P "("11'....(\ nnif.:a,.. 4tD> ... n,/1l11.ntl"'~ .i

~~-~~r~dita~-iúl;giu~Q-;dq~iiic-¡ó~:

Señ~ del aemovj~nt••

Un caballo. alzada de unas siete
cuartas, edad de doce a cator.ee añOSa

pelo negro claro. mal empelado. crin
espesa y larga. e arelo, con lunares
blancos en los pechos y los costillares,
herrado de las cuatro extremidades y
de pa!>o andadura.

Piedrahita, 30 de Abril de 1936.
El Juez, Eduardo Gareia-Galán. - El
Secretario, Jlanuel Sánchez.

JO--5i46

REOUE.'\.i.

El Sr. Juez de instrucción acciden·
tal de este parUdo, ell providencia de
esta fecha dictada. en el sumario nú
lOero 28 de 1935 lIobre robo contra
1'\arciso Cabrejai!Y otros, ha mandado•.
como por la presente $e .cita. a los ve·
cinos de "aIenda Vicente Carboner,
habitante en la calle de Juan Lloréns,
letra Ll. primer piso, puerta segunda,
y a un tal Sr. Carboner, habitana en
la calle de Jesús, número 118, h::1Jo.
derecha, cuyo actual paradero Se des
conoce, para que dentro del tér-ruil"o
de diez días comparezcan ante este
Juzgado a prestar dedaración, con
apercibimiento que. de no hacerlo. les
parará el perjuicio a ;que baya lugar.

y para que sirva de citación en- for
ma a Vicente Carboner y al Sr. Carbo
ner, ül;lro la presente. que firmo t:n
Requena a 29 de Abril de 1935.-El
Secretario, Enrique Fagoaga.

J0-5741

SAo.."" LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de la presente. en alen
ción a haber sido reducido a prisión
el procesado Cayetano Alvaro Terrt':n.
se dejan sin ningún valor ni efecto le
gal las requisitorias e~pedid<ü e ;)ntra
el mismo y que fueron inserta') en la
GACETA DE MADRID <:oI"respondiente al .
día 3 del actaal y BoleLin Oficial de
esta provincia del día 8 también del
corriente Abril: sumario número J~8

de '1933 por robo.
San Loreu'l:o del E~~oL'i'lL 23 de

A.bril de 1935.-EI Secretario. Federi- .
co Orellana.-El Juez de instruce!ón
(ilegible) •

JO-57u1

SA.."LUCAR LA MAYOR

Don Anwn;o Este\'aPér~z, Juez de
instrucción d. Sanlúcar 1a MaY,)t" )' su
partldo.

Por el ;ircsente, que se ins ;rtará en.
el BoleEn. O¡uJal de esta proY~ncia y
G.'t.CETA IJE l\rADRlO, se hace saber que
en el dia d~ a)er y en finca situa02 en
este térm;'1O municipal, fué 1J.ulhld'> el
cariit.er 1e un bombr~ desconocido.
como de cuarenta }' cinco a cincuenta
años de edad, pelo entrecano, poco
abundante. estatura regular, más bien
al to, de buena consiitución, sin que
pu~da_ describirse ninguna otra de ·sus
facciones, habiéndose ¡ólo observado
que tiene méllada la dentadura del ma
xilar inferior izquierdo, ',,-istiendo cha·
queta y pantalón gríses, chaleco ne-
l'f"p.... _OTT1'¡On. o. ....0."",,"" ~ ....... _J"o <t- ~ ......e-""', ,"_.-.--.- - • -13 _.JO 'l;ie. eq, .A.y ...,ilro ue;.

color en Dial uso, llevando un envolto
rio conteniendo un pantalón negro,
otro de rayadillo, uu calzoncillo blan
co corto. ~na blusa de las de rayadillo
y un chaleco color gris, llevando, ade
más, un abrigo azul <lbscuro ):UDIi

americana llegra. todo en mal uso;;, siü
haberle_ encontrado ningún documento
ni otro objeto que pudiera identificar.
le; llamando a cuantas personas pudie·
ran verificardo y a aquellas que pUe~

da¡¡, aportar algún dato que sirva· para
justificar el hecho de la muerte y sus
circunstancias, para que con presen·
cia de las prendas y efectos referidos
presten declaración, a fin de que den
tro del término de cinco días, a con
tar de~de la publicación, comparezcan
ante este Juzgado con el objeto expre
sado; bajo apercibimiento que. de :\10
'Verificarlo, les. parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Además. se ofrece el mencionado
procedimiento, conforme al articulo
109 de la le:y de Enjuiciamiento c:ri
minal, a los parientes más cercano'l
qu~ existan del interfecto.

Sanlúcar la Mayor. 28 de Abril de
19S6".-El- Secr.etario, CándIdo Arre~
guf.-El Juez. Antonio Esteva.

, J~76t

SANTO DOl'iIL~GO DE LA CALZAD."-

Pon Lucio VálentÍ11 Zuazo Ria50.
Juez munieipai Letrado de esta ciudad
en funCiones de instrucción por l1cen
ciadel propietario.

Por medio del presente edicto, que
se insertará en !aGACETA DE MADRID y
Boletín Oficial de esta provincia,
se cita y llama a 108 parientes de
Sedano Gómez Abascal, cuyo c:adá.er
fué encontrado en la villa de Bañares,
de este partido. el día 11 de Febrero
del año actual, el cual yestia chaqueta
y chaleco de paño, pantalón de pana
y alpargatas; representa unos cuaren
ta y cinco afios de edad, lle\'andÓ' en
sus ropas un certificado del Hospital
Provincial de l.ogrofió, a nombre de
Sedano Góme2; Abascal, de cuarenta y
tres afios -de edad, soltero, mecánico~
y dos cartas de caridad al mismo 'noin·
bre, ignorándose las demás circuns
tancias; llevaba asimismo un frasco
de iodo y una caja de cerillas y treinta
céntimos en monedas de cobr@, a fin.
de que en término de cinco dias com
parezcan ante este Juzgado, con el ob.
jeto de ofrecerles el procedImiento y
para que aporten datos para la iden
tificación del cadá,yer; apercibiendoles
que, caso de no comparecer. les para
rá el p~r.iuicio a que hubiere luga...

Santo Domingo de la Cal:zada, 26 de
Abril de 1935.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Lucio Yalentin Zuazo.

JO-5753

SORBAS

Don Antonio Collado Alarcón, 1uez
de instrllcción de la villa. de S'orbaa )'
su partido.

Por la presente requísitoria, :r como
compr.endido en el caso primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplua
al procesado Mariano Torres Cortés,
de treinta y dos años de edad, de esta
dv iC«sarlu,. .1.; pi'vft:~lún jurnaiero, nd."
taral de Alhox y vecino de Albánchez.
hijo de José y de Josefa y sin instruc·
cIón. cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez
dias comparezca en la Audiencia pro~

vincia.! de Almerial a ñu de responder,
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Don José Vaquer Sacanella, acci
dental Juez de instrucción de elite
pa!'tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y mUitores d.e la

. Nación, procedan a la averiguación
de quién -pueda ser el cadáver de un
hombre que apareció el dia 23 dél
actnal en las aguas .del rio Ebro, en
Benifallet, de lu circunsta.ncias que
se ha.cen constar. por cuyo motivo se
sigue sumario número 80, de 1935,
poniéndolo in conocimiento de este
Juzgado.

-
de los cargos que contra el mrsmo 1"a~ ,
sLll.tan y constituirse en prisión. decre-
:ada por dicbo Tribunal; apercibido
qüe, de no verificarlo, será declaradG
rebalde .y le parará el perjuicio a que
hutiere lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego a todas ,~s

.-\utoridades de la Nación ol'denen y
pro~E.:dan a la busca. y prisión del ci~

tado procesado, el que, caso de ser
habido, será conducido a las Cárceles
de ~sta ·,illa y a disposición de elite
Juzgado" con las seguridades conve
nientes.

Sorbas, 30 de Abril de 1984,-El Se
cretario judicial,)1. )Iiralles.-El Juez,
~tonio Collado.

JO-57M

Dó;u federico Martín y Martín, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro y
IU partido.

Por el presente. ruego y encargo a
tod~s "las Autoridades y Agentes de Po·
Iida judicial de la Nación, procedan a
la busca y ocupación de 388 palomas
bra....ias, negras, ,aza española, subs
traidas del palomar que Albano Rubia
Hernández ,posee en las inmediaciones
del pueblo de Ca~ronuevo·de los Ar·
coso de este partido. al sitio titulado la
Viña, }" caso de ser habidas, las pongan
a disTlosición ,de este Juzgado, así como
~:;.s personas· en cu)"o poder se hallt:n.
de no acreditar su legitima adquisición;
por estar asi acordado en el sumario
que se instruy.e con el número 29 de
1~35; por robo.

Dado en Toro a 30 de Abril de 1935.
Ei Juez, Federico :Martín.-El Secreta·
rio.FélLx Jabato.

J0--5761
VECILLA (LA)

En providencia del dia de hoy. die..
ta'ÍB por el sedar Juez de instrucción
de este partido. en méritos del suma
rio CJUe en este Juzgado se sigue bajo
el numero 2, de 1935, sobre estafa. se
ha acordado se cite al denunciante
D. Luis Giralt Romero, de edad de
cincuenta y cinco años, de estado ca
sado. de profesión del comercio, do
miciliado últimamente en Barcelona
I:alle Pallars, número 95. y C'Uyo ac~

tual paradero se ignora, a fin de que
dentro del término de ocho días c>om~

parezca anle este Juzgado, al objeto
de celebrar una diligencia de careo
en la iCxpresada causa; bajo apercibi.
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho si no lo ve
rifica.

y para que sirva de citación en
forma, se expide la presente cédula,
que firmo en la ciudad de Tortosa a
29 de Abril de 1935.-EI Secretario
Judicial, B. J. Angel.

Loa .fectos substraídos.

Un cabezón de carro. un sillin, un
collerón, una barriguera, una retran·
ca, una montura, un bocado con w
cabezada y un saco <:on 11 kilos de
cebada.

Dado en La Vecilla a 30 de Abril
de 1935.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Gregario Dlaz:-Caus.eco.

J0-5736

Do.n Gregario Diez-Canseco Jo' de la
Puerta, Juez de instrucción de La Ve
cilla y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan 9. la busca y captura del semo
viente y obj~tos que al flnal se res...
ñarán, todo ello substraido en la no·
ceh del 2-1 al 25 del actual al vecino
de esta villa Ricardo Garcia Rodrí
guez. poniendo a mi disposición se
moviente y objetos, así como a la per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
procedencia.

Lo tengo acordado así tn sumario
número 24 de 1935, por robo.

Seiías del semoviente.

Un caballo pelícano, de unas siete
cuartas de alzada, crin y cola corta..
das, herrado en las cuatro extremida·
del. tiene dOlO cicatrices; una, en la
nalga derecha, de atrás, !Y otra, en la
rodilla de la mano izqui~rda. no muy.
ostensible». '

Dado en Tortosa a 29 de Abril de
1935.-El Se-cretario judicial, B. J. AD~
gel.-El Juez, José Yaquer.

JO-5i6()
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JO-5758

J0-li75~

TORTOSA

11 Mayo 1935

Enprovideucia d.l día de hoy, dic·
tada por el Sr. Juez de instrucción de
este ¡partido, .en méritos de la causa cri
minal que en este Juzgado se sigue
bajo el llWnero 18 del afio actual, sobre
robo, se ha acordado se cite a D. Juan
Resco, remítente de la expedición de
ferrocarril P. V., 1.269, de Mérida para
Barcelona, y <:uyo actual paraidero se
ignora. a fin de que dentro del término
de ooho dias comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración en la ex
presada causa; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere lugar
en oderec:ho si no lo ....erifica.

y para que sirva de citación en for
ma. se expide la presente cédula que
firmo en la ciuidad de Tartasa a 29 de
Abril de 1935.-EI Secretario judicial,
J. Angel Mur.

to c..-=...'1linal, se llama a TíInoteo Zl'iIIla
rreño Villar. de cincuenta y un años de
edad, hijo de Angel y de Toribia. na
tural de Villafranca de Duero, de esta
tura regular, fuerte, moreno, calvo, sin
dentadura, vistiendo pantalón de pana.
parda, americana de paño y zapatos de
madera. todo muy viejo, cuyo actual
paradero y d.emás circunstancias se ig
noran, para Gue dentro de los diez días
siguientes s1 en que aparezca inserta
esta requisitoria en -la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro~

"ÍDcia, comparezca en este Juzgado. con
el fin de notillcarle el auto de procesa
miento y prisión,. decretado$ en el su
mario que contra el mismo se sigue con
el nfunero S del afto actual, por estafa.
prestar declaración indagatoria e ingre
sar en prisión; apercibiéndole que.
no compareciendo, lerá declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al ,propio tiempo, ruego a la Policia
iudicia!, proceda a la bulC:& y detención .
de referido procesado, poniénoole a mi
dispoiición en el I)epósito municipal de
presos de esta dudad.. sin perjuicio de
comunicarme la captura por el medio
más rápido posible.

Dado en Toro a 1.0 de Mayo de 193,';.
El Juez, Federico Martin.-El Secreta
rio. Félix Jabato.

J0-5756
TORO

TETUAN

~ Sr. Juez de 'primera instancia de
este partido, en proveido de esta fe
cha, dictado en el sumario núnlero rJ 89
de 19~5 sobre daños, ha acordado se
cite por medio del presente a don
Francisco Camón López, duefto del
automóvil :\fEA.919. que el día 24 del
actl!al, yendo conducido por el chófer
Julio Jiménez Sánchez, atropelló, hi
riendo, a. una. caballeria del indigena
Hamed lBen Hamed Laaluf. en el puen
te de los Judios, de la carretera de
Ceúta. a fin de que comparezca ante
este Juzgado en el término de los cin
co dias.. siguientes al en que apa.rezca
el presente en el BQletin Olicinl de es
ta zonaJ' en la GACETA DE M.'\DRIl>, "on
el fhi de recibirle dec1aradón v ofre·
cerle, como perjudicado en dalios <lel
autOmó\"il, las acciones que dE.'termir.n
el articulo 76 del Código. de Procedi
miento Criminal de la zona; apercibi·
do que,· de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

y .para que conste, expido la pre
sente enTetuán a 27 de Abril de 1935.
El S«retario judi-cial, Jaime Ferná-n
dez.

JO-5757

Don Federico :'\[artin y Martin, Juez
..le inst¡"ucción del partido de Toro.

Por la presente requisitoria y como·
comprendido en el nú.'Ucro primero del !
articll10 835 de la ley de EnjuiciamieIl' I

De unos cincuenta atlos de edad, de
estatura regujar, (:0101" rojizo, pelo ne
gro, cejas· a! pelo, barba cerrada, na
riz regular, ojol negros ry barba afei
tada, y "'('"esUa pantalón tr!<lot y cha
leco color gris, camisa, faja y alpa·r~

gata! 'negras, calzoncillos azules y un
p'añuelo odil- bolsillQ sin in!<:ialei=

.JUZGADOS MUNICIPALES

ARBO

Don Bernardo Puga Troncoso, Juez
municipal da ArM.

Hago w.r: .Que iiuillándole yac¡u¡te
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el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia su provisión a con
Curso libre por haberse declarado de
sierto el de trasla.c:o por término de
quince dias, a contar desde la publica
ción de este edicto en la "Gaceta de
Madrid" y en el "Boletír. Oficial" de
esla .provincia. pudiendo los aspirantes
presentar dentro de dicho plazo ante
este Juzgado, sus solicitudes documen
tadas con arreglo al Reglamento da 10
do() Abril <:le lS71 y demás disposiciones
legales .... igentes.

Se hace constar que este :Municipio
tiene 5.':,14 habitantes de hecho y 6.6ü7
de derecho.

Arbó, 25 de Abril de 1935.-El Juez
municipal, Bernardo Puóa.

J0-5812

BALTANAS

Don Maurido Castro García, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose .acante
le. plaza de Secretario de este Juzgado,
se anuncia la misma para su provisión
en propiedad, por el tur,!19 llamado li
bre, 4urante el plazo de quincl;: días.
contados -desde su inserción en la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia, durante los
cuaJes los aspirantes a ella pueden pre
acntar ante este Juzgado las instancías
y dern':"s docwnentos que sean pertinen
t~s, debidamente reintegrades y legali
za·dos, sin cuyO& requisitos no serán ad
mitidos.

Dado en Baltanás a 3 de Mayo de
lS35.-El Juez municipal, .Maurkio
Castro Garcia.

J0-5865

CALZADILLA DE LOS BARROS

Don WenceslaoCerón Carrasco, Juez
municipal suplente en ej.ercicio de Cal
zarl.illa de los Barros (Badajoz).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por oroen <ie la
Superioridad, se anuncia la misma a
turno libre, con arr~glo a las dis
posiciones vigentes, a fin de que los as
pirantes a mencionado cargo pued~tn

presentar sus instancias, documenta
das, ante este Juzgado municipal, den
tro del plazo de quince dias, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anundo en el Boletín Ofi
cial de la provincia y GACETA DE :\1A
DRIO.

Esta población consta de 1.548 habi
tantes, y el Secretario sólo percibe lus
derechos <le Arancd cuando actua.

Dado en Calzadilla de los Burros a
30 de Abril de 1935.-EI Juez, Wel1ces
lao Cerón.-P. S. :\'1.. l?l Secretario, J'J~
Zurita.

JQ-.5813

MADRID-JUZGADO ~ruMERO 4

En el ~xpediente d~ juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 260 del año 1935. Dar estafa_ \"
c:ontra Cayo Garrido Martlnez, apare
ce la siguiente
"Sent~ncia.-En la villa de Madrid a

26 de Abril de 1935; el Sr. D. Manuel
Garda-Patos y Recio, Juez municipal
del nlÍmero 4; vistas las diligencias de
iuicio \'erbal de falta•• Hguida:.; entre

partes: de la una, el :\-línisterio fiscal.
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Cayo Garrido Martinez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Cayo Garrido ~Iartinez,

a la pena de seis días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, y a
que indemnice a Robustiano )'Iarqués en
cantidad de 20,30 pesetas, y al pago de
las costas del juicio, y not:Iíquese esta.
resolución al denunciu·:-:o por medio de
·edictos que se ,publicarán en la "Gace
ta de ~adrid""

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Manuel Garcia
Patos y Recio.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fi::.::ha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva ode notifica
ción al denunciado Cayo Garrido .Mar
tínez. cuyo actual dOlllkJ.i.o o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la
prt:sente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzga<1o en
Madrid a 26 de Abril de 1935.-EI Se
cn:tario, José Ballester.-Visto bueno:
el Juez, Manuel Garda-Patos y Recio.

En el expediente de juicio .... erbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
nümero :¿ü1 del año 1925, por a:11I;na
zas, y contra Felipe Jiménez Martín,
aparece la siguiente

"Sentencis.-En la villa <le :Madrid a
26 de Abril de 1935; el Sr. D. :\1anud
GarCÍa-Patos y Recio, Juez municipal
del número 4; vislas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
y de otra, como d<;!nuncia<lo, cuya edad
y -demás. circunstauáa¡¡ ya ~onstan, Fe
lipe Jiménez l\lartin,

Fallo que debo condenar y conceno
al .a.enunciado Felipe Jiroén~ Martin, a
la multa de 10 peset:>.s. que hará efec
tivas en papel de pagos al Estado, Sti-

l
·frien<lo, en caso de insolveneia, seis
días de arresto y al pago de las costns
del juicio, y notiiíquesele esta resolu

, don por medio de edictos que se pu
blicarán en la "Gaceta de ~ladrid".

Así por es.ta mi sentencia. lo pronun
cio, . mando y finno.-Manuel Garc1a
Patos y Recio.

La ante'rior sentencia fué publicada y
leida en el mismo dia de su fecha."

y para su m!;i!rción en la "Gaceta de
Ma.drki" y para que sir.a de notifka
dón al denunciado Felipe Jiménez Mar
tin, cuyo .actual domicilio O paradero
del lllÍsruo se ignora, expido l" firmo la
presente cédula con el \"isto bueno de
s. S. y sellada con el del Juzgado en
Madr1d a 26 de Abril de 1933.-El Se
cretario. José Ballester.-Visto bueno:
el Juez, Manuel García-Palos y Recio.

JQ-5868

Por la presente, st" cita, llama }" em·
plaza a }lanuel Pedregosa Zamora, do
miciliado ultimamente en la calle del
Marqués de Viaoa, 56 (Tetuán de las
Victorias), para que dentro del térrr.i
no de segundo día comparezca ante
el Juzgado municipal número 4, de
Madrid, sito e;n la calle de Santa Cata
lina. o1Í.mero 1, principal, ovn el fin

de que haga·efec.tiva la multa de :0 pe
setas que le ha sido impuesta en juicio
de faltas seguido bajo el número SOS
de orden del año 1934; apercibido que,
de no verificarlo, sufrirá el apremio
personal correspondiente.

y para su inserción en la GACF.TA flE
MADRID, expido la presente, ~·isada por
su señoría, en ~fadrid a 30 de Abril
de 1935.-EI Secretario, José Ballester.
Visto hueno: el Juez, :\lanuel García
Patos.

MADRID-JUZGADO 1\U:\IERO 13

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 71, seguido en este Juz
gado conlra Enrique Ruiz, por amena·
zas, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así;

"Sentencia.-En la villa de Madnd,
el día 19 del mes de ~larzo y año de
1935; D. Juan AgulIó Soler, Juez lJlu·
nicipal del número 13; vistas las dili·
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nü.terio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demAs circunstan
cias ya constan, En·Tique RUlZ,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique Ruiz a la pe
na de 20 pesetas de multa y al pago de
las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo lJ.onuncio,
mando y f!;-!no.--Juan Agullé Soler."

Publicada e} mismo día de su fecha.
y para que Jirva de notificación a

Enrique Ruiz, expido la presente en
Madrid a 24 de Abril de 1935.-El Sa·
cretario, José Palazón.-El Juez. Juaa.
Agulló.

En el expediente de juicio verbal de
faltas numero 1.146 de 1934, seguirlo
en este Juzgado contra Fernando Her
nández Calvo, por hurto, se ha dictad/)
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"$entencia.-En la villa de Madrid,
el día 16 del mes de Abril y año de
1935; D. Juan AguUó Soler, Juez mn..i·
cipal del número 13; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faitas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Fernando Hernán
dez Calvo,

Fallo que debo condenar y condeno
al. denunciado Fernando Hernández
Calvo, a la pena de quince dias ue
arresto, que cump1.irá en la prisión, y
al pago de las costas del juicio, publi
cándose esta sentencia. en la GACE1'A,
DE llADRIU, para que sirva de notifica
ción a dicho denunciado; y una vez
que esta sentencía sea firme, póngase
en conocimiento del Sr. Jefe del Re
gístro Central de Penados y Rebeldes,
y requiérasl; al enjuiciado V~ctorio

.\Iinguez 2\íagro para que haga entregaª la perjudic;:¡da doña l\largarita Gas4

par San José de las prendas que le fue.
ron intervenidas, reservándose a dicho
Sr. Mlnguez Magro la acción ciYiI p:a
ra que la ejercite en la 'Via legal co
rrespondiente.

Así por esta sentencia, lo pr()nunC'io.
mando :r flrmo,-Juan Agunó Soler."



JO-5í69

J0-5771

RIOJA
JO-5770

Don Orencio Se!1ril }Ir¡:~tero. Juez
municipal de Quintela de Leirarlo.

Por el pres~nl~ se anlln,~ia la "'a
cante de Secrct:1rio suplente de este
Juzg:ldo. por renuncia dd que lo ve
nia desempeñando, D. José Rorlritiuez
Iglesias, a concurso de traslado entre
los Secretarios de la cluse c) del ar
ticulo 1: del Decreto de 29 de Ene
rocle 1934, o :sea de menos de :30.lIO",
habit:mtes, para cuya Id·OYisi.>n se
tenclrá en cuenta la vret'eren<;ia que
indica el artíc1uD -4." de dicho Decre
to, por este ordel1: unti,:üiefiad en la
categoría, haber desempeñado el car
go en l)oblación de mayor número
de habitantes, y. en último caso. la.
mayor edad tie los so1i(~itantes.

Los aspir:¡nit;s rin'sl'nt~!r~{n sus so
licitudes y dütlllll,';¡ (o.,; necesarios, üe
l;idamente n:in lc;.:r'l <1os. <::O:l la PÓll~
cnrrespondiente de b :\{utunlidad ju
dicíal, dentro tirl ténaino de treinta
días. 3 contar desde la publicaci6r.
de este edicto en la G,\CET.'I, DE JIADRID

Y Boletín Oficial de la pr.o.... incia. cuya
presentación se hará ante el Juzgado
de primel'a instancia de este partido
ñe CeJano\·a.

El Censo de poblaciún de este Mu
nicipio es de 2A6~ habitantes.

Quintela de Lein'!do a 2i de Abril
de 1935.-P. S. M., el Secretario ~ci~
dental, José La;o,-El Juez, OrendQ
Senra.

QUI~TEL:\ DE LErRADO

Don Juan Cabrerizo Sánchez. Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que" hallándose vacan
tes los cargos de Secretario propieta
rio ). suplente de este Juzgado. :r ha
bienúo qued:Hl0 desierto el concurso
de traslado para cuLrirlos. se an'uncia
su proyisioIl a concurso libre por tér
mino de quince Jías, a partir de la
inserciún oe este anUll cio en el Bo
letÍ1z O{iciul de la pl'.()"incia y GM:ETA
DE ~hnR\l), confol'nJ<' fl las di~pl),i('¡o

nes de la ie~· Orgánica del Peder Ju
dicial y Reglamento de 10 de Abril
d~ 1811.

L;:¡s solicitudes. delJidamen le docu
mentadas, conforme con dicho Regla
lllcntoy ley Or~ánica, se presentarán
ante este Juzgado municipal.

Se hace saber q'l.:e esle :--rl:nicipio
tiene 1.579 habitantes de hecho y 1,G6g
de de,ecllo, y no hay mú::; derechos
ni emolumentos que los de Arancel.

Dado en Hioja a 30 de Abril de
1935.-El Secretario interino. Francis
co G6mez.-El Juez municipal, juañ
Cabrerizo.

la inserción del presente en ei Do
lelín Oficial de !a proYincia y G,\f;ET.\

DE ~1ADRID. observándose la 1)rcfcr~n

cia que determina el ::>.rtIclllo 4.<> dd
mencionado Decreto, y debieado di
rigirse las solicitudes :,¡l señor Juez
de primera instancia del partitlo, con
los documentos prevenidos.

y para su inserción. ~Il la GACETA
DE 2\LillMID, 'extienclo el presente en
01'050 a 25 de Abril de 19::l5.-EI Juez,
Migúel )'Ia rti flez.

Anexo_ único.--Página 2G~}

JO-5816

OROSO

OLIYARES

11 l1ayo 1935

Don ::\Iiguel ~Iartínez Suárez, Juez
municipal del término de Oroso en
el partido judicial de Ordenes" pro·
vincia de La Coruña.

Hago saber; Que hallándose vacan~

te la :plaza -de Secretario suplente de
este Juzgado, por haber sido nomhra
do para otra en propiedad, el que la
venia desempeñando, D. ::'IIanuel Ló
pez Franqueira;según prevIene el De
creto de 31 de Enero de 1934, en su
artículo 6." y demás disposiciones vi
gentes, se anun~ia su pr.ovisión a -con·
curso de traslado entre Secretados de
la millms. categoria, que es la e), por
término de treinta días, a contar de

Don Juan :\Iaria Delgado Rodríguez,
Juez tllunic:ipal propietario de la villa
de Olivares.

Hago saber; Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de tras·
lado a que fué anunciada la vacante
de Secretario suplente de este Juzgado
municipal, y en cwnplimiento de lo
mandado por el Sr. Juez superior, se
anuncia nuevamente dicha vacante a
concurso libre, de eonformidad a lo
que disponed Heglamento de 10 de
AlJrU de 1871, le)" Orgilnica del Poder
judicial y demás disposicione" com
plementarias de la 111 isma, por térmi
no de quinee dias, que empezarán a
corr~r y contarse desde el en que apa
rezca ínserto el presente en la GACETA
uE .MADRID y BoletiIz Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que los que aspiren
a dicha plaza deberán dirigir su'> soli
citudes. extendidas en el papel timbra·
do correspondiente, adherida una pó
liza de la :\1utualidad Judicial de dos
pesetas y debidamente documentadas,
a este Juzgado municipal denuo de}
indicado plazo, debifndose consignar
en las mismas no hallarse comprendi~

do en ninguno de los caSOs de incapa
eidad e incompatibilidad a que se re
fieren los articulos 110, 111,112 Y 476
de la ley Organica del Poder judí-cial;
haciéndose la advertencia de que 108
concursantes que no reúnan dichos re
quisitos serám tenidos fuera de con
curso.

Oliyares, 10 de Abril de 1935.-El
Secretario, .José :Maria :\Iuñox.-El
.Juez municipal, Juan ::'lIaría Delgado.

JO-5817

JO-5768
l\IA.TADAS

JO--5767
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5866

~L\DRID-JUZGADO::\U~IERO'19

Por el presente, y en virtud de lo
mandado por el Sr. Juez municipal del

Publicada el mismo dia de su fecha. i distrito de la ~Ierced. de esta ciudad.
y p.ara que sirva de notificación a I e'n providencia de esta fecha, dictaúa

ftrÍlanuo Hernández Calvo, expido la en juicio verbal de faltas que se sigue
presente en :.\Iadrid a tí de Abril de bajo el número 177 de 1935 sobre le-
1935.-EI Secretario, Josb Palazón.- siones y daños contre. otro J' Federico
El Juez, Juan Agunó. Simón, cuyo actual paradero se igno

ra, se cita a dicho acusado para que ei
dia 28 de ~Iayo, a las diez, C0mparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz8a~

do, sito en la Alameda de Pablo Igle
sias, número 25, planta baja, izquier
da, a la celebración dei corre:spondien
te juicio, acordado para dicho día; ba
jo el apercibimiento que, de no ....erl
ficarlo, le parará el perjuicIo Ei que hu~

biere lugar en derecho.
)hilaga, 30 de Abril de 1935.-El Se

cretario (ilegible).

En, el' juicio verbal de faItas segui
~ú en este Juzgado contra Faustino
Samperio Yillas, bajo el número 143 de
19~15. por lesiones, se ha dictado sen
!',ncio. -cuyo encabezamiento y parte
dis¡,')siE\'a dicen asl:

"Sentl'nÓa.-En :\Jadrid a 23 de Abril
(le B3~; el Sr. D. Francisco RllZ Diaz,
Juez del Juzgado municipal número
19, de esta capital; habiendo visto el
presente juicio de fHItas,seguido por
lesiones. contra Faustino Samperio Vi
llas,cuyas demás ci,rcunstancias per·
sonajes constan de autos,

Fallo que debo" ,condenar y condeno
;¡Faústino Samperio Villas, a la pena
de ocho dia,s de ar:--esto y al pago de
j:H cOstas causadas -en este juicio, cuyo
importe se hara s;:¡ber al condenado,
y notifíquese al mismo e:sta senten'cia
por medio de edicto que se il'.sertará
en la "Gaceta de i\Iadrid".

Así por e:sta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-F. Ruz.

Pllbltcación.-Lekla y publicada fué
la an terior sentencia por el señor Juez
munjdpal q u e la firma. estando cele
brando 2l!t!icncia pública en el Juzga
do'-el mismo día de su fecha; dar fe.
Antonio Evré:'

_Ya fln oe que sea notific:1da en fol"
'roa 1a sentencia inserta a Faustino
S1lfflpel'í-o Villas. que dijo vi...ir en la
calle de Brayo ~Iurillo. número 213 an
tiguo y 261 moderno. y cuyo actual
domic!Eo o p:Jr~df>l'o s~ ignoran. ex
IJido l:¡ presente en :\I:ldrid a 24 de
Abrir de 1935.-El Secretario, Antonio
Eyré.

Don José Gómez Guija. Juez muni
cipal de esta "'illa de :\Isjadas (Cáce
res}.

Hago saber: Que encontrándose va
cante' la plaza de Secretario y suplen
1:e de, este Juzgado, F.e anuncia su pro
visión a concurso de traslado corno
está, ordenado ,po, la Superioridad, en
cump-Jimiento a lo pre~'~pttlado en el
Decl-~to de 31 de Enero de 1\)34, pu
Jit;nr1o los qu(' aspiren a ~lla pre
senl:l<' s u s solicitudes. documentadas.
oentro del término (me mentada d:s~
lJo<¡ü:iún pl'':)scribe. empezando a con
taJ' desde que npareZC2 este anuncio
,~" d "Boletín Ofie::;l" de la provincia
y "[;;¡ceta de :.\1:ldrid".

Se ad\·;e¡·te que 'este :\Iunicipio cons
!,' <le 80-1 habitantes, ~. que expresado
c~;-ga s610 está remunerado con los de·
redlOs de Arancel en las actuaciones
que efe-ctúe.

~í3ja{las (Cácercs), 30 de Abril de
1!rJ'J.-P. S. }1., el Se<:retariQ, Arcadio
López.-El Juez municipal, José Gó
me...
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SA..i.'1LUCAR DE GUADIA~A

Don Gaspar Rodríguez y Rodríguez,
Juez municipa! d~ esta ~i1la.

Hago saber: Que hallándose \"acante
la plaza de Secretario suplente o.e este
Juzgado municipal, y en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad del
partido iudicial, se anuncia la misma
a concurso de traslado pa'ra su provi
¡¡ión C()fi arre~Jo a lo que dizpone el
f\eal decreto oe 29 de No"iemhre de
1920, en relT1'C~!1 con los articulas ~.~

y 6.° del Decreto del ::\iinisterio de Jus
ticia de 31 de Enero de 1934 y demás
disposiciones concordantes.

Los aspirantes a la mentada plaza,
p.resentarán sus solicitudes debida.rnen·
te docUllltntadas. dentro del plazo de
treinta dias, a contar de la publicaóón
~e¡ presente edicto en el órgano ofi·
cial "Gaceta de Madrid", an te el se·
ñor Juez de primera instancia e ins·
trucción del partido de Ayamonte.

A los efectos correspondientes, se
hace constar que este término tiene un
Censo de población de 996 habitantes
de hecho y 987 de derecho, y que el
mentado cargo no tiene etra retribu
ción que la de los derechos asignados
en los ,-igentes Aranceles.

Dado en Sanlúcar de Guadiana a 29
de Abril de 1935.-P. S. ),1., el Secre
tario habilitado, José NaYarro. - El
Juez, Gaspar Rodríguez.

JO-57i2

SALAS DE Bl:"REB.o\.

Don Juan Ocins Fernández, Juez mu
nicipal en ejercicio del Juzgado muni.
ci'pal de Salas de Bureba, provincia de
Burgos.

Por el presente hago saber: Que ha·
lIándose vacante por defunción del que
la desempeñaba la plaza de Secretario
en propiedad de ·este Juzgado muni
cipal, se anuncia su pro,-isión por con·
curso de traslado, de conformidad a
io prevenido en el articulo 6." del De
creto del 31 de Enero de 1934. Los as
pirantes dirigirán las solicitudes en
forma debida al señor Juez de prime
ra instancia e instrucción de est.e par
tido de Briviesca, en el término de
treinta dias, a contar de la fecha de
~sta publicación .en la "Gaceta de }ia.
drid" y "Boletín Oficial" de esta pr,)
vinda de Burgos.

Se hace constar que este Municipio
tiene 510 habitantes de hecho y que
tal cargo no tiene más retribución que
los derechos de Arancel.

Salall de Bureba, 29 de Abril de
19"J5.-El Juez municípal, Juan Ocina_

JO-5i73

TCRIL

Don Froilán )Iarco~ Calle, Juez mu
nicipal suplente, en funciones por de
legación del propietario de esta villa
de Toril.

Hago saber: Que encontrándose va-

cantes las plazas de Secretario y su·
pl~nte de este Juzgado, se anuncian
SUs provisiOlles a concurso de traslado
como está ordenado por la Superiori
dad, en cumplimiento de 10 preceptua·
do en el Decreto de 3-1 de Enero de
1934, pudiendo los que aspiren a ella
presentar sus rolicitudes, documenta·
das, dentro del término que mentada
disposición prescribe. empez a n d o a
contarse desde que aparezca este auun·
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de Madrid".

Se advierte que ~ste Municipio cons
ta de 314 habitantes, y el Secretario
sólo percibe los derechos de AraneeI.

Toril, 30 de Abril de 1935.-P. S. M.,
el Secretario, Area<lio López.-El Juez
municipal, Froilán Marcos.

JO-5i75

TORREORGAZ

Don Andrés Galán Pavón, Juez mu
nicipal de la ....illa <le Torreorgaz.

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de trasla
ción para pro~eer en propiedad 108
cargos de Secretario propietario y su
plente ¿e este Juzgado municipal, :!le
anuncia nuevamente su pro\·isióI1 a con
curso libre .por término de quinctl días
siguientes a la inserción de este edicto
en el ..Boletin Oficial" <le la provincia
de Cáceres y "Gaceta de ;\Iadrid", con~
forme al Reglamento de 10 de Abril de
1871, disposiciones compl~,mentaria. y
ley OrgÍlnica del Poder judicial.

Los aspirantes a dichos cargos pr~

sentarán sus solicitudes ante este Juz
gado municipal, acompañadas de los d~
birlos documentos, haciéndose saber que
el nombrado no tiene más emolumentos
quf:! los derechos de Arancel.

Dado en Torreorgaz a 30 tle Abril de
1935.-EI Secretario habilitado, Fran
cisco Carter.-El Juez municipal, An
drés Galán.

Jú-5í74

TREVEJO

Don Claudia González Sancho. Juez
municipal de esta villa de TI·e~ejo.

Hago saber: Que se encuentran va~

cantes en este Juzgado municipal la
Secretaria en propiedad y la suplen.
cia de la misma. las·· que se anuncian
a concurso libre por término de quin
ce días, a fin de los que se crean con
derecho a desempeñarlas puedan pre·
sentar sus solicitudes en este Juzgado
municipal o en el de instrucción de
este partido de Hoyos, acompañando
los documentos que justifiquen su de·
recho. de conformidad a lo dispuesto
en el Real decreto de 10 de Abril de
18i1, el de 29 de ),;'oviembre de 1920.
Real orden de 9 de Diciemb¡-e siguien.
te :,- 31 de Enero d·e 1934, dentro de

. expresado plazo, a contar desde el en
que aparezca el presente anundo en el
Boletin. Oficial de esta pro....incia de
Cáeerell y GACE'.cA. DE ~1AD:run. haciendo

constar que esta villa tiene un Censo
de poblacion en la actualidad de 41~

habitantes de derecho y 408 de. heChó.
Los cargos que se anllilCÍan no tjencn
más derechos que los consignll'dos en
el vigente Arancel. . .

Dado en Trevejo a 30 de Abril de
1935. - El Sl."cretario, JuanN"icasio
Gonzalf'z.-El Juez municipal, Claudia
González..

JO-5818

VALENZtJELA

Don Cipriano Pérez Aguilera, JU~l

municipal de esta villa de Valenz<lela.
Hago saber: Que encontrándose va.

cante la plaza de Secretario propieta
rio de e~te Juzgado municipal por re.
nuncia del que la ocupaba, D. Juan Es
teban ).luñoz, fundada en los pocqs )n
gresos que producia, de orden de la
Superioridad, se anuncia nuevamente su
provisión a concurso libre, t.le acuerdo
con la ley Orgánica del Pode:- judicial.
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y
dispol'icione:; complementarias... ,

Los que aspiren a dicho cargo pre·
sentarán sus :;,:,lidl.u,it'<; (ll e¡;te Juzga.
do municipal, acompañadas de los do-
cwnentos exigidos por dichos precep
tos legales dentro del plazo de quince
días, a contar desde ·el siguiente al de
la publicación del presente edicto en el
';Boletin Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de Madrid", haciéndo,se constar que
el que resulte nombrado no percibirá
más r~numeración que la arancelaria
vigente. .

D2<io en Valenzuela a 2 de :Mavo ~e

1935.-El Juez, Cipriano Pérez.-:E:l Se~
cretario suplente, Alfredo Vázquez.

J0-5867

'\'ILLASBL"EX.L

Don :Manuel Hernández Sánchez,
Juez municipal de este pueblo de Vi~
llasbuenas.

Hago saber: Que scgún lo dispuesto
en el Real decrl;!to de 29 de N'o\"iembr~
de 1920 y Real orden de 14 de Julio d·e
1930, se anuncia la vacante de 'esta
Se<:retaria del Juzgado municipal y su
suplente, por el ,plazo de treinta (ij:as,
en concurso de traslado entre Secreta
!'ios. publicándose en la "Gaceta- d·tl
Madrid" :r "Boletín Oficial" de la' pro
vincia y sitios públieos de costumbre;
cu)'as instancias, debidamente 001.'11
mentadas, serán dirigidas al señor Juu
de primera instanda del partido- de Vi
tigudino, dentro del plazo reglamenta
rio. debidamente reintegradas.

Se hace conslar que este término mu
nidpal tiene 918 habitantes ie derecho
y gOO de hedlo y que dichos f·.mci",ua
dos no percibirán más honorartOs que
los derec:hos de Arancel.

Villasbuenas a 29 d~ Abril .le Hl35.-
El Secretario habiJita<.io. J.lan M. de·l
Molino,-EI Juez, :\hlUlId H~r¡i.anJez.

JQ--J7t'6

Su~esores de Rivadene)"ra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


